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INTRODUCCIÓN. 

Se ha dicho y con razón, que el grado de civilización de un pals puede ser 

apreciado a través de los medios de Impugnación que sus leyes concedan en 

contra de las resoluciones que pronuncien sus autoridades, ya sean judiciales o 

administrativas, la base de que parte la impugnación de la determinación es la 

inconformidad con su contenido, tanto por la ilegalidad que represente, como por 

los agravios que pueda causar, ahora bien, en la actualidad el articulo 17 de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contiene una de las 

garantías individuales, la cual deberla de ser tomada en consideración p~ra 

resolver con mayor brevedad el recurso de apelación en materia penal federal, 

toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditas para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta completa e Imparcial. A lo que 

resulta un poco difícil de llevar a cabo en la practica ya que se carece de términos 

fijos en la ley por lo que hace al recurso de apelación en materia penal federal, el 

procedimiento suele ser de largo tiempo. 

Que el proceso sea breve quiere decir que sea de corta duración; que se 

termine dentro de poco tiempo, que se tramite con celeridad. En ello están 

Interesados el Estado y el procesado. El primero, fundamentalmente, porque sólo 

mediante procesos breves pueden lograr la finalidad de que la pena sea ejemplar. 

A los ojos de la sociedad, la sentencia condenatoria que se dicta años después de 

cometido el delito, más parece Inútil crueldad que razonada sanción al acto que la 

comunidad ha olvidado ya. Accesoriamente, el proceso breve disminuye los gasto 

que el Estado debe erogar para el enjuiciamiento y encarcelaclón del acusado. Por 



lo que hace a este último, es obvio el Interés que tiene en el rápido fin de las 

molestias y el descrédito al procesado. Este interés se convierte en angustiosa 

espera cuando el procesado se encuentra sujeto a prisión preventiva, diversa de 

la prisión definitiva sólo en el nombre, y sometido, por tanto, en un momento en 

que debemos presumirlo Inocente, a una privación de su libertad tan aflictiva como 

aquella de que será objeto cuando, declarado culpable, se le imponga una sanción 

carcelaria. 

La prisión preventiva, unida a la lentitud del procedimiento produce una 

dramático cumplimiento anticipado de una pena en momentos en los que aún se 

ignoran si se tiene derecho a Imponerle tal castigo, se requiere congruencia para 

entender que los medios no son suficientes para combatir el tiempo tan largo de 

espera para resolver el Tribunal Unitario el recurso de apelación. 

La apelación sólo someten al superior los hechos apreciados en primera 

Instancia, dentro de los limites marcados por la expresión de agravios; de lo 

contrario se convertiría en revisión de oficio sobre puntos no ocurridos, revisión 

contraria al artículo 21 constitucional. 

Se requiere el análisis de la substanciación del recurso de apelación en 

materia penal federal, para llegar al entendimiento el funcionamiento de un 

Tribunal Unitario en materia penal federal, se está sujeto al capricho de las 

autoridades en tumo; no debiendo tolerar que se Incumplan las resoluciones de 

los tribunales, aún y cuando el Consejo de la Judicatura Federal pone en 

funcionamiento más Organos Jurisdiccionales, no es suficiente para combatir el 

rezago de los recursos de apelación en materia penal federal. 
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1 La sentencia penal. 
1.1 Generalidades del procedimiento penal federal. 

Se debe hacer primero una distinción entre lo que es proceso y procedimiento, se 

dice que el castigo de un delito se resuelve en un proceso, el cual, precisamente porque 

tiene un castigo, se llama proceso penal, en una acepción simple, significa que se 

requiere de un número de pasos, es decir, cumplir un acto después de otro. 

En el lenguaje común suelen confundirse los dos conceptos de proceso y de 

procedimiento, como lo refiere el maestro Clprlano Gómez Lera, el proceso se 

caracteriza por su finalidad jurisdiccional compositiva del litigio, mientras que el 

procedimiento (que puede manifestarse fuera del campo procesal, cual sucede en el 

orden administrativo o en el legislativo) se reduce a ser una coordinación de actos en 

marcha, relacionados o ligados entre si por la unidad del efecto juridlco final, que puede 

ser el de un proceso o el de una fase o fragmento suyo. 1 

De una manera rápida el profesor Aar6n Hern6ndez L6pez hace la distinción de 

que la palabra proceso significa el conjunto de los actos necesarios para conseguir el 

resultado, dentro del procedimiento en este caso penal lo cual conllevarla al castigo; y 

con la voz procedimiento, en cambio, seria el conjunto de tales actos considerados en 

su sucesión, y es por ello que el procedimiento en el tiempo representarla el desarrollo 

dentro del proceso. 

El proceso Penal Federal, tiene una serle de particularidades que lo Identifican con 

el proceso común. Algunos de estos puntos son los siguientes: 

1 Cipriano Gómez Lara. Teoría General del Proceso. 
&l. Harla, México 1990. pág. 290 
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El articulo Iº del Código Federal de Procedimientos Penales de 1934, dividla el 

procedimiento en cuatro periodos a saber, que eran el de Averiguación Previa, el de 

Instrucción, el de Juicio y por último el de Ejecución. Hasta antes de la reforma del tal 

disposición, las etapas procesales más o menos se entendían, pero después de tal 

modificación el articulo primero se logro confundir totalmente a las etapas en que se 

divide el procedimiento penal federal, ya que si se quería explicar todos los 

procedimientos que se encuentran regulados en el respectivo Código, faltó enumerar 

una gran diversidad de procedimientos que se encuentran previsto en el mismo, tales 

como el de la incompetencia, el de sobreseimiento, el del Jurado popular y los 

Incidentes, por mencionar algunos. 

Por lo que se puede hablar con mayor claridad de cinco periodos o etapas 

procesales como son: 

a) Averiguación Previa, 

b) Instrucción, 

c) Conclusiones, 

d) Sentencia y 

e) Ejecución. 

Pero en cada una de estas etapas pueden surgir una gran diversidad de 

situaciones inherentes según el caso en particular en cada proceso. 

Considerando al Profesor Marco Antonio Dlu de Le6n, quien hace el comentario 

de que la Averiguación Previa es un procedimiento que no pertenece al proceso, puesto 

que es la que da vida a la lnstrucci6n, y sin ésta, no exlstlrla la segunda etapa. Por lo 
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que se debe considerar que el proceso es la suma de todas las etapas procedimentales 

de que se compone el mismo.2 

Ahora bien para otros autores procedimiento penal en general es: 

Para Fernando Arllla Bas, "el procedimiento penal está constituido por un 

conjunto de actos vinculados entre si, por relaciones de causalidad y finalidad y 

regulados por normas jurídicas, ejecutados por los órganos persecutorio y jurisdiccional, 

en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, para actualizar sobre el autor o participe 

de un delito la amenaza penal establecida en la ley".3 

Manuel Rivera Siiva define al procedimiento penal como "el conjunto de 

actividades reglamentadas por preceptos previamente establecidos, que tienen por 

efecto determinar qué hechos pueden ser calificados como delito para, en su caso, 

aplicar la sanción correspondiente". 4 

Guillermo Colín Sánchez, dice que el procedimiento penal • ... es el conjunto de 

actos, formas y formalidades legales que se obseNan por los lnteNenientes en una 

relación jurídica material de derecho penal, susceptible de generar una relación jurídica 

procesal que, en su momento, defina a la anterior, y de esa manera, se aplique la ley a 

un caso concreto". 5 

Ahora bien de las citadas definiciones se puede decir que el proceso penal federal 

es un conjunto de actos conforme a los cuales el órgano jurisdiccional tiene la 

obligación de aplicar la ley, lo cual conlleva a la resolución de un conflicto de intereses. 

2 Aarón Hemández l...ópcz. El Proceso Penal Federal comentado. EcL Porrúa, México 1999 XXIII 

3 Femando Arilla Bas. El Procedimiento Penal en México. Ed. Porrúa, México 1999, p6g. S 
4 Manuel Rivera Silva. El procedimiento Penal. Ed. Porrúa, México 1997, p6g. S 
5 Guillermo Colín Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Ed. Porrúa, México 1997, ibid pig 
72 
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Es decir se coincide en la Idea de que el procedimiento penal es un trámite en el que se 

precisan lineamientos los cuales se han de seguir conforme a la aplicación correcta de 

la ley penal, esto es el pronunciamiento de la sentencia, con el fin de aplicar la sanción 

correspondiente. 

De una manera breve se puede resumir el procedimiento penal federal en las 

siguientes etapas o periodos. 

PROCEDIMIENTO. 

A.- AVERUGUACION PREVIA Y EL 
EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

B.- PREINSTRUCCION. 

1.- Auto de Radicación. 
2.- Notificación al Ministerio Público Adscrito. 
3.- Aviso al Superior Tribunal Unitario. 
4.- Auto de Detención (según el caso). 
5.- Declaración Preparatoria. 
Dentro de este punto abarca todas las garantias que emanan del articulo 20 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
6.- Auto de Formal Prisión. 

C.- INSTRUCCIÓN. 

1.- Orden de Identificación. 
2.- Solicitud de Antecedentes. 
3.- Incidentes. 
a) Substanciación de competencia. 
b) Impedimentos. 
c) Suspensión del procedimiento. 
d) Acumulación de Autos o Procesos. 
e) Separación de Autos o Procesos. 
f) Reparación del daño exigible a personas distintas del inculpado. 
g) Libertad por desvanecimiento de datos. 
h) Libertad provisional bajo protesta. 
i) Libertad provisional bajo caución. 
J) Incidentes no especificados. 

1.- Condena Condicional. 
11.- Reposición de actuaciones por pérdida o destrucción. 



111.- Conclusiones no acusatorias. 
IV.- El otorgamiento del perdón. 

4.- Medios de Pruebas. 

5.- Auto que declara cierre de Instrucción. 

D. CONCLUSIONES. 

1 .- Acusatorias. 
2.- No acusatorias. 
3.- Audiencia de vistas. 
4.- Pruebas supervenientes. 
5.- Auto que declara visto lo actuado. 

E. SENTENCIA. 

a) Generalidades 
1.- Absolutoria. 
2.- condenatoria. 

F. RECURSOS. 

a) Apelación. 
b) Denegada Apelación. 

G. JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
INDIRECTO·REVISION. 

H. EJECUCION DE SENTENCIA. 

1.1.1 Procedimiento sumarla y ordinario. 

-5 -

Dentro del periodo de preparación del proceso, en el cual incluye desde el auto de 

radicación inicio o cabeza de proceso, hasta el auto de plazo constitucional, es donde el 

juzgador ha recibido el expediente y cuenta con cuarenta y ocho horas para tomar la 

declaración preparatoria del indiciado, y otras veinticuatro horas más para que resuelva 

la situación jurídica de la persona o personas puestas a disposición del Juez de Distrito 

de Procesos Penales Federales, lo que lleva a la suma de setenta y dos horas las 



cuales señala el articulo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. El plazo en cuestión se puede duplicar cuando es solicitado por el 

procesado o su defensor esto con la única finalidad de aportar y desahogar pruebas, 

estas horas se cuentan aún y cuando se trate de días inhábiles. Dentro de este periodo 

se tiene por objeto resolver la situación jurfdlca del inculpado que esta detenido, con 

base en la valoración de las pruebas de la averiguación previa, para establecer si se 

ratifica o no la detención del mismo, y en caso de que se ratifique se procederá dentro 

del término legal a tornar la declaración preparatoria del Indiciado y así estar en 

posibilidad de resolver su situación jurídica. 

Ahora bien, corno siguiente acto dentro del procedimiento serla la declaración 

preparatoria y en este caso el maestro Colfn S6nchez, nos dice" la declaración 

preparatoria es el acto procesal en el que comparece el procesado ante el juez para 

que le haga saber la conducta o hecho antijurídico por el que el Agente del Ministerio 

Público, ejerció acción penal en su contra, pero bajo ese supuesto, manifieste lo que a 

su interés convenga y se defienda y el juez resuelva la situación jurfdica planteada 

antes de que fenezca el término de 72 horas". 6 

González Bustamante dice "la declaración preparatoria se rinde, por lo general 

después del auto de radicación y consiste en que la persona a quien se Imputa un delito 

comparece por primera vez ante un Juez a explicar los móviles de su conducta sea en 

su aspecto de Inculpado o en los aspectos de atenuación o exclusión. Por su 

Importancia conviene estudiarla como garantfa constitucional o como acto procesal".7 

6 Guillermo Colln S4nchcz. Op cil. P,g. 368 

7 Juan José Gonúlcz Bustamante. Principios de Derecho Procesal Mexicano. Ed. Porrúa Mhico 1975, pág 
149 
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De estas dos definiciones, se desprende que la declaración preparatoria es un 

acto procesal en el que comparece el indiciado ante el Juez, dentro del cual al acusado 

se le hace saber el motivo el porque se encuentra a disposición del Juzgado, esto es 

con la finalidad de que manifieste lo que en su derecho convenga, dentro de esta 

diligencia el acusado tiene la garantfa de abstenerse a declaración alguna sobre los 

hechos sin responder las preguntas que puedan formularle las partes, esta debe ser 

tomada dentro de las cuarenta y ocho horas contadas desde que el indiciado ha 

quedado a disposición del Juez de Distrito. 

La declaración empezará por tomar los generales del inculpado, haciendo constar 

que el inculpado habla perfectamente el español y en su caso si pertenece al algún 

grupo indígena, así como sus demás circunstancias personales, de inmediato se le 

harán saber las garantías que le concede el artículo 20 constitucional tales como el 

tener derecho a una defensa adecuada, se hace de su conocimiento el juzgado en el 

que esta a disposición, acto seguido se le dará lectura a lo declarado por él ante él 

Agente del Ministerio público consignador preguntándole si reconoce y ratifica su dicho, 

así como la firma que obra al calce de la misma y si es o no su deseo agregar algo más 

a su declaración, así como la garantía que tiene de contestar o no a las preguntas que 

le formulen las partes; al finalizar la diligencia firma al margen todos los que en ella 

intervinieron, precisado lo anterior se procede a concluir con la preparación del proceso, 

la cual recae dictando lo que se denomina como "Auto de Plazo Constitucional" el cual 

puede revestir tres formas como son: 

Auto de Formal Prisión. 

Auto de sujeción a proceso. 

Auto de libertad por falta de elementos para procesar. 
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Después de tomar la declaración preparatoria del inculpado este tendrá derecho a 

defenderse por sí, por un abogado o persona de su confianza, y de no ser así se le 

designara un defensor de oficio a efecto de no quedar en un estado de indefensión, se 

recibirán las pruebas que pueda aportar para su defensa haciéndole de su conocimiento 

quien es la parte acusadora, se facilitaran todos los datos que solicite para su defensa y 

que conste en el proceso, no se podrá prolongar la prisión o detención, por falta de 

pago de honorarios de defensores o por cualquier otra prestación de dinero, por causa 

de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

El artículo 20 constitucional encuadra garantlas, como el de solicitar su libertad 

provisional bajo caución (la que en caso de proceder de conformidad con el articulo 399 

bis del Código Adjetivo a la materia, no podrá ser obligado a declarar si no es su deseo, 

será careado siempre que lo solicite con quien o quienes deponga en su contra, será 

juzgado antes de cuatro meses, si se tratare del delito cuyo pena máxima no excediera 

de dos años de prisión; y antes de un año, si la pena excediera de ese tiempo. 

Ahora bien dentro del plazo establecido por el articulo 19 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el juez necesariamente deberá dar a 

conocer la situación jurídica del Indiciado, decretando en su caso la formal prisión en el 

supuesto en el que se encuadren debidamente el cuerpo del delito, asl como la 

probable responsabilidad, o su libertad en aquel caso en el que no se acrediten ninguno 

de los dos aspectos antes mencionados, o se encuentre únicamente al primero. Si el 

delito de que se trate mereciera solo pena pecuniaria o esta fuera alternativa en la que 

Incluya una no corporal, el juez, en vez de dictar auto de formal prisión, dictará auto de 

sujeción a proceso, en el cual no se restringe la libertad del indiciado. 

Como principales actos jurldlcos del proceso, en slntesls son, los siguientes: 
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a) Actos de desarrollo, citan las prácticas de prueba. El proceso no es sino el 

período probatorio del procedimiento, que abre el auto de formal prisión. 

b) Actos cautelares con relación al procesado, tenemos la prisión preventiva, 

decretada en el auto de formal prisión, y la Identificación ordenada en el propio auto. 

Esta diligencia impuesta en el artículo 165 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene por objeto acreditar, en su caso, la reincidencia o la habitualidad del 

procesado. Se discute, sin embargo, si la Identificación constituye una pena y si su 

imposición antes de la sentencia viola, por lo tanto, las garantías que consagran los 

artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República. La Suprema Corte ha 

resuelto generalmente esta cuestión en el sentido de que dicha medida es de orden 

simplemente administrativo y no penal; 

c) Actos cautelares relativos a asegurar la efectividad de las sanciones 

pecuniarias, tenemos la restitución al ofendido en el goce de sus derechos que estén 

plenamente justificados, los embargos precautorias de bienes del procesado (articulo 

149 del Código adjetivo a la materia) y; 

d) Como actos cautelares, enderezados a garantizar la efectividad de la sanción 

de decomiso, todos aquellos que sean necesarios para asegurar los objetos del delito. 

Como el Ministerio Público no tiene facuttades para llevar a cabo dichos 

aseguramientos, éste solamente puede ser realizado por el juez y puede llevarse a 

cabo sin necesidad de juicio previo cuando se encuentran en poder del mismo acusado 

o de algún causahabiente suyo, que puede ser considerado como lnodo en la ejecución 

de los actos criminosos; pero cuando se encuentran en poder de un tercero de buena 

fe, es necesario vencer en juicio a dicho poseedor. 
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e) El estudio de la personalidad del procesado, a fin de determinar su grado de 

peligrosidad, para individualizar en su caso, la sanción en los términos de los artículos 

51 y 52 del Código Penal y 146 del Código Federal de Procedimientos Penales, deberá 

llevarse a cabo, tomando en cuenta, el Tribunal que conozca del proceso, las 

circunstancias peculiares del inculpado, allegándose datos para conocer su edad, 

educación e ilustración, sus costumbres y conductas anteriores; los motivos que lo 

Impulsaron a delinquir; sus condiciones económicas y las especiales en que se 

encontraba en el momento de la comisión del delito; la pertenencia del inculpado, en su 

caso, a un grupo étnico Indígena y las prácticas y características que como miembro de 

dicho grupo pueda tener, los demás antecedentes personales que puedan 

comprobarse; así como sus vínculos de parentesco, amistad o nacidos de otras 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que en su conjunto demuestren la 

gravedad de ilícito y el grado de culpabilidad del agente. La omisión de este estudio 

durante la instrucción veda sancionar, en su caso, al procesado. con una pena superior 

a la mínima, pues, obviamente, no puede presumirse en su contra que tenga una 

peligrosidad superior mínima. 

Ahora bien el articulo 152 del Código Federal de Procedimientos Penales, redacta 

según reforma publicada en el Diario Oficial de 27 de Diciembre de 1983, reglamenta el 

juicio sumarlo de modo análogo al del Código para el Distrito Federal. La inclusión en 

ambos ordenamientos del delito confesado como supuesto de procedencia del 

procedimiento sumario, hace recordar I' istruzione summarla italiana y el summary 

procedlng angloamericano. Empero, pensamos que si bien es cierto que la confesión 

judicial simplifica la prueba, no lo es menos que elevarla a la categoría de dogma 

supremo de economía procesal, equivale a restituir el carácter de reg/na probatorlm, 
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repudiado por el Derecho Procesal de hoy. El Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de México, con criterio más técnico y liberal dispone, por el contrario que "la 

confesión no dispensará al Ministerio Público ni a la autoridad judicial de practicar las 

diligencias necesarias para la comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad 

del Imputado" (artículo 207). 

El procedimiento sumario se abre con el auto de formal prisión. Sin embargo, 

necesariamente se revocará la declaración de apertura a seguir el ordinario, cuando asi 

lo solicite el Inculpado (debería ser procesado, toda vez que dicha solicitud se hará con 

posterioridad a la formal prisión), el articulo 152 del Código Adjetivo dice que el 

procedimiento sumario se tramitará en forma sumarla en los siguientes casos: 

a) En los casos del delitos cuya pena no exceda de dos años de prisión, sea o no 

alternativa, o la aplicable no sea privativa de libertad, al dictar el auto de formal prisión o 

de sujeción a proceso, de oficio resolverá la apertura del procedimiento sumarlo, en el 

cual se procurará cerrar la Instrucción dentro de quince dias. Una vez que el tribunal la 

declara cerrada. Citará a la audiencia a que se refiere el artículo 307. 

b) Cuando la pena exceda de dos años de prisión sea o no alternativa, al dictar el 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso, el juez de oficio resolverá la apertura del 

procedimiento sumario en el cual se procurará cerrar la Instrucción dentro del plazo de 

treinta días, cuando se este en cualquiera de los siguientes casos: 

l. Que se trate de delito flagrante. 

11. Que exista confesión rendida precisamente ante la autoridad judicial o 

ratificación ante esta de la rendida ante el Ministerio Público; o 

111. Que no exceda de cinco años el término medio aritmético de la pena de prisión 

aplicable, o que excediendo sea alternativa. 
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Una vez que el juzgador acuerde cerrar la instrucción, citará para la audiencia a 

que se refiere el artículo 307, la que deberá celebrase dentro de los diez dia siguientes; 

c) En cualquier caso en que se haya dictado auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso y las partes manifiesten al notificarse de ese auto o dentro de los tres dias 

siguientes a la notificación, que se conforman con él y que no tienen más pruebas que 

ofrecer salvo las conducentes sólo a la individualización de la pena o medida de 

seguridad y el juez no estime necesario practicar otras diligencias, citará a la audiencia 

a que se refiere el artículo 307. 

El inculpado podrá optar por el procedimiento ordinario dentro de los tres dlas 

siguientes al que se le notifique la instauración del juicio sumario. 

1.2 Concepto y etlmologla de sentencia penal. 

Sentencia, del latln sententia, significa dictamen o parecer; por eso, generalmente, 

se dice; la sentencia, es una decisión judicial sobre alguna controversia o disputa. 

También se afirma que, viene del vocablo latino sentiendo, porque el juez, 

partiendo del proceso, declara lo que siente. 

El maestro Gulllermo Colin 9'nchez menciona que la sentencia es: "la 

resolución del Estado por conducto del juez, fundada en los elementos del injusto 

punible y en las circunstancias objetivas, subjetivas y normativas condicionantes del 

delito y en la cual se define la pretensión punitiva estatal, individualizado el derecho y 

poniendo con ello fin a la instancia". 

Asi pues lo dicho por Cavallo: "La sentencia penal es la decisión del órgano 

jurlsdlccional que declara Imperativamente, en las formas establecidas por la ley, el 

derecho sustantivo, para resolver el confl/cto de derechos subjetivos que se agitan en la 
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pretensión jurídica, deducida en el proceso y que agota definitivamente el fin de la 

jurisdicción en relación con la fase procesal en la cual se pronuncia". 8 

Arrllla Bas apunta que la sentencia, es el acto decisorio del juez, mediante el 

cual afirma o niega la actualización de la conminación penal establecida por la ley. 9 

El maestro Aarón Hernández López cita al doctor Héctor Flx zamudlo, quien al 

respecto comenta lo siguiente: "I Del latín sententla, máxima, pensamiento corto, 

decisión. Es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para resolver el fondo del 

litigio, conflicto o controversia, lo que signHica la terminación normal del proceso. 11. SI 

bien el concepto estricto de resolución es que pone fin al proceso decidiendo el fondo 

del litigio, se han calificado como tales otras resoluciones que no tienen esta 

características y a la inversa lo que ha provocado confusión especialmente en la 

legislación y en la jurisprudencia. 111. La sentencia en el sentido estricto puede 

apreciarse desde dos puntos de vista, en primer término como el acto más Importante 

del juez en virtud de que pone fin al proceso, al menos en su fase de conocimiento y en 

segundo lugar, como un documento en el cual se consigna dicha resolución judicial. 10 

Para el presente trabajo la sentencia es el momento culminante de la actividad 

jurisdiccional, se puede decir que es donde el juzgador emite su fallo, como órgano 

encargado de aplicar el derecho, y consiste en realizar un estudio de todas las pruebas 

que obren en el expediente, además de las conclusiones de las partes, desde el 

momento del Inicio de la causa penal hasta el cierre de instrucción. 

8 Guillermo Colín Sánchez. Op cit. Pág. 574. 
9 Femando Arllla Bas. Op cit. P,g. 193. 
10 Aarón Hemández López. Op cit. Pág. 370. 
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1.2.1 Naturaleza jurldlca. 

La naturaleza jurídica de la sentencia penal es mixta. Como la acción penal, es en 

términos generales, de condena, pero, al propio tiempo, declarativa, puesto que declara 

la responsabilidad penal, que es, en definitiva, el antecedente de la condena, es decir, 

de la actualización de la conminación penal sobre el sujeto pasivo de la acción. 

La sentencia es el acto decisorio de la actividad del órgano jurisdiccional, el cual 

resuelve si actualiza o no sobre el sujeto pasivo de la acción penal la conminación penal 

establecida por ley. La sentencia es el resultado de tres momentos: de critica, de juicio 

y de decisión. El momento de crítica, de carácter, eminentemente filosófico, consiste en 

la operación que realiza el juez para formarse la certeza. El momento de Juicio, de 

naturaleza lógica, consistente en el raciocinio del juez para relacionar la premisa que es 

la naturaleza jurídico-política, consistente en la actividad que lleva a acabo el juez para 

determinar si sobre el sujeto pasivo de la acción penal se actualiza el deber jurídico de 

soportar las consecuencias del hecho. De aquí que la sentencia, sea un acto mixto, 

integrado por tres elementos: crítico, lógico y político, es decir, es un ato filosófico, 

lógico y autoritario. 

En el ámbito doctrinario, respecto a la naturaleza de la sentencia, algunos autores 

la consideran como hecho jurídico, acto jurídico y documento. 

La opinión más generalizada, considera a la sentencia: como un acto en que el 

subórgano competente Juzga el objeto de la relación jurídica procesal, para cuyo fin, es 

necesaria la función mental. De esta manera, todo se concentra en un silogismo, por 

medio del cual, de dos premisas anteriores se llega a una conclusión; es decir, la 

premisa mayor está constituida por la hipótesis, prevista en la ley; la premisa menor, por 

los hechos materia del proceso; y la conclusión es la parte resolutiva. 
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Para Manresa y Navarro, Hugo y Alfredo Rocco, Jaime Guaap, conciben como 

un acto, dando así motivo a discusiones sin fin, de tal manera que, mientras unos 

insisten en caracterizar a la sentencia como un acto de voluntad del juez, otros lo 

niegan, argumentando que no puede ser así, porque, lo determinado por el subórgano 

judicial está contenido en la ley misma, y ante esa situación no debe hablarse de 

voluntad de juez, sino de la ley; no se trata de una voluntad propia, más bien es la del 

Estado previamente determinada en la norma jurídica, en donde se prevén los casos 

concretos. 

Manzlnl, afirma: " ... en sentido formal es el acto procesal escrito emitido por un 

órgano jurisdiccional que decide sobre una pretensión punitiva, hecha valer contra un 

imputado o sobre otro negocio penal para el que éste prescrita esta forma. Bajo el 

aspecto material, es sentencia la decisión con que aplica el juez la norma juridica en el 

caso concreto. Jlménez Aaenjo, Indica: "Es un acto procesal jurisdiccional puro, en 

cuanto mediante ello se hace vivo y tangible el poder definir el derecho que la ley ha 

depositado en los tribunales de justicia. 

Otros autores mencionan; la sentencia es un acto jurisdiccional y acto procesal, y 

explica: la jurisdicción como actividad del Estado, declara imperativamente el derecho 

en el caso concreto de la sentencia, resolviendo de ese modo un conflicto entre 

derechos subjetivos. En cambio, como acto procesal, es la etapa más Importante del 

inter procesal; en ella, todo se concreta al conocimiento de la verdad en tomo al hecho 

histórico calificado como violación jurídica, a la observancia de las garantías legales, los 

requisitos exteriores que deber revestir y a cómo debe manifestarse para tener 

existencia y eficacia jurldica. "Es un acto de Indicios tratados en otro juicio lógico y 

expresados en una acto de voluntad", mas la sentencia no puede ser considerada como 
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un juicio lógico, . por que no abarca exclusivamente eso. El juicio lógico la motiva; 

tampoco es sólo un acto de indicios pues esto produce la convicción, la cual debe 

racionalizarse para alcanzar los fines de la ley. Uno y otro no son la sentencia; lo es el 

acto de voluntad con el que el juez expresa la decisión y cumple su función de declarar 

el derecho. 

La determinación de la naturaleza jurídica de la sentencia, es pues un acto 

procesal a cargo del juez, servidor público que, en cumplimiento de sus atribuciones 

hace manifiesta su función intelectiva, Individualizando el derecho, para eso actúa en 

forma y términos indicados por el legislador en las disposiciones jurídicas y en las 

diligencias practicadas durante el procedimiento, para así, bajo esas bases realizar el 

procedimiento de adecuación de la conducta o hecho, determinando, una medida de 

seguridad, ya sea decretar su libertad o una pena con su libertad restringida, el juez se 

va ha regir conforme a la ley con el único objeto de resolver; no obstante, su actividad 

está condicionada a la voluntad, no es suficiente la existencia de la norma jurldlca sin 

alguien, capaz de aplicarlas, porque de no hacerlo asl, serian fórmulas carentes de 

utllidad. 11 

Fernando Arllla Bas, dice que la naturaleza jurldlca de la sentencia penal es 

mixta. Como la acción penal, es en términos generales, de condena, pero, al propio 

tiempo, declarativa, puesto que declara la responsabilidad penal, que es, en definitiva, 

el antecedente de la condena, es decir, de la actualización de la conminación penal 

sobre el sujeto pasivo de la acción. 12 

11 Leopoldo de la Cruz Agüero. Procedimiento Penal Mexicano. Ed. Ponúa, México 1998. Pjg. 176 

12 Fernando Arilla Das. Op cit. P,g, 193. 
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Ahora bien se puede decir que la sentencia debe entenderse como un acto jurldlco 

procesal, que corresponde a la potestad del juez, es acto decisorio y por ende, 

dependiente de la voluntad y cuya eficacia plena habrá de depender de la conecta . 

apf/caclón de lo dispuesto por el legislador en la ley. 

El Código Federal de Procedimientos Penales señala, para dictar sentencia, un 

término de diez días, a partir del siguiente a la terminación de la audiencia de vistas; 

pero si el expediente excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso se 

aumentara un dia sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles, salvo que se trate de 

delitos cuya pena no exceda de seis meses, en cuyo caso deberé dictarse en la misma 

audiencia (articulas 97 y 307Códlgo Federal de Procedimientos Penales). 

1.2.2 Objetivo, fin y contenido de la sentencia penal. 

El objetivo de la sentencia, en sentido amplio, abarca diversos aspectos: la 

pretensión punitiva estatal, la retención del acusado, a la declaración de su 

inocencia, o el encuadramiento de su conducta dentro de una especie o modalidad 

del tipo, y la pretensión del ofendido a ser resarcido del daño. 

En sentido estricto, el objeto sé reduce a los hechos motivadores del ejercicio 

de la acción penal, mismo que tomaré en consideración el juez, relacionándolos 

con todas las diligencias practicadas durante el procedimiento, para asl resolver la 

situación jurídica del sujeto a quien se atribuyen. 

El fin de la sentencia, es la aceptación o la negacl6n de la pretensión 

punitiva, para ello, seré necesario que el juez, mediante la valoración procedente, 

determine la conducta delictiva, la suficiencia o Insuficiencia de la prueba, la 

existencia o Inexistencia de la causa, entre la conducta y el resultado, y la 
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capacidad de querer y entender del sujeto, para asi establecer: la culpabilidad o 

inculpabilidad, o de alguna otra causa de la extintiva de la acción penal. 

Se puede advertir que la sentencia, en un orden general, su contenido lo 

constituyen todos los actos procedimentales, desde un punto de vista estricto: la 

decisión del juez traducida en puntos concretos. 

La sentencia es un tipo de resolución judicial, probablemente el más 

importante, que pone fin al proceso. Si dicha sentencia, además de poner fin al 

proceso, entra al estudio del fondo del asunto y resuelve la controversia mediante 

la aplicación de la ley general al caso concreto, podemos afirmar que se ha 

producido una sentencia en sentido material. 

Por el contrario, si la resolución que pone fin al proceso, no entra al fondo 

del asunto ni dirime la controversia, sino que, por ejemplo, aplaza la solución del 

litigio para otra ocasión, y si contiene declaraciones de significado y trascendencia 

exclusiva y meramente procesal, estará frente a una sentencia en forma, pero no 

material. 

La forma o manifestación extrinseca en !a sentencia, es un documento 

juridico necesario para su comprobación y certeza, cuyos efectos legales 

dependerán de la estricta observancia de los requisitos indicados en las leyes, por 

ende, se hará por escrito, atendiendo a determinadas normas de redacción en su 

contenido. 

Los requisitos formales de la sentencia de acuerdo con el articulo 95 del 

Código Federal de Procedimientos Penales cuya fracción IV fue reformada el 10 

de enero de 1994, anteriormente reformada el 8 de enero de 1991. 

Dentro de los requisitos la sentencia contendrá lo siguiente: 
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l. Preámbulo, se expresan, los datos necesarios, debe señalarse, ademés 

del lugar y de la fecha, el tribunal del que emana la resolución, los nombres de las 

partes, y la Identificación del tipo de proceso en que se está dando la sentencia. 

Es decir, en el preámbulo deben vaciarse todos aquellos datos que sirvan para 

identificar planamente el asunto. 

11. Resultandos, son simples consideraciones de tipo histórico descriptivo. En 

ellos, se relatan los antecedentes de todo el asunto, refiriendo la posición de cada 

una de las partes, sus afirmaciones, los argumentos que ha esgrimido, asl como la 

serle de pruebas que las partes han ofrecido y su mecánica de desenvolvimiento. 

Debe tenerse mucho cuidado en precisar que en esta parte de los resultados, el 

tribunal no debe hacer ninguna consideración de tipo estimativo o valorativo. 

111. Considerandos, sin lugar a duda, la parte medular de la sentencia. Es 

aquí donde, después de haberse relatado en la parte de resultandos toda la 

historia y todos los antecedentes del asunto, se llega a las conclusiones y a las 

opiniones del tribunal, resultado de la confrontación entre las pretensiones y las 

resistencias, y también a través de la luz que las pruebas hayan arrojado sobre la 

materia de la controversia. 

IV. Puntos resolutivos, es la parte final de la misma, o sea, en donde se 

precisa de forma muy concreta, si el sentido de la resolueión es favorable al actor 

o al reo; si existe condena y de cuánto monto es ésta, se precisan los plazos para 

que se cumpla la sentencia y, en resumen, se resuelva el asunto.13 

Concebida la sentencia, desde el punto de vista formal como un documento, 

para su validez legal es Importante hacer constar: la fecha de expedición 

"Cipriano Gómcz Lara. Op ciL P'8 360. 
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(elemento básico para comprobar si la resolución se pronunció dentro del tiempo 

ordenado para la Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos, vigente, 

en el articulo 20 fracción VIII, y también, para que principien a correr los términos 

de ley, dentro de los cuales, puede Impugnarse la resolución, y precluya o no este 

derecho); la firma del juez y secretario y el sello del juzgado. 

Los requisitos de fondo de la sentencia derivan de los elementos criticas, 

lógicos y politico-jurídlco que la integran. 

Son los siguientes: 

l. Determinación si está comprobado o no el cuerpo del delito; 

11. Determinación de la manera en que el sujeto pasivo de la acción penal, 

debe responder o no de la comisión de un hecho y; 

111. Determinar si se actualiza o no sobre el sujeto pasivo de la acción penal, 

la comisión penal establecida por la ley. 14 

Según Acero, los requisitos de fondo son: 

a) Estricta sujeción legal, como principio primero y general, ya queda 

anticipado que la sentencia debe extemar un riguroso ajustamiento a la ley. 

b) Extremismo categórico, la decisión ha de ser categórica, es decir, ha de 

absolver o condenar definitivamente sin término medio alguno. 

c) Exactitud del sanclonamiento, debe puntualizar de modo preciso y forzoso 

además de la clase, el término de las sanciones que Imponga. 

d) Congruencia, esta debe de ser congruente desde un doble aspecto que 

por lo demás ya quedó anticipado al tratarse del auto de formal prisión. 

14 Carlos M. Oronoz Santan1 Manual de Derecho Proceal Pcn11.Cardenu Editores, Mbico 1993. Ng. 195 
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d) Congruencia, esta debe de ser congruente desde un doble aspecto que 

por lo demás ya quedó anticipado al tratarse del auto de formal prisión. 

e) Claridad, esta se refiere sobre todo a la parte resolutiva. 15 

1.3 Aplicación de sanciones. 

La pena es de un carácter retributivo, Intimidatorio o de enmienda, con un fin 

reeducador para el logro de la readaptación social, a base de un tratamiento 

médico, psiquiátrico, psicológico, etc, el cual continúa manteniendo un castigo o 

medio expiatorio, Impuesto por el representante del Estado al autor del delito. 

En la legislación penal mexicana, las penas no están preestablecidas de 

manera fija para cada tipo penal; oscilan entre un máximo y un mlnlmo, y el 

quantum es discrecionalmente fijado por el juez en cada caso concreto. 

Existen también las penas alternativas para ciertos delitos, es decir, el 

legislador señala dos penas, y el juez, en la sentencia puede optar por una o por 

otra, o por ambas, según el criterio del juzgador. 

Como penas y medidas de seguridad se contemplan varias como son: 

prisión; tratamiento en libertad, semlllbertad y trabajo a favor de la comunidad; 

Internamiento o tratamiento en libertad, de inlmputables y de quienes tengan el 

habito o la necesidad de consumir estupefacientes o pslcotróplcos; confinamiento: 

prohibición de Ir a lugar determinado; sanción pecuniaria: decomiso y pérdida de 

Instrumentos y objetos relacionados con el delito; amonestación: apercibimiento; 

Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleo; decomiso de 

u Sergio Garcla Ramírcz y Victoria Adato de lbarra. Prontuario del Procao Penal Me.lcano. 
Ed. Porrúa, Mbico 1990. P6g. 476 
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bienes correspondientes al enriquecimiento llfcito , etc el artículo 24 de Código 

Penal Federal enumera las penas y medidas de seguridad . 

Se puede advertir que la pena es también una medida de seguridad, porque 

la aplicación de la pena, neutralizando las perturbaciones producidas por el hecho 

delictivo, la represión y la prevención no son ideas contrapuestas entre si, en 

cuanto reprimiendo los delitos realizados, previene el Estado la comisión de delitos 

futuros. En cambio, las medidas de seguridad son medios encaminados a educar 

o a curar a quien, habiendo cometido un delito, manifiesta probabilidad de cometer 

otro, debido a su estado físico o mental. 

Las penas y las medidas de seguridad, han sido contempladas como medios 

de lucha contra el delito: sin embargo, no debe ignorarse la existencia de muchas 

otras medidas adoptadas para ese fin, aunque su naturaleza sea diversa. 

El cumplimiento del juez, hará uso del llamado arbitrio judicial, facultad 

legalmente concedida a los jueces para dictar sus resoluciones, según las 

seguridades de cada caso. 

El juez debe tener presente, lo señalado en el texto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Penal y el Código Federal 

de Procedimientos Penales, para aplicar la sanción o medida de seguridad, y asl 

llevar a cabo la individualización procedente de manera clara y precisa. 

1.3.1 Fijación de tiempo. 

Para fijar el tiempo que debe durar la pena de prisión, el juez, atenderá al 

mlnimo y máximo, previsto para el caso concreto; no rebasaré jamés los limites 

legales indicados en al articulo 25, del Código Penal, que dice: la prisión consiste 

en la prlvac/6n de la libertad corporal. Su duración será de tres días a setenta 
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años, y sólo podrá Imponerse una pena adiciona/ al límite máximo cuando se 

cometa un nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en las colonias penitenciarias, 

establecidas o lugares que al efecto señalen las leyes o la autoridad ejecutora de 

las penas, ajustándose a la resolución judicial respectiva. 

Las penas de prisión Impuestas se compurgarán de manera sucesiva. En 

toda pena de prisión que Imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 

detención. 

Acatando lo dispuesto, en la fracción X, del articulo 20, de la Constitución 

PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, se computará al sentenciado, el tiempo 

que estuvo privado de su libertad, no concretándose únicamente a ordenarlo, sino 

más bien, llevar a cabo la sustracción correspondiente, tomando en consideración 

como base la pena señalada y el momento, a partir del cual el procesado fue 

privado de su libertad, para asl estableeer concretamente, cuánto tiempo deberá 

permanecer el sujeto en la prisión, y a partir de que fecha principiará a cumplirse, 

o si se le da por compurgado. 

Cuando la prisión, no exceda de cuatro años, se dirá si es de concederse, o 

no, el beneficio de la condena condicional, de acuerdo con el contenido del 

articulo 90 del Código Penal, para lo cual se deberá tornar en cuenta lo siguiente: 

El juez o Tribunal en su caso, al dictar sentencia de cond~. suspenderá 

motivadamente la ejecución de las penas, a petición de la parte o de oficio, si 

concurre alguno de los requisitos siguientes: 

Que la condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro aflos, 

el sentenciado no deberá ser reincidente por delito doloso, que por su modo 
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honesto de vivir, así como por la naturaleza, modalidades y móviles del delito, se 

presuma que el sentenciado no volverá a delinquir. 

Para que el sentenciado pueda gozar del beneficio de la condena condicional 

deberá otorgar la garantía o sujetarse a las medidas que se le fije, para asegurar 

su presentación ante la autoridad siempre que fuere requerido, obligarse a residir 

en determinado lugar, del que no podrá ausentarse sin permiso de la autoridad 

que ejerza sobre él cuidado y vigilancia, el sentenciado deberá desempeñar una 

profesión, arte, oficio y ocupación licitos, no deberá hacer uso de estupefacientes, 

psicotrópicos u otras sustancias que produzcan efectos similares, al igual de 

abstenerse del abuso de bebidas alcohólicas, reparar el daflo causado, la 

suspensión comprenderá la pena de prisión y la multa, los sentenciados sujetos a 

este beneficio serán sujetos al cuidado y vigilancia de la Dlreccl6n General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social que depende de la 

Secretarla de Gobernación. En caso de Incumplimiento de las obligaciones 

contraídas por el condenado, el juez podrá hacer efectiva la sanción suspendida o 

amonestarlo.16 

En la fijación de la pena, Influye la acumulación de delitos; de tal manera que, 

si se está en el caso de acumulación real o concurso material, deberá señalarse la 

correspondiente al delito mayor y el aumento que se haga de la misma por las 

demás infracciones, no pudiendo exceder de cuarenta años, para el concurso 

ideal o formal (cuando sea un solo hecho ejecutado en un solo acto, o con una 

omisión se violen varias disposiciones penales que prevean sanciones diversas), 

16 Código Penal Federal. Ed. PorruL 1999 
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se Impondrá la del delito cuya penalidad sea mayor, sin perjuicio de aumentar, 

hasta una mitad más del máximo de su duración, tratándose de concurso real, se 

impondrá la pena correspondiente al delito que merezca la mayor, la cual podrá 

aumentarse en una mitad más, sin que excedan de los máximos, señalados en el 

Título Segundo, del Capitulo Primero, del Código Penal. 

SI el delito es continuado, se aumentará hasta una tercera parte de la pena 

correspondiente al delito cometido. 

1.3.2 Imposición de Pena según el dellto y el delincuente. 

En cumplimiento de los artículos 51 y 52, del Código Penal, el juez, al 

Imponer las penas, debe tener presente: las circunstancias exteriores de ejecución 

del delito y las peculiaridades del delincuente; la naturaleza de la acción u omisión 

y de los medios empleados; la extensión del daño causado y del peligro corrido; la 

edad, la educación, la Ilustración, las costumbres y la conducta precedente del 

sujeto; los motivos por los cuales delinquió; sus condiciones económicas y las 

especiales en que se hallaba en el momento de la comisión del delito; y los demás 

antecedentes y situaciones personales que puedan comprobarse, asl como sus 

vínculos de parentesco, de amistad, o nacidos de otras relaciones sociales, la 

calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y 

ocasión, que muestren su mayor o menor temlbllidad. Asimismo, el juez, tomará 

conocimiento directo del sujeto y de las circunstancias del hecho, en la medida 

requerida para cada caso, esto será tomado a criterio del Juez. 

El juzgador tiene facultades para el señalamiento de penas, como lo 

encuadra el articulo 14 de la Constitución Federal, cuya parte relativa prohibe la 

aplicación de pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
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aplicable al código de que se trate, pues si el propio ordenamiento punitivo 

establece en forma determinada las penas, al señalar para cada delito dos 

términos, minimo y máximo, dentro de los cuales se ejercita el arbitrio judicial con 

las instituciones jurídico-penales de la conmutación y sustitución de sanciones, la 

condena condicional, la libertad preparatorio y la retención. 

En cuanto a la aplicación de sanciones a los reincidentes y a los 

delincuentes habituales, si la sanción corresponde a un reincidente (el condenado 

por sentencia ejecutoria, dictada por cualquier juez de los tribunales es de la 

República o del extranjero, que comete un nuevo delito, sin haber transcurrido, 

desde el cumplimiento de la condena, o desde el indulto de la misma, un término 

igual al de la caducidad de la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley), debe 

expresarse, la que se imponga por la última infracción cometida, en los términos 

del articulo 52 del Código Penal Federal. 

" ... Artfculo 52. El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime 

justas y procedentes dentro de los límites señalados para cada delito, con base 

en la gravedad del Ilícito y el grado de culpabilidad del agente ... •. 

La pena en los delitos culposos, en su caso, podrá imponerse hasta la cuarta 

parte de aquella asignada por la ley al tipo básico del delito doloso, hecha 

excepción de aquél o aquellos en que el legislador señale una pena especifica. 

Además se impondrá, en su caso, suspensión hasta de diez años, o privación 

definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio autorización, licencia o 

permiso. 

Las sanciones por delito culposo sólo se impondrán con relación a los delitos 

de evasión de presos (art. 150), ataques a las vlas generales de comunicación 
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(art. 167 fracción Vi, 169), contra la salud, el peligro del contagio (art. 199 bis), 

lesiones (art. 289 parte segunda, 290, 291, 292 y 293), homicidio (art. 302, 307 y 

323), daño en propiedad ajena (art. 397 y 399). 17 

La calificación de la gravedad de la culpa queda al prudente arbitrio del juez, 

quien deberá tomar en consideración las circunstancias generaleS señaladas en 

el artículo 52 del Código Penal Federal y las especiales siguientes: 

l. La mayor o menor facilidad de prever y evitar el daño que resultó; 

11. El deber del cuidado del inculpado que le es exigible por las 

circunstancias y condiciones personales que el oficio o actividad que desempel\e 

le imponga; 

111. SI el Inculpado ha delinquido anteriormente en clrcunstanc:ias semejantes; 

IV. SI tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesario; 

Para los delitos culposos, la pena habrá de aplicarse, conforme al articulo 60 

del Código Penal Federal; sin embargo, con excepción de la reparación del dal\o, 

en los casos a que se refiere la primera parte, del primer párrafo, de dicho 

artículo, no excederán de las tres cuartas partes de las que corresponderlan si el 

delito de que se trata fuera doloso. 

Otras cuestiones previstas por Código Penal Federal son: 

a) El aumento o la disminución de la pena, fundadas en laS calidades, en las 

relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor de un delito, no 

son aplicables a los demás sujetos que Intervinieron en aquél. 

Son aplicables las que se funden en circunstancias objetivas, si los demás 

sujetos tienen conocimiento de ellos (art. 54). 

17 Código Penal Federal. Ed. PorrúL 1999 
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Para estos fines, el juez requerirá los dictámenes, para conocer la 

personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes, en su caso, a la 

aplicación de las sanciones penales. 

b) Si entre la comisión de la conducta o hecho y la pronunciación de la 

sentencia, se promulgare una o más leyes, que disminuyan la sanción establecida 

en otra ley vigente, al cometerse el delito, o la sustituyan por otra menor, se 

aplicará la nueva ley. 

"Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de 

seguridad entrare una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más favorable al 

inculpado o sentenciado. La autoridad que esté conociendo del asunto o 

ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más favorable. • (art. 56) " 

La sanción pecuniaria para el delito permanente, se considera el salarlo 

mínimo en vigor en el momento en que cesó ta consumación. 

Si se acredita que el sentenciado, no puede pagar la multa o solamente 

puede cubrir, parte de e/la, et juez podrá sustituir/a, total o parcialmente por 

prestación de trabajo a favor de la comunidad. Para estos efectos, cada jamada 

de trabajo valdrá un día-multa. Si no es pos/ble o conveniente la sustitución de la 

multa por la prestación de servicios, la autoridad judicial, podrá colocar al 

sentenciado en libertad, bajo vigilancia, que no excederá del número de dlas

mu/ta. 

Cuando el sentenciado se niegue, sin causa justificada, a cubrir el importe 

de ta multa, se le exigirá mediante un procedimiento económico coactivo. 

18 Guillermo Colín SAnchez. Op cil. Pág. 595 
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En cualquier tiempo podrá cubrirse el Importe de la muna, descontándose de 

ésta ta parte proporcional a tas jornadas de trabajo, prestado a favor de la 

comunidad, o al tiempo de prisión que et reo hubiere cumplido tratándose de la 

multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el que, la equivalencia 

será a razón de un dfa-multa por un día de prisión. 

Ahora bien, tas medidas de seguridad las cuales se traducen en 

restricciones a la libertad (confinamiento, prohibición de Ir a determinado lugar); 

pérdida de los Instrumentos de delito; amonestación; suspensión de derechos 

entre otras que fueron con anterioridad mencionadas, se toma en cuenta la 

conducta del sujeto y el estudio sobre la personalidad del delincuente. 

1.4 Efectos de la sentencia. 

La sentencia, produce diverso efectos sustanciales, según sea, condenatoria 

o absolutoria, y efectos formales en ambos casos. 

A. Efectos sustanciales de la sentencia condenatoria, estos, repercuten en el 

procedimiento, y también en los sujetos de la relación procesal. 

a) En relación con el procedimiento.- son los siguientes: termina la primera 

Instancia y se Inicia la segunda, previa Interposición del "recurso" 

correspondiente; o bien, la sentencia adquiere el carácter de "autoridad de cosa 

juzgada", y así entra en franca vigencia uno de los cánones clásicos del proceso 

penal, en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en el articulo 

23, cuyo texto Indica; "Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya 

sea que en el juicio se le absuelva o se le condene ... " Por último, como 

consecuencia de lo Indicado se produce la ejecución de las sanciones. 
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b) En cuanto a los sujetos de la relación procesal.- Estos repercuten también 

en los sujetos de la relación procesal y se traduce en: deberes para el juez, 

derechos y obligaciones para el sentenciado y el defensor, derechos para el 

ofendido y deberes para los sujetos secundarios o auxiliares. 

Para el juez, son deberes ineludibles: notificar la sentencia, conceder la 

libertad bajo caución cuando proceda, amonestar al autor del delito, y proveer 

todo lo necesario para el debido cumplimiento de lo resuelto. 

1. La notificación.- es un medio Instituido legalmente para dar a conocer el 

contenido y término de las resoluciones judiciales, es un deber para el juez y un 

derecho para el sentenciado, para el defensor y para el querellante. El juez, debe 

en ese acto informar a las partes, sobre todo al autor del delito, del derecho a 

lnconformarse con lo resuelto; en este aspecto la notificación se ordena de 

manera personal. 

2. La publicación especial de sentencia.- es con la finalidad de que se haga 

la publicación de la sentencia para todas las personas que no estén autorizadas 

para oír y recibir notificaciones, a lo que en la practica en materia penal federal 

no se hace la publicación por lista, ya que se ordena la notificación personal por 

cédula la cual si no se lleva a cabo el actuarlo judicial levanta una razón del 

motivo de no llevar a cabo la notificación. 

3. La libertad bajo caución.- la libertad bajo caución, es un derecho a favor 

del sentenciado y a la vez un imperativo para el juez, siempre y cuando sea 

procedente. 

4. La amonestación.- Se hace la amonestación al responsable, la cual es un 

deber para el juez y un deber de recibirla para el sentenciado. Consiste en hacer 
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ver al sujeto la gravedad y consecuencia del delito cometido, exitándolo a la 

enmienda y conminándolo a que no reincida, porque, de ser asl, podrla 

aplicársela una sanción mayor. 

En la practica se tiene ya un formato en donde se le manHiesta al procesado 

que no debe de reincidir y que de lo contrario se le aplicara una sanción más 

fuerte, y es firmada por el juez y por el sentenciado en un acto ·de algunos 

minutos, generalmente esto lo lleva a cabo el notiflcador. 

5. Deber del juez de proveer otros aspectos necesarios para el cumplimiento 

de la sentencia. También, queda a cargo del los Integrantes del Organo 

Jurisdiccional, esto es debe de facilitar la ejecución de la sentencia, a lo que 

comunica a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que dictó, expedir la 

correspondiente copia certificada con los datos de Identificación del reo, poner a 

disposición de esa autoridad al sentenciado, sin perjuicio de adaptar las 

providencias del caso, también se informa a la Tesorerfa de la Federación a fin de 

informar sobre la pena del pago de la multa, para que reciba el pago. 

B. Efectos sustanciales de la sentencia absolutoria.- La sentencia 

absolutoria, también produce efectos sustanciales en el procedimiento y en los 

sujetos de la relación procesal, mismo que entrañan deberes y derechos 

correlativos para el juez, para las partes y para algunos terceros. 

a) En relación con el procedimiento, son los siguientes: 

PRIMERO. La negativa de la pretensión punitiva estatal, en obediencia a 1) 

Falta de prueba; 2) Deficiencia de éstas; 3) Existencia de las mismas, pero que 
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impriman duda en el ánimo del juzgador; 4) Porque conduzcan a la plena 

comprobación de la inocencia del procesado; etc. 

SEGUNDO. Termina la primera instancia e indica la segunda, siempre sujeta 

a la impugnación de las partes, que mediante la resolución judicial respectiva, 

puede alcanzar el carácter de autoridad de cosa juzgada. 

b) En cuanto a los sujetos de la relación procesal. Los efectos para los 

sujetos de la relación procesal son todos los que señalé para esta clase de 

resoluciones. 

C. Efectos formales de la sentencia.- La sentencia, en cuanto afirma una 

verdad formal, tiene efectos formales, pero si esta verdad responde a la verdades 

real, se presume como tal; por eso, la sentencia como documento tiene carácter 

público, con sus naturales repercusiones cuando haya alcanzado la categoria de 

cosa juzgada. 

Se puede decir que una vez emitida la sentencia hay posibilidad de ejecutar 

esta, haciendo efectiva las acciones derivadas de la propia sentencia penal. En la 

mayoria de los casos, esta pena consiste en una privación de libertad; sin 

embargo, es bien sabido que la sanción penal va desde la privación de su libertad 

hasta dirigirse a determinado lugar. 

1.4.1 Sentencia Condenatoria. 

La sentencia definida resuelve integralmente las cuestiones principal y 

accesoria, condenando o absolviendo al acusado, la sentencia es definitiva, 

cuando el órgano jurisdiccional de primera instancia asl lo declara, al transcurrir el 

plazo señalado por la ley para interponer algún medio de impugnación; o el 

tribunal de segunda instancia al resolver el recurso interpuesto en contra de lo 
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determinado por el Inferior, independientemente de que el Inconforme acuda al 

juicio de amparo y obtenga la protección de la justicia federal, pues eso serla de 

naturaleza distinta. 

La sentencia de condena es la resolución judicial que, sustentada en los 

fines especificas del proceso que es la pena, afirma la existencia del delito, y 

tomando en cuenta el grado de responsabilidad de su actor, lo declara culpable, 

imponiéndoles por ello una pena o una medida de seguridad. Este tipo de 

sentencia previa declaración de la comprobación del cuerpo del delito y la 

responsabilidad, actualizan sobre el sujeto pasivo de la acción penal, la 

conminación penal establecida por la ley, se necesita la comprobación plenaria de 

la responsabilidad del sujeto, elementos que acreditados, en esencia justifican la 

procedencia de la acción penal, lo que es lo mismo, declaran existente el derecho 

del Estado para que se castigue al delincuente en un caso concreto. Si las 

conclusiones del Ministerio Público señalan camino y limite para la condena, es 

decir que la sentencia condenatoria no puede ser por delito distinto al que se 

refieren las conclusiones, ni puede extenderse en la penalidad de los limites 

Invocados también en las propias conclusiones. 

1.4.2. La sentencia Absolutoria. 

El proceso penal, lo mismo que a la declaración positiva de certeza, asl 

puede también haber una declaración negativa de certeza del delito. A la 

declaración negativa de certeza se le da el nombre de absolución (del imputado); 

en lugar de absolución y, que es la palabra corriente en la práctica, la ley habla de 

liberación, la absolución es el fallo en que se declara la inocencia del reo y se le 

exime de toda responsabilidad, y por el cual se da por terminada la causa o juicio 
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criminal, esta existencia, se funda en la falta de pruebas para comprobar que el 

delito ha existido o para fincar la responsabilidad penal del acusado, es 

esencialmente la falta de reconocimiento de la existencia de la acción penal. En 

estos casos, hubo acción penal porque el Ministerio Público estimó que existía 

acción penal y la sentencia absolutoria lo único que determina, es que tal 

derecho, o no existe, o no está debidamente acreditado, va ha determinar la 

absolución del acusado, en virtud que la verdad histórica patentiza la ausencia de 

conducta, la atlplcidad; o, aun siendo asl las probanzas no justifican la existencia 

de la relación de causalidad entre la conducta y el resultado, se dicta en si por no 

estar comprobado el cuerpo del delito pero no la responsabilidad, por no haber 

realizado el sujeto pasivo de la acción penal el hecho que se atribuye, o estar 

probada una causa excluyente de la responsabilidad. 

La sentencia es ejecutoriada cuando tiene un carácter de Irrevocable, es 

decir, que debe cumplirse, porque no puede intentarse contra ella ningún recurso 

ordinario, y por ende son Irrevocables ante los tribunales, pero pueden ser 

nulificadas, no revocadas, por el juicio de amparo, esta es el último momento de 

la actividad jurisdiccional y en ella se crea una norma individual que al análisis 

ofrece las siguientes caracterlsticas: l. Es creadora de derecho, en cuanto forja un 

precepto u orden que posee la fuerza que anima a todo el derecho; 11 Es exclusiva 

o Individual, en cuanto se refiere a una situación concreta; y 111 Es irrevocable, en 

cuanto determina, de manera absoluta, la situación legal de un caso concreto: 

establece una verdad legal que no admite posteriores rectificaciones. 19 

19 Sergio García Ramfrez.Curso de Derecho Proeeul Penal. 
Ed. Porrúa, México 1989. Pig. 478 
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Ahora bien, la sentencia firme es aquella en donde jamás podrá ser 

revocada ni por los medios ordinarios, ni por el extraordinario de amparo. Esa 

sentencia firme es la que da base para que se hable de cosa juzgada. 
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11 Recurso de apelación 
2.1 Medio de Impugnación 

Alcalá Zamora entiende como medios de impugnación "actos procesales 

de las partes dirigidos a obtener un nuevo examen, total o limitado a determinados 

extremos, y un nuevo proveimiento acerca de una resolución judicial que el 

impugnador no estima ajustada a derecho, en el fondo o en la forma, o que reputa 

errónea en cuanto a la fijación de los hechos". 20 

Ahora bien, se puede decir, que dentro del procedimiento penal puede 

haber el peligro de error judicial y la exigencia que de ello sigue, de garantizarse 

contra el mismo no queda satisfecha con tales soluciones; en otras palabras, 

opera en el proceso una tendencia a ir en busca del error aun sin que alguna 

experiencia haya podido llamar la atención sobre su probabilidad. Asl se ha 

descubierto la renovación del proceso y la critica al mismo. 

Esto no quiere decir que baste la posibilidad de error provocar la critica de 

la decisión; puesto que tal posibilidad no se puede excluir nunca, no sólo critica de 

la decisión sería siempre necesaria, sino que el proceso no terminarla nunca, 

porque también la critica deberla ser criticada y asl sucesivamente, esto no tendrla 

fin, pero a medida que esta avanza el error puede ser que vaya disminuyendo 

progresivamente, ya que el presente trabajo trata de proponer la prontitud para 

resolver en caso de haber algún error sea a la brevedad posible, evitando 

injusticias en algunos de los casos; se comprende por tanto, que la critica esté 

condicionada a una cierta relevancia de la posibilidad de error, esto lleva a una 

20 Sergio Garcf1 Ramirez. Op cit. Sergio Alcal1 Zamora pAg. 659 
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afirmación, en cuanto se resuelve en una protesta de Injusticia, la cual llamamos 

impugnación: que provoca una crítica, se habla en si de un evento condicionante. 

En el proceso penal no es un proceso contencioso, el concepto de 

vencimiento no puede ser empleado sin una cierta adaptación; sabemos que el 

ministerio público y defensor no se contradicen porque sirven a diverso interés es 

por ello que la valoración será diversa, esto es, el defensor siempre buscará como 

función el proponer las razones que pueden determinar la absolución o cuando 

menos la atenuación de la condena, y al ministerio público le corresponde 

combatir tales razones, el representante social tiene interés en la critica de la 

decisión a fin de obtener que se pronuncie la condena en lugar de la absolución o 

una condena más severa que aquella que ha sido decidida. 

La ley reconoce el interés del acusado y del defensor en impugnar, además 

de decisión de condena también la de absolución por insuficiencia de pruebas o 

por perdón judicial; pero no el de impugnar la absolución por inexistencia de delito 

para obtener, en cambio, la declaración de que el hecho no existe o de que él no 

lo ha cometido; de la oportunidad de esta norma es licito dudar porque también el 

problema de si el hecho existe o si el acusado lo ha cometido es argumento de 

contradicción entre las partes que interesa a la justicia de la sentencia, tanto más 

que. el hecho penalmente llicito puede sin embargo ser reprobado por la ley y por 

la costumbre, el caso es que si un sentenciado hace uso de un medio de 

impugnación para tratar de reducir o cambiar el sentido de su sentencia, el 

problema es que espera demasiado tiempo para que sea resuelta su situación el 

cual puede llegar inclusive a años de espera para el Tribunal Unitario resuelva su 

recurso. 
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El motivo de un medio de impugnación, es simplemente la iniciativa de la 

parte no sólo en el sentido de que sin tal iniciativa no puede llevarse a cabo, sino 

también en el de que no puede hacerse fuera de los límites fijados por la iniciativa 

misma. A este principio se refiere la exigencia no sólo de la impugnación y que se 

forma dice el maestro Francesco Carneluttl, de tal manera que habla de dos 

fases la declaración y la motivación. 

El concepto de los motivos de la impugnación es más compresivo que el de 

los motivos de la decisión; los motivos de la decisión, en efecto, se distinguen de 

la parte dispositiva mientras los motivos de la impugnación deberlan consistir en el 

razonamiento y en las conclusiones. A este respecto se puede hablar de fórmulas 

impropias; ciertamente la impugnación consiste, en primer lugar, en una 

declaración, pero este término genérico deberla estar sustituido por la voz 

especifica de mando: que impugna una decisión no se limita a declarar que la 

decisión es injusta, sino que pide que sea sustituida por una decisión justa; en la 

ley procesal penal, además de a la impropiedad de la formula, se refiere 

precisamente a la estructura de los motivos: se habla de los motivos sin aclarar 

en que consisten, sin agregar cual es el cambio que deberla producirse y por qué 

razones se deberla producir, esto es limitando al tribunal de apelación, esto ya 

que las conclusiones son insuficientes para que resulte la critica a la decisión. 21 

2.1.1 Generalldades. 

El juez federal al dar ha conocer su resolución judicial, debe responder a 

diversas promociones de los intervenientes principales en el proceso. 

21 Franccsco Camclutti. Derecho procesal penal volumen 2 
Ed. Harla, Mbico 1997. P,g. 179 y 180 
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El contenido de dicha resolución, es de Importancia capital para el 

desenvolvimiento normal del proceso y para definir la pretensión punitiva estatal; 

en consecuencia, pueden afectar en sus derechos, al Agente del Ministerio 

Público, al probable autor del delito, y al ofendido. Por eso, en prevención de 

males susceptibles de romper con la justicia, las leyes consagran el derecho a 

Inconformes, a través de diversos medios de impugnación, cuya finalidad es evttar 

la marcha del proceso por cauces Indebidos; o bien, que éste llegue a facilttar una 

resolución injusta. 

Es de interés público que la justicia se realice, no sólo para tranquilidad de 

los integrantes de la sociedad, sino también, dentro de lo posible, en beneficio de 

quien directa e inmediatamente resistió et daño causado por la conducta o hecho 

Ilícito. 

Más quienes resuelven situaciones de tanta trascendencia, son seres 

humanos; por ende, se comenten errores, y quebrantan el deber estatuido en la 

ley, pero también con esto se debe mencionar que estas fallas deberlan ser 

resueltas en la mayor brevedad posible, frente a estas situaciones y a muchas 

otras que suelen con frecuencia manifestarse, desde antaño se Instituyeron 

medios de control: recursos o remedios jurldlcos, para restableeer el equilibrio 

perdido con motivo del error o de la arbitrariedad, asl el Estado por conducto del 

juez, autor de la resolución, previo examen del proveido Impugnado, enmendará la 

ilegal o Improcedente resolución, a través, de una nueva, que elimine la anterior; 

por consiguiente, cualquier vicio en los actos del procedimiento o en el acto mismo 

de juzgar. 
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La existencia de los medios de Impugnación, no es factor suficiente para los 

fines señalados. Son necesarios, además, un conjunto de actos y formas idóneas 

para actualizarlos, lo cual implica un procedimiento encaminado a realizar su 

objetivo y fin. 

El recurso serla un rubro general de las impugnaciones, entre la oposición, 

el ulterior proceso y el recurso, De esta manera, el recurso sólo serla una especie 

del género Integrado por los medios de impugnación. 

El procedimiento de impugnación, se justifica, sólo en tanto garantice la 

enmienda de los actos procesales contrarios al principio de legalidad y, con ello, 

una mayor efectividad de justicia en las resoluciones judiciales. 

Julio Acero, señala: "Es lo más natural que el desacierto cometido en un 

primer estudio del punto de negocio, se descubra en una segunda examen si se 

garantizan en él determinadas condiciones de calma y discusión que traigan a luz 

las ilegalidades aducidas y las razones para su reparación. A lo menos se eliminan 

así los factores de la precipitación o insuficiencia de conocimientos del primer 

momento, y a veces otras muchas causas incidentales o personales del yerro. En 

todo caso ha sido esta forma de protección la única posibilidad procesal 

manifiesta, y si también puede a su vez salir fallida en ocasiones, conduciendo a 

otros malos resuttados o dejando Indebidamente subsistentes los mismos, esto ya 

es tacha de la imperfección inevitable en todo y efecto de la natural Impotencia de 

control en absoluto todas las probabilidades de desierto; sin perjuicio de la bondad 
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general y relativa del principio de que resultará mejor ordinariamente lo meditado o 

decidido por dos o más veces que lo externado a primera impresión". 22 

A lo que se refiere, el citado autor, comúnmente en la practica suelen 

suceder, error tras error y creo que es cierto ya que, ta excesiva carga de trabajo 

ocasiona la no puntualización exacta de un caso concreto, lo que puede llevar a 

que un superior jerárquico vuelva a cometer error, pero el tiempo transcurre y el 

procesado se encuentra todo ese tiempo en espera de una solución, por lo que, en 

ocasiones trata de llegar hasta el último recurso posible para estar en pleno 

convencimiento de la sanción impuesta por el juez de la causa. Ya que como 

objetivo de la impugnación, es la motivación del agravio, siempre y cuando asl se 

reconozca en la ley. 

Como efectos produce inmediatos y mediatos: 

a) Inmediatos.- Se manHiestan, cuando Interpuesto et recurso et juez de la 

causa lo admite e Inicia el trámite correspondiente para su substanciación, estos 

también son Inmediatos si, Interpuesto el recurso, el ludex a quo Quez Instructor 

del proceso), remite la causa al ludex ad quem (Tribunal Unitario en Materia 

Penal) para su examen. 

El efecto devolutivo no suspende et curso del procedimiento, aunque si el 

medio de Impugnación prosperó, se devolver~ la secuela procesal hasta el 

momento de la resolución judicial que se ha modHicado; por ende, al Interponerse 

el recurso bajo ese efecto, el juez Inferior podrá continuar actuando. 

22 Julio A. Hemández Pliego. Programa de Derecho Procesal Penal. 
Ed. Porrúa, 1998. Pág 609 
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b) Mediatos.- Estos, se traducen en la confirmación, revocación, o 

modificación de la resolución judicial impugnada; por ello, y para ese fin, según el 

caso, será necesario estudiar los aspectos pertinentes contenidos en: la ley penal, 

el delito, el delincuente, las penas y las medidas de seguridad, y también las 

omisiones y errores concernientes a la aplicación de las normas del 

procedimiento. 23 

Los medios de Impugnación, en cuanto a su naturaleza jurldica son 

derechos, obligaciones o simples cargas procesales, ya que como cargas 

procesales son mandatos de interés propio, respecto del probable autor del delito, 

para él constituye un derecho, supeditado para su actualización, a un acto de 

voluntad en donde manifieste su inconformidad con la resolución, y el Agente del 

Ministerio Público son obligaciones, aunque en tal caso son meramente de función 

procesal. En cuanto al defensor, constituye facultades consagradas en la ley, de 

las cuales surge el deber ineludible de Invocarlas en beneficio de su defensa, o de 

abstenerse de hacerlo si lo considera procedente. Para algunos terceros, como el 

ofendido, es una facultad discrecional; por tanto, su nacimiento está sujeto a la 

manifestación de voluntad, en nuestra legislación se concreta a la reparación del 

daño, para el juez en razón de su naturaleza especial, el acto impugnatorlo da 

lugar a Imperativos ineludibles, siempre y cuando el acto en cuestión sea 

procedente. 

A través de la impugnación penal, el sujeto que se auto considera lesionado 

por un acto positivo o negativo de la autoridad, y que estima deficiente o erróneo, 

23 Sergio Garcla Ramlrcz. Op cil. P6g 661 
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habrá de resistirse, mediante la serie de actos juridlcos que, partiendo de la 

censura a la conducta de la autoridad, a través de la modificación, revocación o 

anulación. 

Desde el momento en que el impugnante ataca el acto, o la omisión de un 

acto, se rebela su resistencia a él, pero además, tal resistencia es activa y se 

plasma en actos positivos tendientes a alcanzar la finalidad del medio 

impugnativo. La impugnación no se trata de una denuncia de un acto Ilegal o 

injusto, sino de un verdadero actuar para lograr corregir el vicio o defecto aducido, 

el medio impugnativo tiene como supuesto un acto o la omisión de algún acto 

procesal considerado de importancia, cada medio impugnativo exige requisitos 

propios, de tiempo, forma, lugar de presentación y contenido. 

En lo general en la materia penal se señala plazo, en cuanto a la forma, 

algunos medios impugnativos para intentarse sólo requieren de anuncio; en tanto 

que otros, de verdadera demanda, como en la apelación basta con que solo se 

manifieste la inconformidad, el lugar de presentación casi siempre será el Tribunal 

que falló; en cuanto al contenido, se advertirá que al Ministerio Públlco se le exige 

minuciosa apreciación de hechos, fundamentos y agravios, que en ocasiones le es 

dispensada al imputado. 24 

2.1.2 Origen de la Impugnación. 

Los antecedentes históricos del procedimiento de impugnación, datan del 

antiguo Derecho Romano, en donde, al decir de Teodoro Momsen, se trató de 

24 Jorge Alberto Silva Silva. Derecho procesal penal. 
Ed. Harla, México 1990. Pág. 414 



-44. 

armonizar el poder público y la ley del Estado, a través de la magistratura, 

pretendiendo que, ésta encontrara sus justos límites en la magistratura misma; es 

decir, en lo denominado intercesión contra el imperium. 

La intercesión, era la casación, por un magistrado, de la orden dada por 

otro magistrado. En Roma de la época de los reyes, únicamente se podia hacer 

uso de ella cuando el rey mismo las que hubiese dado ordenes a un comisionado 

suyo, y ésta intercesión del mandante, como ejercicio de su poder superior contra 

el poder Inferior correspondiente al mandatario, existió siempre. Una vez que con 

la República se introdujo el sistema de la colegialldad, al Igual el poder que se 

concedió a cada uno de los colegas fue revestido del derecho de casar las 

órdenes del otro, según se Infiere teniendo en cuenta no sólo la consideración 

lógica de que, en caso de iguales derechos, la prohibición tiene más fuerza que el 

mandato, sino también que el fin práctico que se busca con el nuevo sistema era 

el de que el pleno poder de los magistrados, sin aminorarse, encontrara en si 

mismo limitaciones. Luego de que la plebe comenzó a formar parte del orden 

político de Roma, el derecho de intercesión hubo de hacerse extensivo a los jefes 

que la misma tenla, a los tribunos de la plebe: esta extensión se logró 

primeramente por via revolucionaria, pero después adquirió un reconocimiento 

oficial con lo que cada tribuno del pueblo tenia facultades para interponer la 

intercesión, asl contra sus propios colegas como contra los magistrados patricios 

no podian impedir a los tribunos del pueblo el ejercicio de su actividad por medio 

de la intercesión. El poder exorbitante que se concedla de tal modo a cada 

funcionario, sobre todo a cada tribuno del pueblo, venia ser debilitado de un modo 

esencial, merced a la circunstancia de que si el magistrado, cuya orden habla sido 
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inutilizada por la protesta tribunicia, llevaba, sin embargo, afectos dicha orden, 

quedaba, así sometido al poder coercitivo y judicial del tribuno lntercédete, pero a 

su vez las medidas coercitivas o penales tomadas por este último podlan ser de 

nuevo casadas por su colegas y, por tanto si esto querlan, aunque no podlan 

estorbar la primitiva casación o intercesión, si podla hacer ineficaces las 

consecuencias penales de ellas. 

En el derecho penal romano, entre los obstáculos al ejercicio de la acción 

penal o a la ejecución de la pena, entre otros, se consideró, también, a la 

apelación de la época imperial, la gracia con suspensión de la eficacia jurldica de 

la sentencia penal; o sea, la provocación de los comicios, la reposición de las 

cosas a su anterior estado. La apelación ante el emperador comprendla lo mismo 

que la hecha del mandatario al mandante, tanto la casación de un fallo dado a 

petición de una parte como la pronunciación de la sentencia adecuada, que venia 

a ocupar el lugar del daño casado. El acto de remitir a un proceso pendiente 

desde el tribunal que competencia estuviera conociendo de él al emperador, con el 

fin de que éste lo fallara, no era una apelación, pero en lo esencial venia a 

equipararse a ella. 

La apelación procedfa para toda resolución judiciales que, causara perjuicio 

a las personas intervenlentes ~n las causas civiles y criminales; no obstante, el 

juez Inferior tenía facultades para rechazarla cuando el acusado estaba confeso, y 

también, la seguridad pública se consideraba en peligro por aplazar la ejecución 

de la pena. Por último, tampoco era admitida tratándose de los delitos de 
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falsificación de moneda, coacciones y rapto, tenia derecho a interponer ese 

recurso el acusado y también el actor. 25 

En el código derogado los medios de impugnación eran: apelación, 

oposición contumacia!, purgación de la contumacia, recurso de casación ordinario, 

casación en Interés de la ley, impugnación del derecho penal y revisión. El código 

actual, como el procedimiento contumacia! está sujeto a las mismas reglas que el 

ordinario contradictorio, los dos recursos del contumaz han sido suprimidos. 26 

2.2 Concepto de Recurso. 

Los recursos son los medios de impugnación que establece la ley procesal 

para combatir las resoluciones, del Organo jurisdiccional, que el recurrente 

considera injusta o ilegales. Dictada la resolución, la parte que se siente 

agraviada por ella tiene, dentro de los limites que determine la ley, poderes de 

Impugnación que le permiten promover la revisión del acto y su eventual 

modificación. 27 

Literalmente, de acuerdo a la doctrina recurso quiere decir regreso al punto 

de partida. Es un recorrer de nuevo, el camino ya hecho. Juridlcamente la palabra 

denota tanto el recorrido que se hace nuevamente mediante otra Instancia, como 

el medio por el cual se puede recorrer el proceso o cambiar, pero el punto a tratar 

en este tema es el tiempo que pueden tardar en volver a dictar una resolución que 

25 Robeno G. Lautayf Ranea. El recuno ordinario de apelación el proceso civil. 
Ed. Aslrea, Buenos Aires 1989. !'Ag. 169 

26 Eugenio Florian. Elementos de Derecho Procesal Penal. 
Bosch Casa Editorial. Barcelona 1990. P,g. 421 

27 Marco Antonio D!az de León. Diccionario Derecho Proceaal Penal y l~rminos usuales 
en el proceso penal. Tomo 1y11, Ed. Porrúa, Mbico 1997. P'g 1891 
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dé lo más pronto posible resultados, sin que el sentenciado o procesado este 

esperando que la segunda instancia resuelva en tanto tiempo. 

La justificación de uno de los recursos que mas es de uso común es el de 

apelación; además el mas eficaz en cuanto lleva a un segundo examen, más o 

menos completo, de la causa, Tiene ralees muy antiguas, y así lo encontramos ya 

bien definido en el proceso penal romano de la época imperial, el problema esta 

ligado a la organización de las instituciones en donde en la segunda Instancia se 

repite un debate. 

El recurso viene a ser, en términos sencillos, un segundo estudio sobre un 

punto que se estima resuelto de manera no apegada al derecho. Este segundo 

estudio no se hace en forma anárquica, pues está sujeto a los siguiente principios 

o restricciones. 

l. Restricción del número de los recursos, en tanto que a la sociedad le 

interesa la pronta administración se permite un sin número de revisiones que, 

indudablemente retardarla la aplicación de la ley. Atento a esto, los recursos se 

encuentran limitados: sólo se permite un número determinado de revisiones. 

11. Restricción en lo tocante a la clase de la resolución recurrida. El 

legislador fija, de manera precisa, cuáles son las resoluciones que pueden ser 

objeto de revisión. En este punto, existen tres corrientes, 

1.- Aun y cuando algunos pensadores expresan que deben considerarse 

recurso contra la sentencia definitiva, arguyendo que así se evitan muchos 

retardos en los procesos y se permite revisar, de una manera global el asunto, con 

lo cual se puede enmendar todo aquello que perjudique la resolución definitiva 

para pasar por alto las transgresiones que no afectan la buena aplicación de la ley 
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en la sentencia. Según esto evitara retardos en los procesos, permitiendo una 

revisión total. Se trata de hacer una verdadera revisión de la sentencia definitiva, 

lo que evita correcciones que no influyen en la estructuración de ésta, creo que 

eso es de suma importancia ya que si se tomaran en consideración los tiempos 

para resolver el sentenciado en este caso tendría mas rápido una respuesta a su 

impugnación. 

2.- El recurso para interponerlo en cualquier otro auto, aun no siendo la 

sentencia definitiva, puesto que la pauta legal puede llegar a descubrir que hay 

algo desviado, y por ende entorpece la eficacia. 

3.- Por otro lado algunos procesalitas señalan que el ree1.1rso se debe 

conceder únicamente contra las determinaciones esenciales del proceso, que por 

su carácter total, sirven de base a los periodos posteriores y cuya mala 

elaboración acarrea perjuicio indudable a la secuela del proceso. 

111. Restricción del recurso concedido. Siendo diversas las revisiones 

establecidas en la ley, las cuales constituyen los diversos recurso, no todas son 

concedidas contra una misma resolución, pues ello e;itorpecería la administración 

de justicia, para cada medio de revisión se da un recurso. 

IV. Restricciones de tiempo. El recurso debe ser interpuesto dentro del 

término establecido en la ley. El no estar fijados estos términos implicarla una 

situación inestable en lo determinado por el órgano jurisdiccional, ya que nunca se 

podrla establecer la verdad legal, por ignorarse si contra una resolución se 

interpondría en tiempo lejano algún recurso. 
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V. Restricción referente a la necesidad de interponer el recurso, el error por 

su propia esencia no puede ser una regla, por lo que debe ser solicitada la 

revisión ya que sino se considerarla como regla al error. 

VI. Restricción relativa a que solo las partes pueden interponer recusas. 

2.2.1 Concepto Jurldlco de recurso de epelaclón. 

Ahora bien, el tema a estudio es el recurso de apelación por lo que se 

describe, la palabra apelación proviene del latln appellare que significa llamar, a 

alguien para pedirle alguna cosa, dícese que es apelable una resolución del juez a 

quo que, por considerar que causa agravio, puede ser apelada por quien se sienta 

afectado o esté autorizado por la ley para ese efecto. 

El recurso de apelación es un recurso ordinario, devolutivo, en virtud del 

cual un tribunal de segunda instancia confirma, revoca o modifica una resolución 

Impugnada, El análisis de la definición nos lleva a distinguir los siguientes 

elementos: 

1. Intervención de dos autoridades; 

2. Revisión de la resolución recurrida, y 

3. Una determinación en la que se confirma, revoca o modifica la 

resolución recurrida. 

1.- Intervención de dos autoridades (Judex a quo y judex adquem). Una 

de esas autoridades, dice la doctrina, tiene mayor jerarqufa y, por tanto, obliga a la 

otra a acatar sus resoluciones. A mi parecer no se trata de acatar resoluciones 

sino que, resolver en el mayor tiempo posible, y creo que es una facultad la que 

tiene el Tribunal, esto es si la autoridad de segunda instancia tuviera la posibilidad 

de resolver según su jerarqufa, modificarla a su capricho las resolucloneS del juez, 



-SO-

asi pues, se llega a la conclusión que la segunda instancia tiene la función de 

revisar las resoluciones, esto con la firme adecuación de la ley. 

2.- El segundo elemento que se puede encontrar en la definición, 

consiste en el estudio que se hace de la resolución recurrida. A este respecto, 

existe una vigorosa discusión entre los tratadistas, pues en tanto que unos 

manifiestan que en la segunda instancia debe haber una revisión total de la 

resolución recurrida, otros opinan que la revisión debe restringirse a los agravios 

señalados y, por tanto, no debe exigirse una revisión oficiosa de toda la 

resolución. Los que sostienen el segundo punto de vista, parten, del principio de 

que "el acierto y la legalidad de la resoluciones judiciales deben suponerse como 

regla", concluyendo que si no se expresan agravios, se debe entender que la 

resolución ha sido dictada conforme a derecho, Los defensores del primer 

pensamiento informan la doctrina de la irrestricción, y los segundo, el sistema de 

encuadramiento estricto. En medio de esas dos situaciones polares, se encuentra 

el sistema mixto, consistente en adoptar el sistema de irrestricción en todo lo que 

favorece al reo, y el encuadramiento estricto en lo que atañe a la apelación 

interpuesta por el Agente del Ministerio Público. 

3.- El tercer elemento de la definición lo constituye la resolución dada 

por el judex ad quem, que puede ser confirmación, revocación o modificación de la 

resolución apelada. 

En el estudio de las caracteristlcas generales del recurso de apelación, 

cabe señalar que no constituye otro proceso. Para comprobar la afirmación 

anterior, Jullo Acero dice: "Se establece entre las dos Instancias una relacl6n de 

continuidad, que Impide o descarta por Inútil, toda repetk:l6n de las actuaciones 
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bien practicadas. No hay ninguna necesidad de una fase instructora en la 

apelación. Todas las determinaciones y todas las pruebas aun del procedimiento 

de juicio, acumuladas por el anterior, pasan a ser, lpso facto, sin necesidad de 

promoción o reproducción, pruebas de la segunda instancia para resolución del 

recurso". 28 

El artículo 363 del Código Federal de Procedimientos Penales, señala los 

propósitos de la apelación, manifestando que su objeto es examinar si en la 

resolución recurrida no se aplicó la ley correctamente, o se aplicó Inexactamente, 

si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, si se 

alteraron los hechos o no se fundó o motivo correctamente 

Franco Sodl la define como "un medio de impugnaeión concedi<Jo a las 

partes y contra resoluciones judiciales de primera Instancia, expresamente 

señaladas en la ley, con el propósito de que el superior jerárquico del órgano que 

pronunció la resolución recu"lda la examine para determinar si en ella se aplicó 

inexactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la va/onJción de la 

prueba o se alteraron los hechos, resolviendo en definitiva, ya sea confirmando, 

revocando o modificando dicha resolución." 29 

2.3 Distinción entre recurso y medio de lmpuguclón. 

En todo proceso existe un principio de Impugnación, ya que siempre hay un 

medio de impugnación, estos medios son los instrumentos procesales ofrecidos a 

las partes para provocar aquel control sobre la decisión del juez y este control es, 

211 Manuel Rivera Silva. Op cit. Pág 323 

29 Diccionario Juridico Mexicano, lnstitulo de Investigación Juridica de la UNAM. 
México, 1998 
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en general (precisamente para la apelación, el recurso de casación, la regulación 

de competencia), encomendado a un juez no sólo diverso de aquel que ha emitido 

el pronunciamiento impugnado o gravado, sino también de grado superior, aun 

cuando no esté en relación jerárquica verdadera y propia con el primero. No se 

excluye, sin embargo, que en ciertos casos, en consideración al tipo de control 

invocado, este último sea ejercitado por el mismo juez que ha pronunciado la 

sentencia, objeto del control (revocación, oposición de terceros). Indudablemente, 

toda la impugnación se basa en la falibilidad humana; es decir, los actos del 

hombre están siempre expuestos a caer o a incurrir en equivocaciones y en 

injusticias. Esta puede ser considerada la razón justificativa de la impugnación. 

La teoría de la impugnación debe presentar un enfoque unitario, al menos 

en lo procesal, lo que permite advertir que los actos de impugnación como 

resistencia a una resolución de autoridad, rebasan el límite de lo meramente 

procesal. Puede, pues, pensarse en una Impugnación extra o metaprocesal, como 

aquella que intenta el particular frente a los actos de la administración pública que 

no son actos de tipo jurisdiccional. Sin embargo, nuestras reflexiones aqul deben 

limitarse a la impugnación procesal. 

Advierte Brlceño Sierra que el término impugnación es munivoco e Intenta 

precisar su significado. "Hay en la impugnación un dato que no debe olvidarse: El 

dinamismo de la Instancia, la Impugnación es la aplicación del instar con un fin 

particular, Individua/izado. La peculiaridad que singulariza a este tipo de instancia 
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es aquella pretensión de resistir ta existencia, producción o los efectos de Cierta 

clase de actos jurldlcos•.30 

Para poder hacer una clasificación de los distintos medios de impugnación 

Calamandrel nos expresa: "En el concepto unitario de Impugnación la mayoría se 

refiere solo a la impugnación de las sentencias, distingue entre impugnación y 

medio de gravamen. Se considera medio de gravamen a la apelación, en donde 

es aquel que reexamina una controversia en una nueva fase procesal, no para 

rescindir un fallo ya formado sino para juzgar nuevamente la causa, 

substituyéndose la anterior sentencia por la pronunciada a consecuencia del 

recurso. El ad quem juzga ex novo como si el primer fallo nunca hubiera existido, 

en cambio la acción de impugnación tiende a rescindir el fallo ya formado, 

eliminándolo en cuanto puedan comprobarse en él determinado tipo de vicios que 

lo hagan anulable; pero el ad quem no conoce de la causa ex novo sino que se 

limita a decidir una cuestión diversa, originaria, que es la relativa al examen de la 

validez de la sentencia primitiva; un nuevo juicio sobre la causa sólo puede 

sobrevenir mediatamente, una vez producida la anulación. Con el medio de 

gravamen se obtiene el Inmediato reexamen de la causa; con la acción de la 

impugnación ese reexamen sólo sobreviene de manera inmediata. 31 

De esto se puede advertir que los medios de impugnación se advierte que 

estos son recursos, procedimientos, instancias o acciones, reconocidas a favor de 

las partes, para que éstas puedan combatir los actos o resoluciones de los 

tribunales, cuando éstos sean incorrectos, equivocados, no apegados a derecho o 

30 Manuel Rivera Silva. Op cit. P6g. 316 y 317 
~· Ciprlano Gómez Lara. Op cit. P6g. 388 a 390 
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injustos. Si los recursos reglamentados en determinado sistema procesal 

son dos, tres ó más, si reciben diferentes nombres y sus alcances o 

procedimientos, son distintos. 

Aunado a lo anterior, es necesario establecer una distinción entre recurso y 

el medio de impugnación. Todo recurso es, en realidad, un medio de impugnación; 

contrariamente, existen medios de impugnación que no son recursos. Esto 

significa, pues, que el medio de impugnación es el género, y el recurso es la 

especie. El recurso técnicamente, es un medio de Impugnación intraprocesal, en el 

sentido de que vive y se da dentro del seno mismo del proceso, ya sea como un 

reexamen parcial de ciertas cuestiones o como una segunda etapa, o segunda 

instancia, del mismo proceso. Por el contrario, pueden existir medios de 

impugnación extra o metaprocesales, entendido esto en el sentido de que no 

están dentro del proceso primario, ni forman parte de él; estos medios de 

Impugnación pueden ser considerados extraordinarios y frecuentemente dan lugar 

a nuevos procesos. En el sistema procesal mexicano serian recurso, la apelación, 

la revocación y la queja, que están reglamentados y se dan dentro del proceso 

común y corriente; ahora bien, el juicio de amparo es un tlpico medio de 

impugnación, porque no es parte del proceso primario, sino que es un proceso 

específico Impugnativo, por cuyo medio se combate una resolución definitiva 

dictada en un anterior y distinto proceso claro esta hablando de amparo directo, 

es decir, la sentencia en estos procesos impugnativos, en estas acciones, viene a 

ser una mera sentencia que o bien deja subsistente la anterior (niega o ampara), o 

bien, si encuentra que la sentencia Impugnada adolece de vicios o de defectos, la 
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desaplica (se otorga el amparo) y al desaplicarla remite el asunto, lo reenvla al 

tribunal que dictó la sentencia combatida, para que dicte una nueva que puede 

obligarlo a corregir vicios, ya sea de mero procedimiento o ya sea cometidos al 

sentenciar, es decir, lo que nuestro sistema de amparo ha venido conociendo 

como, violaciones al procedimiento y violaciones sustanciales de fondo. 

2.4 El recurso de apelación en el derecho positivo. 

En el derecho positivo, es siempre necesaria la especificación del recurso y 

la indicación de los motivos del mismo, que son, los que ponen los limites al 

nuevo examen de la causa. Domina, pues, en él el principio acusatorio; el 

Inquisitorio fue excluido. 

El nuevo examen se limita a los puntos Indicados en la motivación por el 

recurrente, y el juez no puede salirse de esto. 

Sin embargo, existen algunos motivos de carácter tan elevadamente 

publicistlco, generales y autónomos que han de tenerse en cuenta 

Independientemente de la alegación del recurrente, en cuanto quedan fuera de 

las facultades dispositivas del mismo. Y así, una vez Interpuesto el recurso, 

permite al juez aplicar de oficio y con absoluta libertad los motivos generales de 

absolución repetidamente Indicados en la ley y que se refieren: 

a) Al Impedimento de la cosa juzgada. 

b) A la prueba del hecho (el hecho no existe o no lo cometió el Inculpado) 

c) A la existencia del delito ( la ley no lo prevé como delito o el delito ha 

prescrito); 
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d) A la procedibilidad (la acción penal no podía ser ejercitada) 32 

La prueba de la inexistencia del hecho o de la no comisión por el 

inculpado o la no incriminación como delito prevalecen sobre las causas de 

prescripción. Sobre los límites del principio acusatorio se afirma otro superior, el 

del interés social, que inviste al juez de poder autónomo para servir a la verdad y 

a la justicia. 

Es aquí donde se pueden presentar algunos problemas en cuanto a las 

relaciones en las que se encuentran los poderes autónomos del juez antes 

indicados con el sistema del recurso; en otros términos, el problema de si y en qué 

medida tales poderes para aplicar los motivos generales referidos wlneran o 

suprimen el sistema de los recursos, especialmente en lo que se refiere a los 

presupuestos de admisibilidad o efectividad de los mismos. 

El nuevo legislador ha acabado por organizar la apelación acusatoriamente, 

ya que ha suprimido todo efecto devolutivo por simple disposición del juez (quedan 

a salvo los mencionados poderes autónomos), admitido el desistimiento y 

sujetados los poderes del juez a los dispositivos de las partes, no sólo en lo que 

hace a la interposición del recurso, sino a la extensión del nuevo examen de la 

causa, siempre limitado por los motivos. 

Durante la substanciación del recurso el procesado continúa normalmente 

en el estado en que antes se encontraban, de libertad o prisión provisional. De 

todas suertes, una vez pronunciada la sentencia, el juez de la primera instancia 

pierde todos sus poderes en orden a esta materia, y todas las peticiones habrán 

ll Eugenio Florian. Op cit. Pág. 433 
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de dirigirse al juez ad quem, es por ello que el problema se presenta cuando la 

autoridad de segunda instancia no resuelve en un tiempo pertinente, lo que hace 

que el procesado o sentenciado se encuentre más tiempo en espera de la 

resolución del Tribunal. 

2.5 Objeto y finalidad del recurso de apelaclón. 

Rivera Silva, nos dice que la apelación o alzada, tiene por objeto someter a 

la decisión de un tribunal superior una cuestión ya resuelta en primera instancia. 

Supone por tanto como recurso de enmienda es como una garantía de triple 

aspecto consistente en la reiteración del examen de lo debatido, en su 

encomienda a un juez diferente y en la mayor autoridad de éste. 33 

En términos generales, objeto de apelación es la resolución judicial 

apelada, de la que es necesario estudiar, por la autoridad superior, los diversos 

aspectos señalados en los agravios. En consecuencia, será objeto de este medio 

de impugnación, la violación a la ley entendida ésta en un sentido genérico, ya 

sea, por aplicación indebida, o inexacta, o bien, por falta de aplicación. 

Si se meditan estas cuestiones, es posible concluir: necesariamente, todas 

ellas caen en los problemas de la ley penal, el delito, el delincuente, etc; en 

cuanto al aspecto procedimental, en la falta de cumplimiento indebida o inexacta 

obseNancia de los actos, formas y formalidades, señaladaS para el 

procedimiento. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales, indica el recurso de 

apelación que tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó 

"Manuel Rivera Silva. Op cit. P6g. 341 
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la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los 

principios reguladores de la valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o 

no se fundó o motivó correctamente (artículo 363) 

Por supuesto, tratándose de dicho recurso, como en todos los demás se 

estudia "la legalidad de la resolución impugnada ", por ser esto en realidad el 

objeto inmediato del recurso de que se trata, como lo es en el Código Federal 

que claramente subraya el objeto del recurso de apelación. 

En nuestro Código de procedimientos penales se regula en forma más 

flexible la apelación, a comparación con la civil o la mercantil, en cuanto se 

encuentra inspirada en el principio in dubio pro reo. 

Se puede apelar tanto las sentencias definitivas como los autos que tienen 

efectos decisivos dentro del proceso penal, tales como los que mandan 

suspender o continuar el procedimiento judicial; por ejemplo tos que declaran la 

formal prisión, y conceden o niegan la libertad del inculpado (articules 366 y 367 

del CFPP). 

Así pues, el fin perseguido con la apelación, es la reparación de las 

violaciones legales cometidas, y solamente, es posible lograrlo, modificando o 

revocando la resolución impugnada, para lo cual deberá dictarse otra que 

resuelva ta situación del procesado. 

Téngase presente que: si tos agravios son procedentes por violaciones a 

las formalidades esenciales del procedimiento, el fin, será ta reposición de éste, a 

partir del momento de la violación cometida. 

Si tenemos en cuenta que la apelación persigue la revocación, modificación 

o confirmación de ta resolución impugnada, por que en ésta se aplicó 
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inexactamente la ley, o se violaron los principios reguladores de la valoración de 

la prueba, o se alteraron los hechos, y que tales, revocación, modificación o 

confirmación, se hacen en una resolución definitiva del órgano jurisdiccional de 

segunda instancia, se comprende que la reposición riñe con la estructura jurldica 

de la apelación, pues al ordenarse una reposición, el resultado de la primera ya 

no será modificar, revocar o confirmar la resolución recurrida, sino repetir el 

procedimiento a partir del acto procesal que motiva la reposición. 

En el Código adjetivo se ordena • ... si el tribunal de apelación encuentra 

que hubo violación manifiesta, del procedimiento que haya dejado sin defensa al 

procesado y que sólo por torpeza o negligencia de su defensor no fue combatida 

debidamente, podrá suplir la deficiencia y ordenar que se reponga dicho 

procedimiento." (artículo 387) 

Uno de los fines, puede ser, la reposición del procedimiento que es la 

substitución de los actos procedimentales, que por resolución del juez superior 

se dejaron sin efecto, en razón de infracciones trascendentales, respecto a las 

formalidades esenciales, no observadas, durante una parte o en toda la secuela 

procedimental, el procesado o ya sentenciado la finalidad que busca es encontrar 

pronta solución a su situación, a lo que espera la revocación de una sentencia, 

en caso de ser condenatoria, quizá la modificación del fallo emitido por el Juez de 

la causa, o la absolución de la misma pero esto no importando el tiempo que 

tenga que esperar para que el tribunal del alzada resuelva a su favor. 
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111 Substanciación del recurso de apelación en materia penal federal. 

3.1 Resoluciones apelables. 

La segunda Instancia solamente se abrirá a petición de parte legitima, 

ahora bien, el articulo 366 del Código Federal de Procedimientos Penales dice 

que son apelables en ambos efectos solamente las sentencias definitivas en laS 

cuales se Imponga alguna sanción. 

Son apelables en efecto devolutivo: 

Las sentencias definitivas que absuelven al acusado, excepto las que se 

pronuncien en relación con delitos punibles con no más de seis meses de prisión 

o con pena no privativa de libertad, en los términos del primer párrafo del articulo 

152. 

a) Las sentencias definitivas el articulo 367, fracción I, del Código Federal 

de Procedimientos Penales, señala las sentencias condenatorias son apelables 

en ambos efectos, suspensivo y devolutivo, y las absolutorias solamente en este 

último. En consecuencia la sentencia absolutoria, es ejecutable. 

En el Fuero Federal todas las sentencias definitivas son apelables en el 

Fuero Común, quedan exceptuadas del recurso las que se pronuncien en los 

procesos sumarlos conforme a lo orde~o por la fracción 1 del articulo 418, 

reformado el 1 O de enero de 1994. 

En los casos en que se decrete el sobreseimiento como lo señalan las 

fracciones 111 y VII del articulo 298 y aquellos en que se sigue el sobreseimiento. 

b) Sentencias Interlocutorias. Estas sentencias, que resuelven cuestiones 

Incidentales, admiten el recurso de apelación en el articulo 94 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, reservan la designación de sentencia para las . 
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definitivas, las interlocutorias, en ambos ordenamientos, tienen la simple 

categoría de autos y; 

c) Los autos, en las fracciones 11 a VII del articulo 367 del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimiento 

judlclal; los que concedan o nieguen la acumulación de autos; los que decreten o 

nieguen la separación de autos; los que concedan o nieguen la recusación, autos 

que ratifiquen la constitucionalidad de una detención a que se refiere el articulo 

16 constitucional, autos de formal prisión, los de ejecución a proceso, falta de 

elementos para procesar, y aquellos que resuelvan situaciones concernientes a 

la prueba, al Igual que aquellos autos en los cuales se conceda o niegue la 

libertad provisional bajo caución; aquellos que nieguen la libertad por 

desvanecimiento de datos. Todos los demás autos que no son expresamente 

apelables, son revocables, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 361 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

3.2 Sujetos procHelea con derecho • apelar. 

Los sujetos dentro del recurso de apelación, es de apariencia sencilla, estos 

es, se refiere al problema de determinar que personas están legitimadas para 

alzarse en esta via contra una sentencia de primera instancia. 

Por lo regular, se estima que quienes están legitimados para interponer la 

apelación son las partes o sus representantes legales, es decir, el Ministerio 

Público, el acusado y su defensor. Ocurre, sin embargo, que esta situación no 

siempre se da, pues, en determinadas circunstancias, puede vedarse la 

apelación a alguna de las partes o bien, en otras, se permite la interposición del 
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recurso a terceros, cual sucede, por ejemplo, con el ofendido por delito; lo 

establece el articulo 365 del Código Federal de Procedimientos Penales que 

"pueden de apelar el Ministerio Público, el inculpado y su defensor, asl como el 

ofendido o sus legitimas representantes cuando hayan sido reconocfdoS por el 

juez de primera instancia, como coadyuvantes del Ministerio Público, para 

efectos de la reparación de daños y perjuicios y a las medidas precautorias 

conducentes a asegurarla". 

En relación con las partes, rige el principio general del agravio como 

presupuesto de la apelación. La revisión de la sentencia se justifica si se estima 

que ésta causa agravio. Como derivación lógica de lo anterior se originan que 

cuando el fallo satisface todas las pretensiones de una de laS partes, el mismo 

no tiene porqué causar agravio y, por tanto, se carece de razón e interés para 

que se apele. Significa pues, que para que las partes puedan apelar, se requiere 

no únicamente que estén legitimadas por su relación con la causa penal que se 

debata, sino, además, que considere a la resolución final como injusta, o que 

cause ofensa, perjuicio material o moral, o en pocas palabras, que produzca 

agravio. 

De esta manera, la facuttad de apelar para las partes queda definitivamente 

subordinada a la satisfacción de dos extremos: a) su legitimación en el juicio y, b) 

a que les cause agravio la resolución. 

En relación a los terceros, en principio, éstos carecen de legitimación para 

apelar. Con objeto de arribar al concepto de tercero, por exclusión, diremos que 

el Ministerio Público y el acusado son las únicas partes del proceso penal; fuera 

de ellos no existen otras; no lo es el querellante, ni el ofendido en los delitos 
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perseguidos de oficio; respecto del primero, porque no es titular del derecho a las 

prestación jurisdiccional, o lo que es lo mismo, no tiene facultad de accionar 

penalmente (artículo 21 y 102 constitucionales), y respecto del segundo, 

independientemente de que carece del derecho de pretender punitivamente ante 

el juez penal, ya en el proceso ni siquiera puede disponer de su contenido 

sustantivo criminal como, en cambio, si lo puede hacer el querellante por tener 

derecho dispositivo sobre la querella la remisión (articulo 93 del Código Penal 

Federal). En la materia penal, por virtud de que las penas, como fondo de las 

sentencias, se consideran como una de las consecuencias que se derivan de la 

relación del derecho criminal que se establece entre el Estado, como poseedor 

del ius pun/endi, y el Infractor de la ley penal, por tanto, se estima que la cosa 

juzgada no le causa perjuicio ni le causa agravio a los terceros. 

Sin embargo, si bien es cierto que en principio la sentencia penal sólo 

produce consecuencias entre las partes, también lo es que con frecuencia ella 

afecta Intereses o victimas del delito cuando éstos están vinculados al proceso 

por virtud de un llicito penal que contemple como sanción reparación del daño. 

Es innegable que en muchos casos penales, la condena de reparación de 

daño es de vital interés para los ofendidos por el delito, por lo cual se les permite 

apelar la sentencia; piénsese por ejemplo en los supuestos de lesiones 

incurables y homicidio, donde los sujetos pasivos del delito son los únicos 

soportes económicos de una familia. En materia de alzada, se otorga la mima 

regla procesal antes mencionada: el agravio es la medida de la apelación. Para 

autorizarse el recurso, independientemente de que deben de cubrirse los 

presupuestos que están indicados en la ley procesal, como por ejemplo el de 
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haber asumido el tercero la calidad de coadyuvante del Ministerio Público 

durante la instancia, dicho tercero no habrá de ser ajeno a los limites subjetivo de 

la cosa juzgada, es decir, el ofendido por el delito debe pertenecer a la calidad de 

aquellos terceros a quienes la sentencia perjudica, consecuentemente, que 

causa agravio. Este se produce, cuando el fallo definitivo es desestimatorlo de la 

reparación del daño, o bien cuando se condena a su monto menor del daño 

causado y demostrado en el proceso. 

La apelación de terceros, no obstante la evidente importancia que reviste 

para el interés social la reparación del daño, no está autorizada de manera 

general en todas las legislaciones. Existen algunas, como en el Distrito Federal, 

donde se autoriza, como puede verse en la fracción 111 del articulo 417 el cual 

establece que tiene derecho a apelar el ofendido o sus legitimos representantes, 

cuando aquél o éstos coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a 

ésta. 

Debe quedar entendido, como regla general, que en materia penal la 

apelación de terceros se podría estimar procedente, únicamente no lo que se 

refiere a la reparación del daño, en términos del precitado articulo 365 del Código 

de Procedimientos Penales Federales. 

Las restantes penas, y más bien las sentencias que las contemplen, sólo 

pueden apelarse por las partes.34 

34 Marco Anionio Dlu de León. Código Federal de Procedimientos Penales 
Ed. Porrúa, Mbico 1997. Pág. 15 
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3.3 Notificación a los sujetos con derecho a apelar. 

En sentido amplio, la notificación es, pues, la forma, o el procedimiento 

marcado por la ley, por cuyo medio, el Tribunal hace llegar a las partes el 

conocimiento de alguna resolución o de algún acto procesal o bien, tiene por 

realizada tal comunicación para los efectos legales, es decir son procedimientos 

o formas, mediante las cuales, los sujetos con derecho a apelar se hace de su 

conocimiento para efecto de que estén enterados formalmente de alguna 

resolución. 35 

Ahora bien, las notificaciones deberán ser personalmente, y son aquellas 

que debe hacerse, generalmente, por medio del notificador (Actuarlo Judlclal), 

quien tiene frente a él la persona interesada y le hace de su conocimiento el auto 

o resolución. Es evidente que las resoluciones notificadas personalmente, para 

que surtan sus efectos en relación con la persona notificada, suelen ser las de 

mayor importancia en el proceso. 

La apelación podrá Interponerse en el acto de la notificación o por escrito e 

incluso por comparecencia dentro de los cinco días siguientes si se tratare de 

sentencia, o de tres días si se interpone en contra de un auto; al notificarse una 

sentencia definitiva de primera Instancia, se le hará saber el término que la ley 

concede para Interponer el recurso de apelación, para lo cual se hace constar en 

el proceso, esto es al momento de llamar a un procesado a la rejilla de practicas 

del juzgado se hace de su conocimiento el motivo el por que ha sido llamado y se 

le da a conocer la sentencia o auto, para lo cual se plasma la notificación en 

)' Cipriano Gómez Lara. Op cit. Pág.320. 
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seguida después de hacer de su conocimiento el contenido del motivo de la 

notificación, para efecto de que se asiente en el acto, el procesado tiene 

conocimiento de la misma, la omisión de este requisito surte el efecto de duplicar 

el término legal para interponer el recurso, para efectos de interponer el recurso 

de apelación, cualquiera de las partes al momento de ser notificado tiene la 

facultad de manifestarse para interponer el recurso, en el caso del acusado se le 

pregunta si es su deseo apelar y si así lo es deberá designar defensor, de lo 

contrario el Tribunal le designara uno de oficio para que no quede en estado de 

Indefensión. 

3.4 Condiciones de admlalbllldad del recurso de apelación. 

La doctrina procesalista sujeta al recurso de apelación a dos clases de 

condiciones: de admisibilidad y de fundamentación. Las primeras, que operan 

más bien como presupuestos procesales, son las siguientes: 

a) La legitimación para interponerlo. Están legitimados los sujetos que 

menciona el articulo 365 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

b) La Interposición del recurso dentro del plazo señalado en la ley y en la 

forma prescrita por la misma. 

c) La motivación del recurso, aun cuando esta condición no se sujeta, en 

México, a una regla severa, ya que, tanto en el Fuero Común como en el 

Federal, la expresión de agravios pueden hacerse en el momento de apelar de la 

resolución o en el acto de la vista y; 

d) La acusación de un agravio, gravamen o perjuicio, en la parte dispositiva 

de la resolución apelada y no en los fundamentos. 
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En el caso de inadmislbilidad, el recurrente no puede repetir el recurso 

después de haber subsanado o corregido los defectos que la originaron. De aqui 

que la ley, para prevenir la ejecutorledad de la resolución el caso en que el 

recurso no sea admitido, y la inadmlsión sea antijuridlca, conceda el recurso de 

la denegada apelación. 

La apelación puede interponerse de palabra o por escrito (articulo 368 

Código Federal de Procedimientos Penales), sin que exija ninguna formalidad 

especial. Recuérdese que bastará la simple manifestación de la voluntad, o el 

escrito correspondiente de quien tenga derecho apelar, para entender que la 

resolución judicial se ha impugnado a través de este recurso. 

Interpuesto el recurso, ante el juez autor de la resolución Impugnada, este 

funcionario "de plano, sin substanciación alguna, lo admitirá, si procediere" 

(artículo 370 Código Federal de Procedimientos Penales). 

Manuel Rivera Siiva, manifiesta: "para la admisión, según la co"ecta 

exégesis de los artículos citados, el juez únicamente atenderá al factor 

cronológico, esto es solo atiende si este fue interpuesto o no en tiempo•. 

3.4.1 Fundamento en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Las condiciones de fundamentación son las relativas a la resolución 

favorable o a la estimación del recurso. 

La apelación procede en el efecto devolutivo o en el suspensivo devolutivo 

(o sea en ambos efectos). El efecto devolutivo significa que la interposición del 

recurso produce el efecto de que el Tribunal inferior devuelva al superior la 

jurisdicción que recibió de él, y el efecto suspensivo quiere decir que la 

interposición del recurso original el efecto de suspender la jurisdicción del 
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inferior, la cual se transfiere al superior. Como se advierte, el efecto devolutivo no 

suspende la jurisdicción y, por ende, el inferior puede seguir actuando en el 

proceso aún después de la resolución apelada. 

Las sentencias condenatorias son apelables en ambos efectos, de aqui que 

la Interposición del recurso de apelación Impida la ejecución de las primeras, 

pero no la de las segundas. SI una sentencia contiene pronunciamientos 

condenatorios y absolutorios, los efectos de la apelación serán suspensivos para 

aquéllos y devolutivos para éstos. 

Los autos de formal prisión y de libertad por falta de elementos para 

procesar son apelables en efecto devolutivo. 

También son apelables los autos en que se decrete sobreseimiento, en 

aquellos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimiento judicial, la 

acumulación y separación de autos, y los que nieguen o concedan la recusación; 

los autos que ratifiquen la constitucionalidad de una detención a que se refiere el 

párrafo sexto del articulo 16 constitucional; autos en que se conceda o niegue la 

libertad provisional bajo caución, la libertad por desvanecimiento de datos y los 

que resuelvan algún incidente no especificado; los autos que nieguen la orden de 

aprehensión o se niegue la citación para preparatoria; los autos que nieguen el 

cateo, las medidas precautorias de carácter patrimonial, el arraigo del indiciado o 

la prohibición de abandonar una demarcación geográfica (reforma del 8 de 

febrero de 1999); los autos en que un tribunal se niegue a declarar su 

competencia. 

La ejecución provisional de la resolución apelada, cuando el recurso 

procede únicamente en el efecto devolutivo, obliga, en caso de que sea 
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revocada, a restituir las cosas al estado que guardaban con anterioridad a está. 

Por lo tanto, la apelación con efecto meramente devolutivo solamente procede 

respecto de resoluciones que originen efectos procesales, sin actualizar sobre el 

sujeto pasivo de la acción penal la conminación punitiva. 

La legislación, sobre los recursos, el Código Federal de Procedimientos 

Penales establece en el titulo décimo, de los recursos, capitulo 11 apelación 

artfculos del 363 al 391. 

El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución 

recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si 

se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, si se 

alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente (art. 363); la segunda 

instancia solamente se abrirá a petición de parte legitima, para resolver sobre los 

agravios deberán expresarse al Interponerse el recurso o en la vista del asunto. 

El Tribunal de apelación suplirá la deficiencia de los agravios cuando el 

recurrente sea el procesado o, siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza 

no los hizo valer debidamente ... (art. 364 Código Federal de Procedimientos 

Penales); los sujetos con derecho a apelar son el Agente del Ministerio Público, 

el Inculpado y su defensor ... (art. 365 Código Federal de Procedimientos 

Penales); son apelables en ambos efectos solamente las sentencias definitivas 

en que se Imponga alguna sanción (art. 366 Código Federal de Procedimientos 

Penales); Interpuesto el recurso de apelación, el tribunal que dictó la resolución 

apelada lo admitirá o lo desechará de plano, según sea o no procedente 

conforme, si la apelación es interpuesta por el acusado, al admitirse se hará de 

su conocimiento que se le designará un defensor que lo patrocine en caso de no 
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tenerlo (art. 371 Código Federal de Procedimientos Penales); admitida la 

apelación se remitirá original del proceso, este se hará en un termino de cinco 

días y si no cumple con esta prevención el tribunal inferior será sancionado (art. 

372 Código Federal de Procedimientos Penales); ahora bien ya recibido el 

expediente en el Tribunal, este lo pondrá a vista de las partes para que en un 

plazo de tres días ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, de no 

ofrecer ninguna se señalará fecha para audiencia de vista, la cual deberá de 

efectuarse dentro de los treinta dias siguientes a la conclusión del primer plazo, 

si se tratare de sentencias definitivas, y cinco si se tratare de autos, todo esto se 

hará del conocimiento de las partes con la debida notificación; si es declarada 

mal admitida la apelación será devuelta al tribunal de su origen, si dentro del 

plazo que se ofrecen pruebas alguna de las partes lo hacen, expresará el objeto 

y naturaleza de la prueba, en un término de tres días de hecha la promoción el 

tribunal decidirá, si son admisibles o no (art. 374 Código Federal de 

Procedimientos Penales). 36 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de las 

garantias Individuales, el articulo 17 "Ninguna persona podrá hacerse justicia por 

si misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda penan• tiene derecho • que se administre /u.tlcla por tribunales 

que estarán expedita. pa"' Impartirla en los plazos y ,.nnl,,,,. que n¡en las 

leyes, emitiendo sus resoluclOtW• de manera pronta, completa • Imparcial. 

30 Código Federal de Procedimientos Penales. Ediciones Delma. 2000 
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Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas tas costa 

judiciales ... ". 37 

Es Importante hacer mención de esta garantía puesto que si bien, la 

administración es para toda persona, lo importante de esto es que señala que 

deberá ser pronta y completa e Imparcial, creo que a manera de comentario del 

presente trabajo es Importante destacar que en ocasiones no es tan pronta como 

debería de ser, ya que la carga de trabajo de los tribunales es excedente, pero 

eso no quiere decir que no se tenga que tomar en consideración la situación de 

un procesado, en este caso para que se resuelva lo más rápido posible su 

situación, dentro de los Tribunales Unitarios no hay un plazO establecido para 

que resuelvan y la ley en este caso la constitución solo menciona que será 

pronta pero habría que pensar en la situación del procesado o en su caso 

sentenciado. 

3.4.2 Términos para Interponer el recurso de apelacl6n. 

El recurso de apelación se podrá interponer, en el momento mismo en que 

el sujeto conoce la resolución judicial; o bien, atento a lo dispuesto en el Código 

Federal de Procedimientos Penales: "dentro de tres días de hecha la notificación, 

si se trataré de auto; de cinco, si se tratare de sentencias definitivas; y su 

interposición suspende los efectos de la cosa juzgada; al notificarse al acusado 

la sentencia definitiva de primera instancia, se le hará saber el término que la ley 

concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el 

proceso. La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término 18gal 

para interponer el recurso, y el secretario o actuario que haya Incurrido en ella 

" Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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será castigado disciplinariamente, por el tribunal que conozca del recurso, con 

una multa, en realidad la responsabilidad del juzgado es importante, no es tanto 

la multa que se impone, sino la falta en la que se incurre dejando al procesado o 

sentenciado sin dar a conocer sus derecho, hay muchos internos que ignoran por 

completo sus derechos y no saben de que manera pueden hacerlos valer, 

porque aun teniendo un defensor en ocasiones éste no les informa la situación 

en la que se encuentran y solo le engaña, el legislador quizá se preocupe por los 

derechos COí)feridos al procesado, pero creo que deberla de tomar medidas 

fuertes, en cuanto a la existencia del medio de impugnación, el mismo articulo 

369 del Código Federal de Procedimientos en cuanto a que señala "podrá 

llevarse a cabo, en el acto de notificación, por escrito o comparecencia ... • ya 

que si bien el procesado se le hace de su conocimiento por medio de la 

notificación la sentencia ,dentro del mismo sello de la notificación se le pide que 

manifieste si es su deseo apelar la misma lo que no deberla ser, ya que este no 

sabe que es lo que procede. 

3.4.3 Notificación al sentenciado. 

Podemos, sin duda, decir que el momento culminante del proceso de 

primera instancia, es cuando se emite una resolución en el caso concreto, 

estableciendo la situación procesal de la persona o las personas a las cuales se 

les imputa el hecho delictivo, para ello es de hacerse notar que es importante 

hacer de su conocimiento cuanto antes tal situación, si se aprecia con mayor 

detenimiento la esencia de la sentencia, distinguiremos tres momentos en la 

actividad del juzgador, el primero en que tiene conocimiento del hecho en 
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cuestión, otro en que tiene que ubicar el hecho conocido dentro de la hipótesis 

que marca la ley y el tercero en que decide si se cometió o no el delito. 

La notificación se hará a mas tardar el día siguiente al en que se dicten las 

resoluciones que las motiven, en este caso la notificación será personalmente, 

en el Juzgado, o en su caso en domicilio señalado para olr y recibir 

notificaciones, fijándose cédula en caso de no encontrar a la persona Interesada. 

La sentencia al dictarse debe hacerse del conocimiento de las partes como 

ya se ha mencionado con anterioridad, pero una de las partes más Importantes 

que debe conocer de esta, es el sentenciado, mismo que el secretarlo o actuarlo, 

debe hacer de su conocimiento el contenido de la mima, para tomar en 

consideración la admisión del recurso de apelación para ser enviado al Tribunal 

en turno lo cual el Tribunal revisara primero si fue admttlda correctamente la 

apelación sin revisar la sentencia o auto apelable, en su caso devolverá la causa 

al juzgado de su origen, si se le hubiere enviado el recurso extemporáneo, a lo 

que se refiere a notificación del sentencia. 

3.5 Aspectos fundamentales en la expresión de agravios. 

"Agravio es todo daño o lesión que sufre una persona por violaciones a la 

ley en una resolución judiciar, el acto de expresión de agravios abarca dos 

elementos; las expresión del precepto legal violado, y la del conc;:epto de 

violación. La forma slloglstlca, partiendo de la ley violada, como premisa mayor, 

es la adecuada lógicamente para llevar a cabo esta formalidad, la lesión o el 

perjuicio en que consiste el agravio, en esencia, no se refiere a las 

consecuencias o a la repercusión que la resolución haya de tener sobre la 

libertad o los bienes de una persona, sino a la violación de la ley, ya sea porque 
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se aplique Indebidamente un precepto o porque deje de ser aplicado el que debe 

regir el caso. El agravio consiste pues, en la violación del derecho que le ley 

establece, en la violación a la ley misma, y no en los efectos o consecuencias 

sobre la persona o sus bienes contenidos en la resolución de deba recurrir, la 

manifestación de estos debe comprender dos cuestiones como son la expresión 

del precepto legal violado y el concepto de violación, cuando al interponer la 

apelación, simplemente se expresa la inconformidad en forma general, es posible 

en la vista señalar todos los agravios que se estimen pertinentes; pero si en la 

interposición .se manifiesta conformidad con algo, los agravios que se señalan 

en la vista ya no puede aludir al aspecto en que expresamente hubo 

conformidad. 38 

Si el apelante expresa los agravios en el acto de la interposición del 

recurso, agotó el derecho de expresión y, por lo tanto, no podrá expresar nuevos 

agravios en el acto de la vista (articulo 364 Código Federal de Procedimientos 

Penales) 

Las violaciones pueden derivarse de: 

a) De la aplicación inexacta de la ley, es decir, de la inadecuación de los 

hechos objeto de proceso a las normas legales. La aplicación inexacta de la ley 

es susceptible de causar agravio por haberse aplicado una norma indebidamente 

o por no haberse aplicado la que debla aplicarse; 

b) De la inobservancia de los principios reguladores de la prueba. 

311 Sergio García Ramírez. Justicia Penal (estudios) 
Ed. Porrúa, Mbico 1982. Pág. 638 
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En el sistema de prueba, la apreciación por el juez, hecha de manera 

contraria a. la ordenada por la ley, causa agravio. En cambio, en el sistema de 

libre apreciación, a la que hace el juzgador "en uso de la facultad discrecional 

que expresamente le concede la ley, no constituye por si sola una violación de 

garantía a menos que exista una Infracción manifiesta en la aplicación de las 

leyes que regulan la prueba o en la fijación de los hechos". El Tribunal de 

Apelación cuando hace la calificación de la prueba en sentido contrario al juez de 

primera Instancia debe racionalmente desechar los fundamentos de esa 

calificación para demostrar la falsedad de ella y los motivos de su revocación; 

c) De no haberse analizado y valorado, para aplicar la pena en las 

sentencias condenatorias, las circunstancias que especifican los articules 51 y 52 

del Código Penal; 

d) Del quebrantamiento de las formalidades esenciales del procedimiento 

Penal articulo 388 del Código Federal de Procedimientos Penales (adicionado el 

10 de enero de 1994 con la fracción VII bis). Estas violaciones al procedimiento 

dan lugar a la reposición del mismo, de acuerdo con los preceptos legales 

citados. 39 

3.5.1 Omisión y auplencla de loa qrevloa. 

Se dice que la presentación de los agravios, debe entenderse como una 

actitud de indiferencia o de abandono del recurso, cuya consecuencia jurfdica es 

declararlo desierto. No obstante, en el articulo 364 del Código 

Federal de Procedimientos Penales al respecto Indica el Tribunal de Alzada, 

'
9 Femando Arilla Das. Op cit. P,g. 237 
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podrá suplir la deficiencia de los mismo, cuando el recurrente sea el procesado, 

o, siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza, no se hicieron valer 

. debidamente, al referirse al Tribunal lo hace en forma imperativa, estableciendo 

asi una obligación. 

Mucho se discute en la practica la suplencia de los agravios cuando se trata 

del procesado, atendiendo para esos fines al contenido del articulo 364 de la Ley 

de la materia. 

Javier Piña y Palacios, argumenta: en cuanto al legislador de 1931, se le 

planteó el viejo problema de la coexistencia del arbitrio judicial con la apelación, 

se da cuenta que no puede subsistir un tribunal de segunda instancia ante el 

cual se examinara todo el proceso, porque nunca será el tribunal de segunda 

Instancia en la misma situación que ésta el de primera. El juez de primera 

l~stanclas en muchos actos ha intervenido personalmente, él ha fabricado la 

prueba, ha oido a los testigos, ha oido al procesado y muchos de los elementos 

que ha oído al procesado y muchos de los elementos que ha presenciado no ha 

sido posible llevarlos al papel y, sin embargo, han quedado en el juez mismo. 

Éste está en tal condición, es una situación tan especial, que nadie más que él 

puede juzgar de los actos que presenció y fabricó, y por eso no puede coexistir el 

recurso de apelación con el arbitrio judicial, recurso que presupone la 

coexistencia de un tribunal distinto al de primera instancia, tribunal aquél que 

nunca puede estar en la misma situación que el de la primera instancia. No se 

explica el porque los Tribunales, sin que haya expresión de agravios cuando se 

trata de apelaciones del procesado o de defensores, entra el Tribunal al examen 
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de todo el proceso; expresando cuando se ha hecho esta critica que tiene 

facultades para ello. 

Manuel Rivera Siiva, observa: "únicamente se debe conocer los agravios 

que se expresen, supliendo la deficiencia que se pueda en la expresión de los 

mismo. Esta afirmación encuentra su base en la frase "no se hizo valer 

debidamente" lo que está indicando que se hicieron valer aunque no 

debidamente". 40 

Vistas las opiniones de los autores, no se puede dejar de tomar en cuenta 

que, a partir del acto de consignación se ha dado la relación jurldica procesal, y 

que todo el proceso está caracterizado por los actos de acusación, actos de 

defensa y actos de decisión; en consecuencia, en el proceso debe prevalecer, 

preferentemente, el principio de que el juez no debe extenderse más allá de lo 

que piden las partes, de tal manera, que la suplencia de los agravios viola el 

principio de autonomia del juez y de las partes intervenlentes, y con ello se 

Infringe el contenido del articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, que delimita las funciones de las autoridades judiciales en 

relación con las del Agente del Ministerio Público, a quien le señala 

concretamente la facultad de Investigar los delitos. Por consiguiente, la suplencia 

de los agravios Implica que el juez Invada las funciones del defensor. Por otra 

parte, si esto se hace asl, a favor del procesado, cabria suplir también los 

agravios, cuando el agente del Ministerio Público no los hubiera formulado, para 

establecer, por lo menos Igualdad entre las partes lntervenlentes en la relación 

juridlco procesal. 

•o Manuel Rivera Silva. Op ciL P,g. 288 
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Ahora bien, los Ministros Integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación han establecido jurisprudencia, en cuanto al problema que me ocupa, 

señalando que: "tratándose del acusado o de su defensor, los tribunales de 

apelación debe suplir la falta de agravios, que es la máxima deficiencia de los 

mismos". 

A mayor abundamiento, lo que el legislador quiere significar, no es que 

haya suplencia de agravios, sino, por el contrario, que cuando éstos se hayan 

formulado, ya sea bien o· mal, podrá entrar el Tribunal de Alzada a suplir "la 

deficiencia" de los mismos, más que en el propio texto legal, en un criterio 

humano, inspirado en el abandono de que son objeto, por parte de su defensor, 

algunos sentenciados. Pero aun asi, tal criterio, es legalmente Injustificado, 

porque en el procedimiento penal, mientras exista precepto expreso que regule 

un acto del mismo, debe atenderse fundamentalmente y aplicarse, si el defensor 

faltó a su sus deberes, en relación con su defensa. 

3.6 Medios probatorios ante el Tribunal de Alzada. 

La aportación de pruebas, en los códigos adjetivos, se faculta ampliamente 

a los Interesados para aportar pruebas en segunda instancias, a excepción de la 

testimonial que, no se acepta, sino respecto de hechos que no hayan sido dados 

a conocer en la primera Instancias. 

Es factible, admitir, casi todo medio de prueba, a grado tal que se genera el 

recurso, sin que, como asevera González Bustamante, se trate de una nuevo 

juicio. 
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Se estima que, durante la instrucción hubo oportunidad, en los diversos 

momentos señalados en la ley, para practicar todo tipo de diligencias promovidas 

por las partes, esto es, seria absurdo que, en razón de formalismos legales que 

no dañan a nadie, se desecharan, sin mayor consideración, aquellas 

promociones encaminadas a proporcionar la verdad y que quizá evitaran error, y 

con ello, injusticia. 

La prueba, en términos generales debe operar en la forma señalada; no 

obstante, adviértase que tratándose de la apelación Interpuesta contra el auto de 

formal prisión o contra el auto de libertad por falta de elementos para continuar el 

proceso, el tribunal ad quem, sólo deberé tomar en cuenta aquellas probanzas 

emanadas de la averiguación previa y las obtenidas hasta antes de vencerse el 

término constitucional de setenta y dos hora, por haber sido las únicas que 

sirvieron de base, en el orden probatorio, al juez a quo para fundamentar su 

resolución; por ende, cualquier otro medio probatorio aportado a los Integrantes 

del Tribunal de apelación, respecto al cuerpo del delito y a la probable 

responsabilidad, no puede ser tomado en cuenta, porque no estuvo al alcance 

del magistrado en el momento de dictar la resolución impugnada. 

Resulta extraño que, en el segundo párrafo que se agregó, el 12 de enero 

de 1988, al artículo 379, del Código Federal de Procedimientos Penales, se diga 

que: "tratándose de apelaciones respecto de los autos de formal prisión, sujeción 

a proceso o libertad por falta de elementos para procesar, el tribuna/ podrá 

.ESTA 'Lt<.'.:3IS 'f'"TO SAU 
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ordenar el desahogo de /as pruebas que no se hubiesen practicado, si /as partes 

/as promueven". 41 

Al Respecto, es conveniente Insistir en que, si hubo conformidad con la 

resolución dictada al fenecer el término constitucional de setenta y dos horas, 

habrá de fundarse según lo establecido en la propia legislación federal (art. 363), 

en que: "no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, se 

violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, se alteraron los 

hechos o no se fundó o motivó correctamente", por ende, si el procesado 

promovió diligencias o pruebas que no se desahogaron, a pesar de que, 

precisamente, para ese objeto, pudo haber solicitado se duplicara el término 

constitucional, creo que lo indicado fuese que los integrantes del Tribunal de 

alzada practiquen esas diligencias, es por ello que para que sirve entonces que, 

el mismo Código Federal instituya que habrá lugar a reponer el proceso, esto por 

no haberse recibido a alguna de las partes, injustificadamente, las pruebas que 

hubiere ofrecido, con arreglo a la ley. 

Los instrumentos públicos son admisibles mientras no se declare visto en la 

causa, el dia señalado para la vista comenzará la audiencia haciendo el 

secretario del tribunal una relación del asunto; enseguida hará uso de la palabra 

el apelante y a continuación las otras partes, en el orden que indique quien 

presida la audiencia. SI fueren dos o más los apelantes, usaran de la palabra en 

el orden que designe el mismo funcionario que presida. (articules 381 y 382 

Código Federal de Procedimientos Penales) 

" Julio A. Hcmández Pliego. Op cil. Pág. 6 
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Admitidas las pruebas, deberán desahogarse, dentro del término de ocho 

días según disposición de la ley (art. 383). 



IV El Tribunal Unitario en Materia Penal. 

4.1 Integración y funcionamiento de los Tribunales Unitarios dentro del 
Poder Judicial de la Federación. 

Al interponer el 1·ecurso o en la vista, como se ha dicho, debe la parte 

apelante expresar los agravios que le cause la resolución recurrida, y sobre ello 

versa la nueva instancia. Se aplica aqui, pues, el principio tantum devolutum 

quantum appel/atum. Sin embargo, el articulo 364, permite al tribunal de alzada 

suplir deficiencias como ya se había comentado con anterioridad. 

La apelación sólo someten al superior los hechos apreciados en primera 

instancia, dentro de los limites marcados por la expresión de agravios; de lo 

contrario se convertirla en revisión de oficio sobre puntos no ocurridos, revisión 

contraria al articulo 21 constitucional. 

Ahora bien, hablemos sobre el funcionario judicial de rango superior en el 

orden civil, penal, administrativo o del trabajo, como lo es el magistrado, el cual 

revisa actuaciones de autoridades inferiores que tiene a su cargo la Interpretación 

recta y justa de la legislación vigente. En otros paises; juez superior o ministro de 

justicia cuya función y empleo le otorgan dignidad, respetabilidad y autonomfa en 

sus decisiones, las cuales han de estar encaminada a lograr el orden social y el 

bien común. 

La magistratura, como institución, se origina en la Edad Media, cuando la 

monarquia, fuente entonces de toda justicia, delego ya sea en el clero, en la 

nobleza o en el pueblo, la revisión en via de apelación, de causas cuya decisión 

habla solo sometida a jueces inferiores o jueces de salario como se les 

denominaba. Con tal finalidad se crearon tribunales encargados a funcionarios que 
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tomaron los nombres de adelantados o merinos mayores, que con el tiempo 

fueron los que integraron las Cortes, que según se decla "deblan estar formadas, 

cuando menos, por tres hombres buenos, entendidos y sabedores de los fueros, 

que oyesen las alzadas de toda la tierra y juzgasen continuamente". 

Los magistrados formaron parte, desde el siglo XIII, de los tribunales 

superiores inicialmente Instituidos, y pudieron desempeñar su función con plena 

autoridad, ya que los propios reyes, para dar realce a su actividad judicial, nada 

omitieron con la finalidad de organizar una adecuada administración de justicia de 

esta manera las ordenanzas de dichos tribunales, denominación que recibieron 

sus resoluciones, fueron siempre respetadas e Inclusive fueron base de muchas 

nuevas leyes, tanto del orden civil como criminal, que después fueron implantadas. 

Ningún magistrado, sin embargo, fue entonces Inamovible; por regla 

general duraban en el puesto hasta tres años y se le ratificaba o renovaba el 

nombramiento por periodos Iguales, aunque algunos de ellos por su categorla y 

desempeño resultaron de hecho Inamovibles, ya que ocuparon el puesto de por 

vida. Hubo magistrados de distintas calidades o categorlas si asl quisiera 

entenderse, y algunos fueron nombrados o para encargarse de asuntos especiales 

como aquellos que por si solos Integraron tribunales de segunda Instancia (remoto 

antecedente de nuestros actuales magistrados unitarios), cuyas providencias 

podlan suplicarse o apelarse, conforme a nuestra lexlcologla, ante una sala mayor 

compuesta por un presidente y cierto número de oidores, encargada de revisar los 

fallos de los Inferiores en rango y jerarqula, misma que pronunciaba 
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resoluclonesdefinitivas que debían ser cumplidamente respetadas. Tal es el origen 

de nuestra actual magistratura. 42 

Cabe señalar que al igual que los Tribunales Colegiados, los Tribunales 

Unitarios fueron creados, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

Tradicionalmente se identifica a los Tribunales de Circuito como órganos 

jurisdiccionales de segunda Instancia en los juicios federales. 

Sin embargo, conforme a la reforma constitucional de treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, asi mismo la Ley Orgánica vigente, 

se incorpora a dichos tribunales como órganos jurisdicciones con competencia 

constitucional al otorgarles el conocimiento de los juicios de amparo indirecto que 

se promuevan contra actos de otro Tribunal Unitario, que no constituyan sentencia 

definitiva. 

Se canceló con ello la situación que prevalecla anteriormente en la que un 

Juez de Distrito era competente para conocer de un juicio de amparo indirecto 

contra actos emitidos por un Magistrado de circuito adscrito a Tribunal Unitario, 

cuando que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110, fracción 1, de la 

Ley Orgánica vigente, éste tiene jerarquia superior a la de aquél en el orden 

jurisdiccional. 

Al efecto, debe de entenderse que la Oficialia de Partes Común, se encarga 

de turnar las apelaciones, impedimentos, excusas y recusaciones de los Jueces 

de Distrito promovidas en los juicio de orden federal y controversias que se 

" Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de Investigación Jurldica de la UNAM. 
México, 1998 
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susciten entre éstos, con excepción de las referentes a los juicios de amparo 

dentro del horario de labores de la misma, asl como los amparos indirectos de 

competencia del tribunal (de 8:30 a.m. a las 12:00 p.m.). 

Ahora bien, las promociones de los asuntos ya turnados y radicados en el 

Tribunal Unitario respectivo, se presentarán en al oficialía de partes del mismo, 

dentro del horario de labores que comprende de las 9:00 a las 14:30 horas, sin 

embargo, tratándose de promociones de término designadas a los Tribunales 

Unitarios, el Secretarlo autorizado en el local de la Oficialía de Partes Común 

recibirá las promociones respectivas. 

En materia de apelación como promociones de término se comprenden: el 

recurso de revocación, impugnación de admisión, Impugnación de los efectos en 

que se admitió la apelación y ofrecimiento de pruebas. 

En materia de amparo Indirecto se comprende los recursos de revisión, 

queja, Inconformidad en el cumplimiento de la sentencia y ofrecimiento de 

pruebas, asl como, las demandas de amparo indirecto que se promuevan contra la 

sentencia definitiva de segunda Instancia. 

La organización Interna del Tribunal Unitario corresponde al titular, quien la 

determinará en la forma que crea adecuada, sin embargo, en términos generales 

conforme a las formalidades esenciales del procedimiento respectivo, el 

funcionamiento del Tribunal Unitario, de acuerdo a las atribuciones que 

corresponda a cada empleado, Implica necesariamente: 

• Que se emitan los acuerdos de las promocione que se reciban en el 

trlbunai a más tardar a las veinticuatro horas siguientes a su 

recepción. 
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• Que se realicen los acuerdos de las notificaciones, citaciones y 

emplazamientos enumerados por ley. 

• Celebración de las audiencias que se provean en el trámite de los 

asuntos de su competencia. 

• Dictar las resoluciones en el menor tiempo. 

La competencia de los tribunales está prevista en el articulo 29 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde en principio, como ya 

se dijo, conocer del juicio de amparo indirecto a los Tribunales Unitarios, cuando el 

acto reclamado provenga de otro similar, dictado en los juicios ordinarios 

federales. 

En efecto, la reforma a la fracción XII, del articulo 107 constitucional, Incluyó 

a los Tribunales Unitarios de Circuito, en el conocimiento de los juicios de amparo 

indirecto contra resoluciones emitidas por sus similares; al respecto cabe aclarar 

que atendiendo a la naturaleza de resoluciones que emiten los citados Tribunales 

vinculada siempre a los juicios ordinarios federales, la procedencia del juicio de 

garantía se limita a los supuestos de procedencia de las fracciones I, 111 y IV del 

articulo 114 de la Ley de Amparo, siempre y cuando la inconstltucionalidad que se 

alegue provenga de un acto concreto de aplicación, pues la competencia del 

conocimiento de los supuestos de las restantes fracciones, aunque la reforma no 

lo aclare, está reservada a los Jueces de Distrito. 

También corresponde a los Tribunales Unitarios conocer de las apelaciones 

y de los asuntos ordinarios federales que en primera instancia tramita el Juzgado 

de Distrito. 
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Al respecto, se comenta que se debe meditar sobre un aspecto que 

requiere de especial atención, como lo es que un solo magistrado resuelva las 

apelaciones y no un órgano colegiado cuando que por general lo pretende la 

naturaleza de los órganos revisores es colegiado, ello para dar mayor confiabilidad 

al proceso en su conjunto. Máxime que las resoluciones de apelación del 

Ministerio Público Federal, en materia penal, son definitivas sin ser recurribles, 

puesto que el juicio de amparo no procede contra las mismas. De ahí, la 

necesidad de que fueran colegiados dichos tribunales, contribuiria a la rapidez 

para emitir una resolución, aunado a esto, la creación de nuevos Juzgados de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 

De igual manera corresponde conocer al Tribunal Unitario de lo referente a 

impedimentos excusas y recusaciones de los Jueces de Distrito, asl como las 

controversias que entre éstos se susciten, siempre que se deriven de los asuntos 

ordinarios federales, pues el artículo 29 de la Ley Orgánica exceptúa a aquellas 

que se promueven o susciten en los juicios de amparo, cuyo conocimiento 

corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Por último, en la fracción VI, del articulo 29 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se da competencia a los Tribunales Unitarios para 

conocer de los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

En este supuesto encuadran las cuestiones diversas a las señaladas 

expresamente en las fracciones anteriores, que por virtud de las leyes distintas a 

la de amparo, sean leyes aplicables por razón de materia, se encomienden a los 

Tribunales Unitarios en los asuntos de su competencia. 
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Así tenemos, por ejemplo, el articulo 361 del Código Federal de 

Procedimientos Penales que dispone: 

"Solamente los autos contra los cuales no se conceda por este Código el 

recurso de apelación, serán revocables por el tribunal que los dictó. 

También lo serán las resoluciones que se dicten en segunda instancia antes 

de la sentencia" 

Conforme al precepto legal en cuestión, el Tribunal Unitario debe resolver 

las revocaciones interpuestas contra actos dictados por él hasta antes de 

sentencia, dentro del trámite que realice de la apelación y denegada apelación en 

materia penal. 

Lo mismo acontece en el trámite de la apelación y denegada apelación en 

materia civil, puesto que el articulo 227 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, también prevé la procedencia de dicho recurso contra autos que dicte el 

Tribunal Unitario. 

Por su parte el articulo 258 del Código de Procedimientos Civiles establece: 

"La revisión forzosa que la ley establece respecto de algunas resoluciones 

judiciales, tendrá por objeto estudiar el negocio de su Integridad, a no ser que la 

misma ley restrinja a puntos determinados, para el efecto de confirmar, reformar o 

revocar la sentencia del inferior. En su tramitación y falto se observarán las reglas 

de este capitulo, en cuanto fueren aplicables.• 

Este precepto implicitamente da competencia al Tribunal Unitario para 

conocer de la revisión forzosa en los casos que la ley lo prevea, al señalar que el 

objeto de dicho recurso es confirmar, modHicar o revocar la sentencia del inferior. 
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Sin embargo, no se encontró ningún caso especifico de procedencia de la 

revisión forzosa. 

Por otro lado, el art(culo 398 bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales dispone: 

"El recurso de queja procede contra las conductas omlsivas de los Jueces 

de Distrito que no emitan las resoluciones o no señalen la práctica de diligencias 

dentro de los plazos y términos que señale la ley, o bien, que no cumplan las 

formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en este 

Código.... La queja podrá Interponerse en cualquier momento a partir de que se 

produjo la situación que la motiva, y se interpondrá por escrito ante el Tribunal 

Unitario de Circuito que corresponda ... En las hipótesis previstas por en el artículo 

142, el recurso lo Interpondrá el Ministerio Público ... El Tribunal Unitario de 

Circuito, en el plazo de cuarenta y ocho horas, le dará entrada al recurso y 

requerirá al Juez de Distrito, cuya conducta omlsiva haya dado lugar al recurso, 

para que rinda el informe dentro del plazo de tres dfas... Transcurrido este plazo, 

con Informe o sin él, se dictara la resolución que proceda. Se estima fundado el 

recurso, el Tribuna/ Unitario requerirá al Juez de Dlstrtto para que cumpla las 

obligaciones determinadas en la ley. La falta del Informe a que se refiere el párrafo 

anterior, establece la presunción de ser cierta la omisión atribuida y hará Incurrir al 

juez en multa de diez a cien veces el salarlo mfnimo vigente en el momento y lugar 

en que hubiese ocurrido la omisión.• 

Conforme al texto anterior en asuntos ordinarios federales de naturaleza 

penal, se prevé la procedencia del recurso de queja contra conductas omislvas de 

los Jueces de Distrito, tales como que no emitan sus resoluciones o no se señale 
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la práctica de diligencias dentro de los plazas y términos que señala la ley, o bien 

no cumplan las formalidades o no despache los asuntos de acuerdo a lo 

establecido en ese Código; siendo dicho recurso competencia del Tribunal Unitario 

resolverlo. 

Por último, el artículo 29, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, faculta al Tribunal Unitario a apercibir, amonestar o 

imponer multas de hasta 180 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 

al día de cometerse la falta, a los abogados, agentes de negocios, procuradores o 

litigantes, cuando en las promociones que presenten ante tales Tribunales, falten 

al respecto a algún órgano o miembro del Poder Judicial de la Federación, esta 

facultad se relaciona con el articulo 11, fracción XVII de la propia Ley Orgánica 

vigente.43 

4.1.2 Régimen de competencia por Materia de loa Tribunal•• Unitarios 
de Circuito. 

La única referencia en este aspecto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación lo es el articulo 31 de la misma, en la que se refiere que los 

Tribunales Unitarios que tengan competencia especializada conocerán de los 

asuntos de acuerdo a la materia de su especialización, por lo que existen en el 

caso Tribunales Unitarios en Materia Penal y en Materia Civil Administrativa. 

Cabe destacar que no en toda la República Mexicana se encuentran 

especializados por razón de materia los Tribunales Unitarios, por lo que aún 

existen Tribunales mixtos. 

43 Ley Org,nica del Poder Judicial de 11 Federación. 
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Ahora bien, en este aspecto cabe reflexionar acerca de lo siguiente: 

La lectura integral del articulo 107. fracción XII de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, pareció no dejar lugar a duda de que la 

competencia otorgada a los Tribunales Unitarios de Circuito para conocer del juicio 

de amparo indirecto, se limita a la materia penal. Sin embargo, las breves 

menciones que esta reforma motivó en los legisladores, permite advertir que es 

otra la intención que inspiró la modificación competencia. 

Al respecto, primero se considera pertinente referir el dictamen sometido a 

la consideración de los legisladores con motivo de la reforma constitucional, que 

señala: 

En el articulo 107, se incorpora a los Tribunales Unitarios de Circuito a la 

estructura del amparo, la colegisladora afirma que esa actuación se entenderá 

limitada a los supuestos en que otro tribunal de su especie sea la autoridad 

responsable en amparo indirecto, en que se reclamen interlocutorias o actos 

dentro del procedimiento de alguna alzada. Por su parte el dictamen presentado a 

los legisladores con la parte conducente; se destaca como atribución de los 

Tribunales Unitarios la relativa al conocimiento de los juicios de amparo 

promovidos contra actos de otros Tribunales Unitarios de Circuito, conforme a las 

reglas de la Ley de Amparo para los juicios de amparo indirectos promovido ante 

Juez de Distrito, señalándose como competente el Tribunal más próximo a la 

residencia del que haya emitido el acto impugnado. 

Ahora bien, la exposición de motivos de la reforma constlluclonal, nada dice 

respecto a la razón que motivó la inclusión de los Tribunales Unitarios de Circuito 

en el conocimiento del juicio de amparo indirecto. 



No obstante, en la exposición de motivos de la reforma a la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, originada por la citada modificación 

constitucional, se señaló que recogia en ella la competencia que a los órganos 

unitarios se otorgó a partir de la multicitada reforma constitucional, para conocer 

de los amparos indirectos interpuestos en contra de violaciones a las garantias 

individuales cometidas en el curso de un proceso por otros Tribunales Unitarios de 

Circuito, referencia que no debe entenderse como exclusiva en la materia penal, si 

no en general, a cualquier otro tipo de procedimiento. 

Además, de los dictámenes elaborados para los legisladores sobre las 

iniciativas de reforma constitucionales y legales que nos ocupan, ya transcritas, 

se deriva que la intención que las motivó fue la de otorgar competencia a los 

Tribunales Unitarios para conocer de juicios de amparo indirecto contra actos de 

otros en cualquier materia, siempre y cuando constituyeran sentencias definitivas. 

Los legisladores partiendo de esa premisa genérica, votaron la reforma 

constitucional modificada, de manera restrictiva que refleja su literalidad, sino en el 

amplio sentido que se desprende quiso darle el legislador. 

Asl pues, la reforma tiende a evitar que, como venia sucediendo, el Juez 

de Distrito juzgará los actos de un tribunal superior (Tribunal Unitario) razón por la 

cual se concluye que la intención del legislador con la reforma en comento era 

darle competencia a los Tribunales Unitario, para conocer del juicio de amparo 

indirecto donde se reclamaran actos de otros tribunales de esa naturaleza. Por lo 

que el legislador, tampoco ha pensado en términos para resolver, es excesiva la 

carga de trabajo en los Tribunales Unitarios, por lo que se requiere crear nuevos 

Organos y designar un tiempo prudente para resolver. 
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4.1.3 Los Tribunales Unitarios dentro del Poder Judicial Federal. 

En el acuerdo general 23/2001, de Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la determinación del número y limites territoriales de los 

circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; y al numero, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil 

novecientos noventa y seis y el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

se reformaron, entre otros, los articulos 94, 99 y 100 de la Constitución Politice de 

los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 

Judicial de la Federación; en donde manifiesta que en los articulos 94, párrafo 

segundo, 99 y 100, párrafo octavo, de la Carta Magna, 68 y 81, fracción 11, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se establece que la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, y que 

éste es el órgano facuHado para expedir acuerdos generales para el adeeuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley. 

El articulo 17 constitucional establece, entre otras cosas, que los tribunales 

estarán expeditos para Impartir justicia en los plaZos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resolucloneS de manera pronta, completa imparcial y gratuita, en 

términos del articulo 81, fracciones IV, V y VI, 144 y 145 de la Ley Orgánica del 



-94 -

Poder Judicial de la Federación corresponde al Consejo de la Judicatura Federal 

determinar, el número y los limites territoriales de los circuitos en que divide el 

territorio de la República, así como el número delimitación territorial y, en su caso, 

especialización por materia, de los tribunales colegiados y. unitarios de circuito y 

de los juzgados de distrito en cada uno de los circuitos. Asimismo, que cada uno 

de los circuitos comprenderá los distritos judiciales cuyo número y limites 

territoriales y cada distrito deberá establecer cuando menos un juzgado. 

El territorio de la República se divide en veintisiete circuitos, cuya 

circunscripción territorial es la siguiente: 

Primer Circuito; Distrito Federal. 

Segundo Circuito; Estado de México. 

Tercer Circuito; Estados de Colima y Jalisco. 

Cuarto Circuito; Estado de Nuevo León. 

Quinto Circuito; Estado de Sonora con excepción de San Luis Ria Colorado. 

Sexto Circuito; Estados de Puebla y Tlaxcala. 

Séptimo Circuito; Estado de Veracruz, con excepción de los municipios de 

Acayucan, Agua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Chlnameca, 

Hldalgotitlán, lxhuatlán del Sureste, Jaltipan, Jesús carranza, Las Choapas, 

Mécayapan, Mlnatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cardenas del Ria, 

Oluta, Oteapan, Pajapan, San Juan Evangelista, Sayula de Alemán, 

Soconusco, Soleapan, Tatahuicapan de Juérez, Texstepec, Uzpannapa y 

Zaragoza. 

Octávo Circuito; Estado de Coahulta y los Municipios de General Simón 

Bollvar, Gómez Palaclos, Lerdo, Maplml, Nazas, San Juan de Guadalupe, 
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San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo del Estado de 

Durango. 

Noveno Circuito; Estado de San Luis Potosi. 

Décimo Circuito; Estado de Tabasco y los municipios de Acayucan, Agua 

Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Chlnameca, Hldalgotitlán, lxhuatlén 

del Sureste, Jaltipan, Jesús Carranza, Las Choapas, Mécayapan, 

Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cardenas del Rio, Oluta, 

Oteapan, Pajapan, San Juan Evangelista, Sayula de Alemán, Soconusco, 

Soleapan, Tatahulcapan de Juárez, Texstepec, Uzpannapa y Zaragoza del 

Estado de Veracruz. 

Décimoprimer Circuito; Estado de Michoacán. 

Déclmosegundo Circuito; Estado de Slnaloa. 

Déclmotercer Circuito; Estado de Oaxaca. 

Décimocuarto Circuito; Estado de Campeche y Yucatán. 

Décimoquinto Circuito; Estado de Baja California y municipio de San Luis 

Rio Colorado del Estado de Sonora. 

Décimosexto Circuito; Estado de Guanajuato. 

Decimoséptimo Circuito; Estado de Chihuahua. 

Décimoctavo Circuito; Estado de Morelos. 

Décimonoveno Circuito; Estado de Tamaullpas. 

Vigésimo Circuito; Estado de Chiapas. 

Vigésimo Primer Circuito; Estado de Guerrero. 

Vigésimo Segundo Circuito; Estados de Hidalgo y Queretaro. 

Vigésimo Tercer Circuito; Estado de Aguas calientes y Zacatecas. 



Vigésimo Cuarto Circuito; Estado de Nayarit. 

Vigésimo Quinto Circuito; Estado de Durango con excepción de los 

municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacios, Lerdo, Mapiml, 

Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo 

yTlahualilo. 

Vigésimo Sexto Circuito; Estado de Baja California Sur. 

Vigésimo Séptimo Circuito; Estado de Quinta Roo. 

Dentro del primer circuito comprenderá Tribunales Colegiados 

especializados: diez en materia penal, trece en materia administrativa, catorce 

en materia civil, quince en materia de trabajo, y dos en materia civil administrativa, 

así como juzgados de distrito especializados: dieciocho en materia de procesos 

penales federales, seis de amparo en materia penal, diez en materia 

administrativa, doce en materia civil y tres en materia de trabajo, todos con sede 

en el Distrito Federal. 44 

4.2 Dlnimlca del Recurso de apelación. 

Recibidas laS constancias que envía el iudex a quo, ésta se pondrán a la 

vista de las partes para que promuevan pruebas, objeten la admisión a la 

calificación del efecto en que se admitió. 

La parte más Importante del tribunal de segunda Instancia al recibir el 

asunto es la revisión o reexamen de los propios presupuestos procesales. Esto 

serla como revisar su competencia, capacidad y legitimación de las partes 

44 Diario Oricial de 11 Federación. 
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(apelante y apelado), si es apelable la resolución recurrida, si se hizo dentro del 

término de ley. 

Reexamen del apelante: en esta fase, también denominada de critica a la 

resolución Impugnada, el apelante enjuicia negativamente; es decir, censura la 

resolución Impugnada. Este enjuiciamiento recibe el nombre de agravio, como ya 

se menciono con anterioridad, la cual es de parte y subjetiva, después continúa el 

tribunal, que debe ser objetiva e imparcial. 

Dentro de la doctrina se señala que existen dos tendencias respecto al 

reexamen del tribunal: total o parcial El reexamen total Implica una sustitución 

toral del tribunal al de apelación al de primera Instancia, puesto que el ludex ad 

quem será competente para enjuiciar toda resoluclón recurrida, 

independientemente de que se plantee o no agravios. El reexamen parcial limita la 

competencia del iudex ad quem a los .Puntos o aspectos de la resoluelón que el 

apelante Indique a través de sus agravios. Aqul el agravio limita la competencia 

del tribunal. 

Las leyes mexicanas adoptan el segundo, esto es, el parcial como regla 

general, y el primero, el total, sólo en los casos en que el apelante se el sujeto 

activo del delito. 

Al recibirse el proceso o testimonio el tribunal de alzada Iniciaré el 

procedimiento en segunda Instancia a partir de los siguientes elementos o etapas; 

Auto de radicación: fecha y sala donde se radica, fecha para la vista, la 

designación del magistrado ponente, el mandamiento para que el procesado o 

sentenciado señale defensor y de no hacerlo le seré nombrado el de oficio. 

.· 
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La notificación del auto y sus efectos: recibidos los autos el tribunal 

mandará citar a las partes para la vista del negocio dentro de los 15 días 

siguientes. Dentro de los 3 dias siguientes a la notificación se puede Impugnar su 

admisión o efecto en que fue admitido y resolverá dentro de los 3 dias siguientes 

y en caso de declararse procedente se devolverá al juzgado de origen. 

La aportación de pruebas: los códigos adjetivos facultan a las partes para 

ofrecer pruebas, lo que realizarán al ser citado para la vista o dentro de los 3 dias 

siguientes si fue notificado por instructivo, se debe señalar el objeto y naturaleza 

de dicha prueba, el Tribunal debe admitirla o desecharla al dia siguiente y en su 

caso debiéndose desahogar dentro de los 5 dias siguientes. La prueba testimonial 

no se admitirá en segunda instancia, sino respecto de hechos que no hayan sido 

materia de estudio en la primera Instancia. 

El superior para resolver el recurso de apelación en especial en el auto de 

formal prisión como de sentencia definitiva, deberá tornar en cuenta las pruebas 

tanto de la averiguación previa y las rendidas antes del término constitucional y las 

desahogadas en el proceso en el segundo caso, ya que otro medio de prueba no 

deber ser tomado en cuenta porque no estuvo al alcance del juzgador al dictar la 

resolución Impugnada. 

Principios generales que deben regir en la admisión de las pruebas por 

parte del tribunal de segunda Instancia: 

• No se pueden admitir pruebas ofrecidas por el Ministerio Público en segunda 

Instancia, ya que al considerarse que es un órgano técnico, es de suponerse 

que durante la primera Instancia debió ofrecer las pruebas pertinentes, aparte 

de que las conclusiones señalan pauta y limite al órgano jurisdiccional y que 
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éstas las tuvo forzosamente que formular el Ministerio Público en el juicio, de 

acuerdo con las pruebas existentes y no con las no recibidas. 

• No deben admitirse pruebas desahogadas en primera instancia, a no ser que la 

recepción de las mismas por el juez natural, la estime incompleta o con algún 

vicio, por lo que en este caso es posible recibir nuevamente la prueba. 

• En términos generales, no deben admitirse pruebas sino contra la apelación de 

sentencia definitiva. 

• La prueba testimonial no deber ser admitida, con excepción a hechos que no 

haya sido materia de examen. 

La audiencia final de segunda instancia: esta denominada vista de negocio 

principiara cuando el día señalado para la audiencia con la relación del proceso 

hecho por el secretario, teniendo en seguida la palabra el apelante y a 

continuación las otras en el orden que indique el Tribunal. Si fueren dos o más los 

apelantes, gozarán de la palabra en el orden que designe el mismo magistrado, 

puede hablarse al último el acusado o su defensor. Si las partes debidamente 

notificadas no concurrieren, se llevará adelante la audiencia. 45 

4.2.1 Las Dlllgenclas para mayor proveer. 

Regularmente, corresponde a las partes la proposición de pruebas, empero, el 

principio de primado de la verdad histórica, real o material, característico del 

enjuiciamiento penal, confía al juzgador amplia Iniciativa probatoria. Es en este 

ámbito que surge la potestad judicial de decretar la práctica de diligencias para 

" Carlos B1rragan Sal••atierra, Derecho Procesal Penal 
lnleramcricana editores Me Grawhill 1999. Pjg. S06 
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mejor proveer, esto es, para llegar a una decisión informada por la realidad y no 

por la convención. 

La ley deja al órgano jurisdiccional la responsabilidad de proveer diligencias, so 

pretexto de mejorar el material informativo obtenido; ello a través de actos más 

bien complementarios de los hasta el momento practicados, y cuyos fines son el 

perfeccionamiento de las pruebas aportadas y el allegarse elementos sobre los 

cuales no se había caído en cuenta. En realidad, esta facultad discrecional del 

ludex ad quem no es más que una manera de subsanar omisiones o deficiencias 

del iudex a quo. Rara vez opera para Ilustrar su criterio con el material probatorio 

aportado en segunda Instancia. El legislador, para la primera Instancia, no tuvo 

necesidad de sancionar la facultad de los tribunales para decretar diligencias para 

mejor proveer, porque invistió a los jueces de amplisimas facultades para ordenar 

la práctica de cuanta diligencia estimaren oportuna en investigaciones de la 

verdad histórica de los hechos sometidos a su consideración. Para la segunda 

instancia, esa misma facultad tendría que ser conformada, reiterada, y más, 

cuando la prueba en esa segunda instancia, está sujeta a una regulación diferente 

de la primera; entonces el legislador se vale de la expresión de diligencias para 

mejor proveer para otorgar al tribunal de apelación igualdad de facultades que al 

inferior de la materia. 

4.3 Efectos que produce la nueva declsl6n de le apelacl6n. 

Luego de enjuiciada la resolución Impugnada, el iudex ad quem concluye con 

una nueva decisión. 
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La nueva decisión no significa que se multiplique la actividad jurisdiccional del 

Estado. La unidad de la jurisdicción se manifiesta todavía en la nueva decisión. La 

nueva decisión sólo forma parte de un grado o Instancia diverso del mismo 

proceso y de la misma función jurisdiccional estatal y de la acción promovida. 

Conviene diferenciar finalidad de resultado. En ocasiones puede coincidir la 

finalidad con el resultado, como cuando se revoca o modifica la resolución 

Impugnada. Pero cuando se confirma, no hay coincidencia. La confirmación no es 

una finalidad del recurso. Nadie apela con el fin de que se confirme la resolución; 

no obstante, el resultado de la apelación, al denegarse la pretensión del apelante, 

conduce a la confirmación. 

Luego entonces, el resultado (no la finalidad) de la apelación o, dicho en otros 

términos, la nueva decisión, podrá consistir en revocar, modificar o en confirmar la 

resolución reexaminada. 

Los fines del recurso serán la modificación o la revocación de esa resolución 

objeto de la apelación que ha sido reexaminada. 

Cobra importancia la resolución del revisor cuando se trata de saber si éste 

debe sustituir la resolución recaída o modificada, o sólo debe asl Indicarlo para 

que et tribunal que dictó la resolución haga la sustitución. 

En el primer caso se dice_ que el tribunal obra con "plenitud de jurisdicción", en 

tanto que el segundo, dada la restricción para sustituir, el tribunal sólo se concreta 

a enviar el asunto al tribunal que dictó la resolución Impugnada para que la 

sustituya. 

Una cosa es resolver un recurso con plenitud de jurisdicción, sustituyéndose al 

tribunal del primer instancia, y otra distinta es decretar una especie de nulidad y 
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devolver el expediente al tribunal de primera instancia para que vuelva a dictar 

otra sentencia. 

En el caso que se revoque o modifique ta resolución, es el tribunal de 

apelación quien debe hacer ta sustitución, no siendo permisible en apelación el 

envió. Vale decir, no es posible que se regrese la resolución reexaminada al iudex 

a quo, para que éste subsane los errores, ya que el propio ad quem debe, 

mediante la modificación o la revocación, corregir los errores del Inferior, ahora 

bien, lo que se observa es el tiempo en el que el tribunal resuelva en ocasiones es 

demasiado largo. 

Más que a verdaderos principios, la nueva decisión está sujeta a ciertas reglas, 

dentro de las cuales se suele mencionar las siguientes: 

a) Tamtum devolutum, quantum apellatum. (limitado por los agravios) 

b) Non reformatio In peius. (no agravar la sanción impuesta) 

c) Reformatio In beneficus mediante suplencia del agravio. (reexamen) 

La primera de las reglas, solo permite el reexamen parcial de la resolución 

Impugnada. El iudex ad quem, está limitado por los agravios que sean 

presentados por el apelante o los apelantes. 

Si al momento de estar realizando el reexamen encuentra que se violó alguna 

disposición legal, y ésta no fue objeto de la critica del apelante, el ad quem no 

podrá subsanar tal omisión, ya que sólo deberá ajustarse a los agravios que le 

sean planteados. Los agravios serán el limite de su función. A esta regla también 

se le conoce como principio de estricto derecho. 

La non reformatlo In pelus (de pelus, peor; no modificación en perjuicio) es una 

especie de la primera de las reglas y predica que no podrá el ludex ad quem 
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agravar la sanción impuesta por el ludex a quo al imputado, salvo que existan 

agravios procedentes al respecto; esto es, si el acusador critica correctamente la 

sanción. 

En México, hasta 1929 fue permisible la reformatio in peius, época en que 

estuvo en vigor el Código de 1894. Algo similar ocurrió en el código chileno de 

1906, que establecfa que "aun cuando la apelación haya sido deducida por el reo, 

podrá el tribunal de alzada modificar la sentencia en forma desfavorable al 

apelante. 

En el caso de la reformatio in benficus o in favor reus mediante la suplencia 

del agravio, la posibilidad del reexamen del tribunal es mayor, aun en el caso de 

ausencia de agravios, y resulta ser una regla diversa o contraria de las anteriores. 

Si el juez conoce el derecho, e incluso, es su vindicador, lo menos que puede 

hacer es aplicarlo, aun cuando no sea alegado, invocado o reclamado por la parte 

afectada. 

El principio iura novit cura se introduce en el recurso de manera atenuada: sólo 

para beneficiar al sujeto pasivo del proceso, no para perjudicarlo. Esta reformatlo 

in beneficus es su cara.~6 

Debido a la gran influencia del método de interpretación literal de los códigos 

procesales mexicanos, en nuestro pafs se suele diferenciar entre "suplir al agravio" 

y "suplir la deficiencia del agravio". 

Mientras que la suplencia del agravio implica la ausencia del agravio. En cuyo 

caso se suple, es decir se satisface el agravio mismo, en el suplir la deflclencia se 

46 Jorge Alberto Silva Sih·L Op ciL P,g. 447 
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parte de la Idea de que el agravio fue expresado, pero mala o incompletamente, y 

lo que se hace es complementarlo, colmar la parte en que fue deficiente. 

Aunque estas dos explicaciones tienen su razón lógica, la jurisprudencia 

mexicana estableció que, a pesar de que nuestros códigos aludan al "suplir la 

deficiencia de los agravios" cuando se trate del sujeto pasivo del proceso penal, 

también es permisible al tribunal de apelación suplir el agravio total, ya que se 

trata de la máxima deficiencia, con lo cual los tribunales de apelación han hecho 

desaparecer en el orden práctico toda diferencia. 

Varios son los efectos que produce la nueva decisión, pero en orden a los 

sujetos pasivos del proceso penal de donde deriva la resolución reexaminada, se 

ha planteado el problema de la llamada relatividad de la nueva decisión, que se 

relaciona con los efectos restrictivos y extensivo de la decisión final. 

Ahora bien, en el caso de que en un proceso existan varios sentenciados por 

un delito, en torno al cual todos han sido considerados responsables, y sólo uno 

apela, con el resultado de que en apelación se resuelve que no existió tal delito, 

nos encontramos ante el problema de que al apelante le beneficiará la resolución, 

pero pensemos el beneficio se podrá extender a los que no apelaron. 

En cuanto a los efectos producidos se puede afirmar, por un lado, que la nueva 

decisión únicamente produce efectos restrictivos, ·es decir sólo con respecto al 

apelante, o que produce efectos extensivos y beneficia a los que no apelaron. 

4.3.1 El principio de I• "reformatlo In pelua" 

La reformatio in peius: es la potestad, que tiene el Tribunal de alzada, de 

agravar la penalidad, impuesta al apelante, por el juez de primera instancia. La 

prohibición, tiene un fundamento análogo al de la prohiblCl6n de la retroactividad 
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de la ley penal más gravosa. Es un principio de la poUtica liberal en tomo al 

proceso penal, que rechaza la crueldad frente al acusado, al que no deja de 

considerar como un hombre sujeto a los efectos de la humana flaqueza y que 

sabe distinguir entre la sanción necesaria de las infracciones penales y la 

crueldad, que lejos de resolver el problema de la delincuencia, lo agrava con 

represiones desproporcionadas y barbaras. 

Cuando sólo apela el sentenciado, se dice; seria injustificado el aumento de la 

penalidad ya impuesta, entre otros motivos, porque, "el legislador ha entendido 

que resultaría cruel en extremo defraudar la esperanza del reo en una resolución 

que representara, sino la absolución, una atenuación de la sentencia de condena, 

con la sentencia agravatoria de la sanción ya impuesta. 

Por otra parte los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

jurisprudencia firme, señalan; "si únicamente apelan del fallo de primera Instancia 

el acusado y su defensor, la autoridad de segunda Instancia no está capacitada 

para agravar la situación de dicho acusado, y se ha señalado el arbitrio legal 

citado no puede ser modificado sin que de manera ostensible se compruebe que 

en su empleo no fueron debidamente analizadas las circunstancias que lo 

determinaron. 

Los tribunales tienen plena autonomía para fijar las sanciones que estimen 

pertinentes a los acusados, siempre que tengan en consideración las 

circunstancias a que se contraen los artículos 51 y 52 del Código Penal, y por tal 

motivo, no pueden substituirse en su criterio, salvo el caso de que sea manifiesto 

que los razonamientos normativos del arbitrio Judlclal, estén contrarladoS por las 

constancias procesales referentes a laS circunstancias pel'$0n&les del acusado y a 
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tas exteriores de ejecución del delito, o que, aun cuando no hubieren ningún 

razonamiento sobre el particular, fuere indubitable que el quantum de la sanción 

Impuesta corresponde al grado de temibllldad establecido por las referidas 

circunstancias. 

Et problema más fundamental que ha de resolverse es tener en cuenta et 

tiempo que tarda el tribunal en resolver, es decir que et procesado esta en espera 

de una respuesta lo más pronto posible, a to que en ocasiones pasan años y la 

resolución no es dada a conocer. 

La prohibición de la reformatio in pejus corresponde totalmente al principio 

acusatorio, mientras ta facultad del examen incondicional de toda la causa cae 

dentro del principio inquisitorial de los poderes autónomos de juez. Desde el punto 

de vista de ta lógica jurldica no se puede negar que el sistema de la devolución 

total de la causa al nuevo juez es más satisfactorio. Sólo que el problema no se 

puede enfocar dentro de estos limites de arrnonla conceptual o de lógica; que lo 

adecuado es determinar lo que mejor sirva a los fines del proceso, y puestas asl 

tas cosas creemos que, por poderosas razones prácticas, el tevantamiento de la 

prohibición limitarla de tal suerte el ejercicio del recurso, que casi lo suprimirla 

prácticamente. 

En et proceso penal romano, a pesar de ser típicamente acusatorio, se admitfa 

que ta apelación se resolviese en perjuicio del procesado. 47 

En nuestro derecho, en cuanto a la prohibición de la reformatlo in pejus, fue 

abolida primeramente, pero más tarde restablecida, atemperándole con la 

institución de la apelación Incidental del Ministerio Público. 

41 Eugenio Florian. Op cit. P6g. 437 



-107-

El nuevo legislador ha acabado por organizar la apelación acusatoriamente, ya 

que ha suprimido todo efecto devolutivo por simple disposición del juez, admitido 

el desistimiento y sujetados los poderes del juez a los dispositivos de las partes, 

no sólo en lo que hace a la interposición del recurso, sino a la extensión del nuevo 

examen de la causa, siempre limitado por los motivos. Después de esto no ha 

tenido que decir que no abolla la prohibición de la reformatio in pejus, pues ello 

está de acuerdo con el sistema del código y es una consecuencia. Para evitar los 

inconvenientes que puedan derivarse de la prohibición ha introducido la apelación 

incidental del Ministerio Público, la cual, en realidad, termina con la prohibición, 

pero salvando la acusación y las exigencias del contradictorio. 

Además, la prohibición no produce efectos si el Tribunal anula la sentencia del 

juez de primer grado de manera que todo el proceso haya desenvolverse de 

nuevo ante el juez de Instancia en primer grado; excepción partlcularlsima, que 

puede parecer inconsecuente, ya que el nuevo juicio tiene lugar precisamente por 

efecto de la apelación interpuesta por el inculpado. 

La impugnación puede, desde luego, ser parcial, es decir, limitarse a uno de 

los capítulos de la sentencia; en tal caso el érea de la critica de la decisión esté 

determinada por los limites de la Impugnación; pero dentro de estos limites el juez 

debería poder dar a las cuestiones Investidas por la impugnación una solución 

menos favorable al interés del lmpugnante que la de la sentencia Impugnada. En 

este caso, es justo hablar de reformatlo in peius, refiriéndose al empeoramiento, 

en general, a una divergencia de la expectativa de la parte lmpugnante mayor en 

la nueva decisión que en la decisión precedente. La posibilidad de la reformatlo In 
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peius, ampliamente entendida asl, esto es, de una decisión más favorable al 

acusado sobre la impugnación del ministerio público o viceversa, menos favorable 

al acusado sobre la impugnación de él o del defensor, deriva de que en el proceso 

penal no tiene vigencia el principio de la demanda.48 

4.4 Consecuencias de la sentencia en segunda Instancia. 

Son diversas, según recaigan sobre un auto, o sobre una sentencia. 

Para señalar las consecuencias jurídicas de la resolución judicial, con motivo 

del recurso de apelación promovido en contra de un auto, el caso más común es 

el auto de formal prisión. 

Es evidente que, si la resolución dictada al substanciarse el recurso de 

apelación es confirmatoria, producirá, fundamentalmente, en cuanto al 

procedimiento, los efectos siguientes; el proceso se seguirá por los mismos 

hechos señalados por el iudex a quo, y la sentencia que ponga fin a la primera 

instancia se fundará en los mismos hechos. 

Cuando la resolución se modifica reclasificando los hechos, el proceso 

continuará instruyéndose por los que en la resolución de segunda Instancia se 

señalen y se cumplirá, además, con lo que. no fue modificado. 

Si la formal priSión se revoca, el proceso no podrá continuar, a no ser que el 

Agente del Ministerio Público .aporte nuevas pruebas que robustezcan a las 

anteriores, y de esa manera, se acredita la probable responsabilidad del 

inculpado. 

Por lo que se refiere al procesado, cuando la resolución es confirmatoria, 

queda sujeto a la potestad del juez de instrucción; por consiguiente, si está 

41 Francesco Cameluttl. Op cil. Pig. 177 
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gozando del beneficio de la libertad bajo caución, deberá presentarse ante él, 

cuantas veces sea necesario. 

SI la sentencia respectiva, modifica el auto de formal prisión, el probable autor 

del delito quedará sujeto al procedimiento, por los hechos correspondientes y con 

las consecuencias que de ellos deriven. 

Cuando la sentencia revoca el auto de formal prisión, el procesado deberá ser 

declarado en libertad, tendrá derecho a que se cancele la caución, si está gozando 

de ese beneficio, y a que se le expidan copias certificadas de la resolución judicial, 

del caso. 

Si el auto que ordena la libertad por fatta de elementos para continuar el 

proceso es revocado en apelación, procede la reaprehenslón o presentación del 

indicado, según se dicte la formal prisión, con restricción de la libertad o con 

sujeción a proceso. 

En caso de que la resolución que ordene la libertad, por falta de elementos 

para continuar el proceso, se confirme en apelación, sus efectos jurldicos son 

semejantes a los de aquella que revoca la formal prisión y ordena la libertad, por 

falta de esos elementos. 

La resolución judicial, de segunda instancia, dictada con motivo de la 

apelación, promovida en contra de una sentencia condenatoria, produce las 

consecuencias jurídicas siguientes: pone fin a la segunda Instancia; si se confirma 

la sentencia apelada, causa ejecutoria y con ello, se inicia la etapa de ejecución; 

se giran al Director General de Prevención y Readaptación Social, las 

comunicaciones previstas en el código adjetivo, para que se sel'ale el lugar donde 

el sentenciado deberá extinguir la sanción privativa de libertad que se le impuso; 
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se ordena la captura del sentenciado, si éste goza de libertad bajo caución, o si 

está en prisión, se le traslada al lugar donde deberá cumplir la condena; principian 

a correr los términos de caducidad de la pena si el sentenciado se encuentra 

prófugo, y de la sanción pecuniaria, siempre y cuando la sentencia hay sido 

notificada a los ofendidos, o al representante del Estado. 

La resolución de segunda instancia, que confirma la sentencia absolutoria 

impugnada, termina el procedimiento y da lugar a la declaración de los hechos 

como cosa juzgada, para los efectos del articulo 23 de la Constitución Potitlca de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuando el sentenciado es considerado inocente de los hechos motivo del 

procedimiento, podrá retirar el depósito de caución, en et supuesto que haya 

gozado de libertad provisional. 

Si la sentencia de segunda instancia revoca ta resolución absolutoria apelada e 

impone una sanción determinada, se inician tos trámites para ta reaprehensión del 

"reo", con el fin de que cumpla la sanción Impuesta; asimismo, principia a correr et 

término de caducidad de las sanciones decretadas, siempre y cuando la sentencia 

esté ejecutoriada; además, se enviarán coplas de ta sentencia, al Director General 

de prevención y Readaptación social. 

Por otra parte, et reo podrá evitar ta ejecución de la sentencia, si, habiendo 

sido acreedor al beneficio de la condena condicional, exhibe la garantfa fijada para 

su disfrute. 

Cuando en segunda Instancia se revoca la sentencia condenatoria, los efectos 

jurfdlcos que se producen son tos mismos que cuando se confirma una sentencia 

absolutoria. 
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Si la sentencia dictada en apelación modifica la de primer grado, el 

sentenciado gozará de todos los derechos relativos a la de segunda instancia, si 

ésta ha sido beneficiosa para él; de lo contrario, quedará sujeto a que, si se le 

aumenta la pena y está disfrutando la libertad bajo caución, ésta se le revoque. 

La reposición del procedimiento, es la substitución de los actos 

procedimentales, que por resolución del juez superior se dejaron sin efecto, en 

razón de infracciones trascendentales, respecto a las formalidades esenciales, no 

observadas, durante una parte o en toda la secuela procedimental. 41 

Lo afirmado significa que, a través de una resolución judicial se Invalidan 

determinadas actuaciones; por ello, es Indispensable practicarlas de nueva 

cuenta, atendiendo en todo, al principio de legalidad. 

Para ello Juan José González Bustamante, dice: "SI por recurso entendemos el 

derecho concedido a las partes para promover que el proceso vuelva a su curso 

normal, no sólo es factible que por medio del recurso se modifiquen los vicios e 

irregularidades del procedimiento; más debemos tener en cuenta que en los juicios 

crimina/es no puede existir una nulidad absoluta que Inhabilite a los 6tganos de 

jurisdicción para poder fallar una causa, por la misma naturaleza del proceso penal 

que no es de carácter dispositivo. Se trata propiamente, en la reposlcl6n, de una 

nulidad especffica, o más bien de actos anulables en concotclancia con tas Ideas 

que rigen la materia del acto jurídico. Reponer el procedimiento significa anular lo 

49 Ouillcnno Colln Sánchez. Op cit. 1'6g. 637 
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actuado, para que se repitan los actos procesales, por considerarse que son vicios 

o irregularidades. 50 

Esto es, si se tiene en cuenta que la apelación persigue la revocación, 

modificación o confirmación de la resolución impugnada, porque en esta se aplico 

inexactamente la ley, o se violaron los principios reguladores de la valoración de la 

prueba, o se alteraron los hechos, y que tales, revocación, modificación o 

confirmación, se hacen en una resolución definitiva del órgano jurisdiccional de 

segunda instancia, se comprende que la reposición riñe con la estructura jurldica 

de la apelación, pues al ordenarse una reposición, el resultado de la primera ya no 

será modificar, revocar o confirmar la resolución recurrida, sino repetir el 

procedimiento a partir del acto procesal que motiva la reposición. 

El Código Federal de Procedimientos Penates, incluye la reposición del 

procedimiento dentro de lo concerniente a la apelación • ... si el tribunal de 

apelación encuentra que hubo violación manifiesta, del procedimiento que haya 

dejado sin defensa al procesado y que sólo por torpeza o negligencia de su 

defensor no fue combatida debidamente, podrá suplir la deficiencia y ordenar que 

se reponga dicho procedimiento• (articulo 387) 

Se puede advertir de tas causas de reposición del procedimiento, que se 

refieren a la falta de observancias de tas formalidades esenciales; se puede decir 

que se refiere al contenido del artículo 14 de la Constitución Politica de tos 

Estados Unidos Mexicanos. 

4.4.1 Sttuecl6n del aentencl•do •I momento de confirmar un• Hntencl•. 

~Guillermo Colln 5'nchez. Op cil. P6g. 637 
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Durante la substanciación del recurso el procesado continúa normalmente en 

el estado en que antes se encontrase, de libertad o prisión provisional. De todas 

suertes, una vez pronunciada la sentencia, el juez de la primera instancia pierde 

todos sus poderes en orden a esta materia, y todas las peticiones habrán de 

dirigirse al juez ad quem, para la admisibilidad de los recursos que interpongan los 

procesados evadidos u ocultos contra la condena a ciertas penas se exige como 

condición indispensable que tales personas se presenten a la autoridad 

penitenciaria. 

Es evidente que, si la resolución dictada al substanciarse el recurso de 

apelación es confirmatoria, producirá, fundamentalmente, en cuanto al 

procedimiento, los efectos siguientes; el proceso se seguiré por los mismos 

hechos señalados por el iudex a quo, y la sentencia que ponga fin a la primera 

Instancia se fundaré en los mismos hechos. 

Es obvio que el sentenciado no promueve un recurso de apelación para que su 

sentencia sea confirmada y más aun si es condenatoria, sino que busca una 

respuesta positiva a su recurso, por lo que es dificil que el sentenciado espero 

tanto tiempo, la de segunda instancia, cuando confirma la resolución recurrida, da 

lugar a la declaración de los hechos como cosa juzgada, y entre asl en franca 

vigencia uno de los cénones cléslcos del proceso penal non bis in /dem, traducido 

en la Constitución en su articulo 23, cuyo texto indica: "nadie puede ser juzgado 

dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le abSuelva o se le 

condenen• 

4.4.2 ¿Qu6 paH cu•ndo •• revoc•d• I• Hntencla por el Tribunal? 
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De acuerdo con lo establecido en la ley, el reconocimiento de Inocencia del 

condenado, se tiene que fundamentar en algunas de las causas previstas para 

ese fin, se consideran con derecho a ser declaradas inocentes de los hechos, por 

los cuales se les sentenció injustamente, el problema radica en el tiempo que 

tarda en resolver el tribunal unitario. 

En este apartado, cabe mencionar lo referente al Indulto que puede ser por 

gracia y necesario, el primero, procede en los a casos previstos en los articulas 97 

y demás relativos del Código Penal; generalmente, cuando el sentenciado hubiere 

prestado servicios Importantes a la nación, e indulto necesario, menciona el 

maestro Guillermo CoUn Sánchez, se incu"e en un engaño de llamar lnduno 

necesario, a lo que jamás puede ser considerado un verdadero lnduno, puesto que 

no es posible perdonar a un inocente. 

El capitulo VI, del Código Federal de Procedimientos Penales, habla sobre 

"Indulto y Reconocimiento de la Inocencia del Sentenciado". 

Reconocimiento, ·significa: confesarse culpable de un error o falta y se basa en 

alguno de los motivos siguientes: 

l. Cuando la sentencia se funde exclusivamente en pruebas que 

posteriormente se declaren falsas; 

11. Cuando después de la sentencia aparecieren documentos públicos, que 

invaliden la prueba en que se haya fundado aquella, o las presentadas al jurado y 

que sirvieron de base a la acusación y al veredicto; 

111. Cuando condenada alguna persona por homicidio de otra que hubiere 

desaparecido, se presentare ésta o alguna prueba irrefutable de que vive; 
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IV. Cuando dos reos hayan sido condenados por el mismo delito y se 

demuestre la imposibilidad de que los dos lo hubieren cometido; 

V. Cuando el sentenciado hubiese sido condenado por los mimos hechos en 

juicios diversos. En este caso prevalecerá la sentencia más benigna. 

Como quiera que sea, o porque no debe cumplir una medida de seguridad o 

porque la ha cumplido, el condenado, en un cierto momento, entra de nuevo en el 

mundo. Le son devueltas si es posible, sus prendas civiles; le es entregada su 

libertad, se le abren las puertas de la prisión, se cree con esto que el castigo ha 

sido suficiente, pero el procesado es dificil que retome la situación que antes tenla 

ante los miembros de la comunidad, lo malo es que, naturalmente, la Inferioridad 

se manifiesta sobre todo en la dificultad de colocación en el trabajo; casi siempre, 

el liberado, que debe ganarse la vida, no sabe dónde meter la cabeza, aun y 

cuando haya sido puesto en libertad cuando se revoca una sentencia siendo 

inocente. El Estado mismo, cuando el liberado haya sido uno de sus empleados, 

da el mal ejemplo prohibiendo con sus leyes que sea reasumido al servicio, suele 

suceder que no encuentre trabajo con facilidad puesto que la misma sociedad 

repudiarla a un excarcelado, arriesgándose el mismo estado a que se Impulse a 

recaer en cometer un Ilícito. 

Se puede hablar de rehabilitación como lo menciona el articulo 178 del Código 

Penal, aunque no fuese más que por el término dilatarlo establecido por el articulo 

11a, no constituye ningún remedio eficaz para la triste condición ahora de la 

persona afectada. 

El problema en la revocación de una pena, en donde es Inocente el 

sentenciado radica en el tiempo que esta persona perdió, aún y cuando estuviera 



- 116-

en libertad condicionada, comprende responsabilidad del legislador para proponer 

un limite para resolver, no con ello quiere decir que siempre sea de esa forma 

pero, la carga de trabajo en los Tribunales es demasiada sería necesario crear 

más Tribunales Unitarios, ahora con la adscripción de nuevos Juzgados de Distrito 

en Materia de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal con dieciocho en 

función, con los pocos Tribunales se acumula más el trabajo y no pueden resolver 

de manera pronta. 

El artrculo 75 del Código Penal Federal, hace mención que cuando el reo 

justifique plenamente que no puede cumplir con alguna de las modalidades de la 

sanción impuesta por ser incompatible, con su edad, sexo, salud, etc. La Dirección 

General de Servicios Coordinados de prevención y Readaptación Social podrá 

modificar aquella siempre que la modificación no sea esencial. 

Aqul se puede apreciar que, en este caso especifico, existe una sentencia 

ejecutoriada, donde se conceden beneficios al reo y que por su situación personal 

no le es posible cumplir, por lo que solicita a la dependencia antes señalada, 

dependiente de la Secretarla de Gobernación, se modifique la sanción impuesta 

sin que como lo señala la ley penal, esta modHicación no sea esencial. 

4.5 La garantia de brevedad en el proceso penal. 

Que el proceso sea breve quiere decir que sea de corta duración; que se 

termine dentro de poco tiempo, que se tramite con celeridad. En ello están 

interesados el Estado y el procesado. El primero, fundamentalmente, porque sólo 

mediante procesos breves puede lograr la finalidad de que la pena sea ejemplar. A 

los ojos de la sociedad, la sentencia condenatoria que se dicta años después de 

cometido el delito, más parece inútil cruelda:j que razonada sanción al acto que la 
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comunidad ha olvidado ya. Accesoriamente, el proceso breve disminuye los gasto 

que el Estado debe erogar para el enjuiciamiento y encarcelación del acusado. Por 

lo que hace a este último, es obvio el Interés que tiene en el rápido fin de las 

molestias y el descrédito al proceso. Este Interés se convierte en angustiosa 

espera cuando el procesado se encuentra sujeto a prisión preventiva, diversa de la 

prisión definitiva sólo en el nombre, y sometido, por tanto, en un momento en que 

debemos presumirlo inocente, a una privación de su libertad tan aflictiva como 

aquella de que será objeto cuando, declarado culpable, se le Imponga sanción 

carcelaria. 

La prisión preventiva, unida a la lentitud del procesamiento produce una 

dramática inversión de los valores procesales. Cancelando el principio de 

Inocencia y obligando al procesado a cumplir por anticipado una pena en 

momentos en los que aún se Ignora si tenemos derecho a Imponerle tal castigo. 

La posible absolución posterior resulta una declaración Inútil. 

En México, el primer antecedente de esta garantía aparece en el proyecto de 

Constitución Política de la República Mexicana fechada en la ciudad de México, el 

15 de junio de 1856. El articulo 24 del Proyecto dice: "En todo procedimiento 

criminal, el acusado tendrá las siguientes garantías; ... que se le juzgue breve y 

públicamente ... esta fracción no llegó a formar parte del texto definitivo del articulo 

20, en que se convirtió el articulo 24 del proyecto, de la Constitución del 5 de 

febrero de 1857. 51 

" Jesús Zamora Piercc. Garantiu y Proceso Penal. 
Ed. Porrúa, México 1998. Pig. 326 
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La Constitución Mexicana consagra la garantia de brevedad en la fracción VIII 

de su articulo 20. Conforme a ella, el acusado será juzgado antes de cuatro meses 

si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión; y 

antes de un año si la pena máxima excediere de ese tiempo. 

Para el Código de Procedimientos Penales ser en verdad reglamentario de las 

garantías constitucionales de brevedad y defensa, deberá contener normas que 

dispongan: 

a) Que la instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible. Cuando 

exista auto de formal prisión y el delito tenga señalada una pena máxima que 

exceda de dos años de prisión, se terminará dentro de diez meses; si la pena 

máxima es de dos años de prisión, o menor, o hubiere dictado auto de sujeción a 

proceso, la Instrucción deberá terminarse dentro de tres meses. Este es ya, 

actualmente, el texto del articulo 147 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

b) Que los actos procesales que deben tener lugar durante el periodo de juicio, 

es decir, las conclusiones, la vista de la causa y la sentencia, quedan sometidos a 

plazos que permiten su realización en el lapso que habrá de transcurrir entre el 

cierre de la Instrucción y el momento en que la constituían, garantiza al acusado 

que será juzgado. Esto podría lograrse si se limita a diez días hábiles el término 

máximo para formular conclusiones, Independientemente del volumen del 

expediente, y si se exige al juzgador que dicte los puntos resolutivos de su fallo en 

la vista. 

c) Que el plazo para el cierre en la Instrucción se establece en beneficio del 

acusado, y que éste puede renunciarlo en aras de su mejor defensa. 
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Creo que cuando nuestro código consagre estos principios, habrá Interpretado 

fielmente la fracción VIII, existirá la necesaria congruencia entre ésta la ley que la 

reglamenta y será posible que se apliquen realmente a los procesos las garantfas 

establecidas en la Constitución, pero se observa que no se hace mención alguna 

sobre la resolución del Tribunal de Apelación en cuanto al término para garantizar 

brevedad en sus fallos. 

El artículo 17 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos con 

claridad manifiesta, "... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para Impartirla en tos plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo su resolución de manera pronta, completa e Imparcial ... •, 

pro lo que se debe desarrollar un plan de trabajo en el que se distribuya la carga 

de trabajo para darle celeridad a los trámites. 

4.6 La perdida de llberted, lnestabllldad del tiempo para resolver en 
Segunda Instancia. 

Existe un grave conflicto, en cuanto al tiempo en el que el Tribunal debe 

resolver el recurso de apelación, el tema principal de este trabajo es hacer notar 

· el hecho de que no se estipula un plazo pertinente, ya que la ley sólo menciona 

que se resolverá en el menor tiempo posible, puede sonar lógico, ya que un 

plazo, con la carga de trabajo que existe pero más aun, que hoy en el Primer 

Circuito se cuenta con dieciocho Juzgados de Distrito de Procesos Penales 

Federales, para cuatro Tribunales Unitarios de Apelación que son a los que se les 

turna el rol de trabajo para resolver, pero el problema radica en las personas que 

se encuentran privadas de su libertad. aunque estén bajo libertad provisional, no 

deja de estar privado de su completa libertad, ya que el Individuo se encuentra 
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sujeto a determinadas obligaciones que la ley le Impone a cambio de su libertad 

provisional, las cuales deberá cumplir, en el caso de incumplirlas tendrá que ser 

recluido en un Centro de Readaptación Social (reclusorio). 

En primer término no existe aquí el punto de apoyo de los grandes 

esfuerzos como lo es la sociedad, ya que el procesado es desligado por completo 

de su vida como persona normal, además de la ausencia de legalidad dentro de 

las prisiones preventivas, en donde todo es opuesto a una verdadera 

readaptación, existe un proceso de relatividad, si se prefiere, en la escala de 

atenciones sobre el delito y acerca de la pena. En el camino entre la presentación 

del delincuente por el acto criminal y el olvido del Estado un momento después de 

la liberación, y es mayor el problema cuando se es inocente y perdió gran tiempo 

de su vida en tratar de encontrar solución a su problema, hay toda una secuencia 

de reducción, de erosión de los derechos humanos, en el campo común de la 

experiencia y del régimen normativo, en el orden de las normas, frente a la 

compacidad, a la continuidad y, mejor todavía, plenitud del Derecho penal y del 

proceso penal, hay un vació penitenciario, o al menos un enrarecimiento en el 

amplio espectro normativo, doctrinal, jurlsprudenclal y docente, el derecho de 

readaptación es para aquellas dignidades, un remate o un apéndice, una suerte de 

capitulo final, que es tan vistoso pero despojado, que rara vez exige o merece. 

Por otra parte, da la experiencia ejemplos abundantes de este proceso de 

relatividad y dilusión el que prácticamente se deterioran y naufragan los derechos. 

La captura del delincuente propone un bullicio burocrático y social que motiva y 

sostiene, al menos en un medio de interés por el respeto de los actos y de los 

plazos, es decir, de lo punitivo: las veinticuatro horas, o las cuarenta y ocho o las 
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setenta y dos, con la marcha procesar se inicia el detrimento, que welve a los 

actos y a los plazos derechos, urgentes derecho y no festividades movibles para el 

procesado, aunque los cuatro meses o el año para la emisión de la sentencia, 

sobreviene el olvido, que tal vez constituye el más caracteristico sello 

penitenciario, donde los plazos resultan vagos y generales, y que definitivamente 

indiferentes, como acontece para la libertad preparatorio o para la remisión parcial 

de la pena. 

En el ilusionado Código Penal de 1929, Almaraz estampó bajo la 

encomienda del positivismo: "El objeto de las sanciones es: prevenir los delitos, 

reutilizar a los delincuentes y eliminar a los incorregibles, aplicando a cada tipo ele 

criminal los procedimientos de educación, adaptación o corrección que su estado y 

la defensa social exijan''. He aqui el principio y el fin de la pena, que no puede Ir 

más allá de su propio cuerpo_ 52 

La prisión es, entre todas, la institución juridica más conservadora, la más 

reacia a los bines, esto es la idea que se tenia, hoy que ya cambia, sólo puede 

hacerlo, casi, a costa de si misma, es decir, no variando, sino muriendo: se acepta 

como cárcel abierta más fácilmente que como institución cerrada de tratamiento: 

prefiere la máxima paradoja que en esencia señala su término, antes que plegarse 

a un sistemático, seguro, tranquilo progreso. 

Este don oscuro de la cárcel, la ha hecho sede natural de la costumbre, es 

decir, del arbitrio violento y caprichoso, dentro de una politlca de simple reducción 

del condenado como permanente corona de la captura. Ese esquema minucioso 

» Sergio Garcla Ramlrez. Op cit. 53 
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de acciones y reacciones, de pasos y pausas, en donde el preso, abandonado del 

Derecho y despojado de derechos, es cosa de la administración, cuando el brazo 

jurisdiccional del Estado, cuanto a garantias constitucionales, entrega al preso 

bajo el brazo administrativo, lo hace con solamente algunas reservas de poder de 

las que puede resultar cierta zonas vaga del derecho. 

Tal vez, orilla a la búsqueda de nuevos planos de la justicia, para dar al 

preso mayor rapidez en definir su situación juridica, radica en los jueces de 

vigilancia o de la aplicación de penas, que explicitamente toman en sus manos 

una doble atención: proteger los derechos humanos y preservar la técnica del 

tratamiento, formando una verdadera vocación de luchar por los derechos del 

procesado, el Consejo de la Judicatura trata buscar la organización de la 

estructura Judicial, esto es, crea nuevos Organos jurisdiccionales, para combatir 

el rezago, quizá por un lado ayude pero, deberla ser balanceado. 

Los derechos del preso no son sólo los mismos del hombre libre, vistos 

entre rejas, amurallados, puestos con desgano en un catálogo de derrotas o 

reducidos a un estatuto de salvaguardas mlnimas, que además suelen ser raras y 

minúsculas: la suma reducción social exigirla una suma reducción jurldica, son 

derechos a ser y a vivir, es decir, a conservar la identidad, el don humano de lo 

infungible, de lo irrepetible y persona, el de afirmarse frente a si y el de negar ante 

los demás; y por otra parte, el de prosperar al mismos paso, al mismo ritmo, en la 

prisión, con que el tiempo corre fuera de ella. 

El tiempo en la prisión, deberla afianzar ciertos derechos: en esencia tales 

son los derechos al trabajo y la educación, con múltiple sentido terapéutico y 

económico, no sólo recreativo; y ésta con una variedad de razones y perspectivas, 
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cuyo conjunto haga del preso, simplemente, un hombre de su mundo de su 

tiempo, ya que si preguntamos a un interno sobre el tiempo en la cárcel diria que 

es excesivo, ya que se produce durante el encarcelamiento una suerte de 

insensible suspensión de la existencia, una fractura entre los mundos de fuera y 

de dentro, un decrecimiento del tiempo vital, infinitamente más lento en la prisión 

que en la libertad. 

De tal suerte que se tendria que considerar si el procesado se encuentra 

fuera o dentro de la prisión preventiva, para poder asignar un término al Tribunal 

de Apelación para resolver su situación juridica, tomando en consideración que 

aun estado fuera esta privado de su libertad. 

En el Diario Oficial de la Federación de trece de diciembre del dos mil uno, 

publica los acuerdos generales del Consejo de la Judicatura Federal, en donde se 

crean nuevos Organos, en este caso también, deberla haber la posibilidad de 

crear Tribunales Unitarios, con anterioridad se comento, sobre la posibilidad· de 

que fueran también, Tribunales Colegiados de Apelación, para que mejorara la 

estructura de los mimos y no hubiera tanto rezago debido a la carga de trabajo, ya 

que un solo magistrado revisa todo, pero ahora que son mas Juzgados de Distrito 

deberla de existir más Tribunales. 

Lo que si es lamentable, el observar que hay inestabilidad en los términos 

para resolver, más aún cuando es revocada la sentencia y el sentenciado, paso 

más de un año privado de su libertad, creo que es dificil, pensar que se hayan 

perdido dos o más años en esperar una resolución de apelación, siendo que el 

rezago es tremendo y ctan prioridad quizá a los asuntos más trascendentes, 

siendo que son en una escala de Importancia, todos Iguales, no es fécll integrarse 
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de nuevo a una sociedad la cual lo señala por haber pasado tiempo en prisión y 

no entenderá si de verdad era una persona sin culpa. 
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CONCLUSIONES. 

El ejercicio de los órganos jurisdiccionales de administración de justicia, lo 

que busca es apegarse a los principios constitucionales que rigen la materia, trata 

de responder a la sociedad en sus demandas permanentes con una adecuada 

impartición de justicia, a lo que el presente trabajo trata de destacar que es 

necesario establecer términos especificos en el Código Federal de Procedimientos 

Penales para resolver con mayor rapidez el recurso de apelación. 

Las últimas reformas al articulo 20 constitucional, que entraron en vigor el 

22 de marzo de 2001, consolidan las garantias constitucionales que rigen el 

proceso penal, no sólo en beneficio del inculpado, sino también de la victima u 

ofendido, como se aprecia en el apartado B de la actual estructura de dicho 

numeral. En este orden de ideas, se protegen los derechos fundamentales de los 

gobernados. 

Atendiendo a los preceptos de nuestra norma fundamental, el Poder 

Judicial de la Federación desarrolla una labor permanente para proporcionar los 

medios necesarios que tengan por objeto la correcta administración de justicia, 

tratando de cumplir en tiempo y forma con los plazos señalados en la ley para 

dictar sus resoluciones, no obstante la Inmensa cantidad de asuntos que se 

tramitan. De esta manera, es posible señalar que la función de los órganos 

jurisdiccionales es de desarrollar el procedimiento de forma pronta, completa e 

imparcial, según lo exige el articulo 17 de la Constitución Federal. 

Por lo que, se puede afirmar que proceso significa, el conjunto de actos 

necesarios para conseguir el .resultado que en materia penal seria el castigo, en 

cambio procedimiento, seria el conjunto de tales actos considerados en su 
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sucesión, esto es, el procedimiento es el desarrollo dentro del proceso, en donde 

el momento sobresaliente o culminante en el proceso, es cuando el juzgador emite 

su resolución en el caso concreto, estableciendo la situación juridica de la persona 

o personas a quienes se les imputa un delito cabe señalar que la sentencia es una 

resolución judicial, fundada y motivada, en la cual el Juez ejerce la potestad de 

juzgar, valorizando los elementos probatorios y asi aplicar la norma al caso 

concreto sometido a su conocimiento, acorde a la opinión de diversos tratadistas, 

la sentencia puede ser, sentencia definitiva que es la que resuelve las cuestiones 

principal y accesoria, condenando o absolviendo al acusado y es definitiva cuando 

el Juez a quo asi lo declara; la llamada sentencia ejecutoriada es aquella 

sentencia en contra de la cual, la ley no concede ningún recurso ordinario para su 

impugnación; la sentencia firme, en cuanto al concepto de firmeza se dice que es 

más amplio que el de ejecutorledad; ya que la sentencia firme no podré jamás ser 

revocada, ni por los medios ordinarios, ni por el extraordinario de amparo, esta 

sentencia firme es la que da base para que se hable de cosa juzgada. 

El Juez esté obligado a tomar en cuenta el contenido de los artlculos 51 y 

52 del Código Penal Federal al aplicar una sanción y por ende, tomar en 

consideración al condenar, tanto las peculiaridades del sentenciado, asl como las 

circunstancias exteriores de ejecución del hecho punible, pues de lo contrario, la 

sanción que se imponga careceré de una motivación y fundamentación legal 

adecuada, lesionando con ello los derechos del sentenciado. 

Es Importante señalar que el juzgador, deberé resolver la situación del 

procesado antes de cuatro meses, si se tratare del delito cuya pena máxima no 

excediera de dos años de prisión; y antes de un año, si la pena excediera de ese 
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tiempo, ahora bien, el Juez dictara sentencia en un término de diez dlas, a partir 

del d!a siguiente a la terminación de la audiencia de vistas; pero si el expediente 

excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso se aumentara un d!a sin 

que nunca sea mayor de treinta días hábiles, salvo que se trate de delitos cuya 

pena no exceda de seis meses en cuyo caso deberá dictarse en la misma 

audiencia, a pesar de lo establecido en el Código Federal de Procedimientos 

Penales, la carga de trabajo hace que los periodos sean más largos para llegar a 

concluir el juicio, aquí si se señalan términos para resolver aún cuando sea en 

ocasiones demasiado largo el trámite, puesto que la aportación de pruebas o el 

desahogo de audiencias es en ocasiones muy largo, he llegado a observar en los 

Juzgados de Distrito que en la década de los años ochenta y principios de los 

noventa, la estadística en asuntos en materia penal federal, era de un promedio de 

250 a 300 expedientes por año, por lo que, ahora del año de mil novecientos 

noventa y ocho, aproximadamente al dos mil uno, la cantidad de expedientes es 

menor en un promedio de 100 a 130 expedientes, es por ello que es Inexplicable 

que aún con la creación de más órganos jurisdiccionales, la carga de trabajo se 

atrase y exista tanto rezago. 

Pero el punto a tratar es la apelación la cual sólo someten al superior los 

hechos apreciados en primera lnstanc;la, dentro de los limites marcados por la 

expresión de agravios; de lo contrario se convertirla en revisión de oficio sobre 

puntos no ocurridos, revisión contraria al articulo 21 constitucional, recurso de 

apelación no constituye otro proceso, sólo se establece una relación de 

continuidad, tratándose de sentencias se podrá interponer dentro de los cinco 

dlas siguientes ya sea en el acto de la notificación o por escrito teniendo por 
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objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley correctamente, o 

se aplicó inexactamente. Si bien es cierto, el recurso de apelación, como medio de 

impugnación, busca el examen de una resolución, por supuesto que el procesado 

o sentenciado, con esto no espera encontrar la misma respuesta, sino tiene 

esperanza de que el Tribunal Unitario resuelva a favor, o por lo menos sea menor 

el tiempo de privación de libertad, no solo restricción en un centro de 

readaptación, sino que aun teniendo libertad condicionada se encuentra bajo la 

custodia del juzgador, y de alguna forma también esta restringida su libertad, con 

esto de ninguna manera se quiere hacer un lado los derecho de la victima, pero 

el procesado también es sujeto de derecho y tratándose de derechos humanos, 

ahora bien, más aun cuando se trata de una persona que nada tuvo que ver en un 

iliclto, seria víctima también. 

Cabe señalar, que la administración de justicia es para toda persona, lo 

Importante de esto es que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos manifiesta, que deberá ser pronta, completa e imparcial, creo que a 

manera de comentario de este trabajo es importante destacar que en ocasiones 

no es tan pronta como debería de ser, ya que la carga de trabajo de los tribunales 

es excedente, pero eso no quiere decir que no se tenga que tomar en 

consideración la situación de un procesado, o sentenciado según sea la situación 

en este caso para que se resuelva lo más rápido posible su situación juridlca, 

dentro de los Tribunales Unitarios no hay un plazo establecido para que resuelvan 

y la constitución solo menciona que será pronta pero se tendrla que pensar en la 

situación jurídica del procesado o en su caso sentenciado, si se resolviera lo más 
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pronto posible quizá también la readaptación en los mismos centros de reclusión 

seria diferente. 

El Consejo de la Judicatura como Organo que determina el número, división 

en circuitos, competencia territorial, y en su caso, especialización por materia, de 

los Tribunales Unitarios de Circuito, desde un punto de vista personal, es 

necesario la creación de Tribunales Unitarios en Materia Penal en el Primer 

Circuito, ya que el magistrado, el cual revisa actuaciones de autoridades 

inferiores que tiene a su cargo la interpretación recta y justa de la legislación 

vigente, cuya función y empleo le otorgan dignidad, respetabilidad y autonomia en 

sus decisiones, las cuales han de estar encaminada a lograr el orden social y el 

bien común, no le es suficiente el tener a su cargo todo lo referente a dieciocho 

Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Primer 

Circuito, para sólo cuatro Tribunales Unitarios en Materia Penal, si la carga de 

trabajo para un sólo magistrado es demasiada, ahora con la nueva creación se 

incrementara el turno de trabajo, también, deberla ser tomado en consideración la 

creación de Tribunales Colegiados de Apelación, contribuirla a disminuir el tumo 

de trabajo. 

Toda persona tiene derecho a que se administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos quo fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, serla suficiente determinar que el 

Tribunal Unitario resolviera en un término no mayor de seis meses para las 

personas que se encuentran en llbettad provisional bajo caución, y para las 

restringidas de su tibettad un plazo no mayor de tres meses, esto traténdose de 

sentencias, se tendrla que tomar en consideración también, por supuesto la 



• 130-

creación de más Organos (Tribunales Unitarios) para balancear el turno de trabajo 

y combatir el rezago, lo que permite que las personas se encuentren demasiado 

tiempo en espera de una respuesta, pero lo más grave es cuando es revocada 

una sentencia y el sentenciado queda en libertad, siendo que, por un gran periodo 

se sujetó a un proceso, el cual quizá repercutirá en su vida como integrante de 

una sociedad la cual lastime seriamente la dignidad de una persona, al negar de 

nuevo su integración por completo a la misma; el problema surge desde el 

momento que el Juez de Distrito tarda para resolver, esto puede ser debido a la 

cantidad de peticiones que en ocasiones atrofian la celeridad del juicio, el trámite 

deberá de ser más rápido, pero la excesiva carga de trabajo no lo permite lo 

reitero es necesario la creación de más Tribunales Unitarios en Materia Penal en 

el Primer Circuito. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, solo menciona que al 

notificarse el acusado de la sentencia definitiva de primera instancia, se le hará de 

su conocimiento el término que la ley concede para Interponer el recurso de 

apelación; lo que se hará constar en el proceso, de lo contrario surte el efecto de 

duplicar el término, el articulo 383 del mismo Código, menciona que visto el 

asunto, quedará cerrado el debate y el Tribunal de apelación pronunciará el fallo 

que corresponda, a más tardar, dentro de ocho dlas. 

La prisión preventiva, unida a la lentitud del procesamiento produce una 

dramática inversión de tiempo, en donde el principio de inocencia es cancelado, 

obligando al procesado a cumplir por anticipado una pena, que aun y cuando se 

encuentre en libertad bajo caución se encuentra privado de ciertos derechos, a 

manera de comentarlo en los casos concretos se puede obSeNar que al ser 
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revocada la sentencia absolutoria, la vida de una persona se ve Involucrada en un 

grave problema que pone en peligro hasta su vida profesional, por lo que la 

sociedad no será tan fácil que lo Integre como un miembro de esta sin culpa. 

alguna, pero el tema a tratar en el presente trabajo es tocio el tiempo que Invierte 

el procesado, con molestias y descrédito, a lo cual el Estado también le eroga 

gastos de enjuiciamiento y encarcelación del acusado según sea el caso. 

Impugnar no se trata de una denuncia de un acto ilegal o Injusto, si no de 

un verdadero actuar para lograr corregir el vicio o defecto aducido. 

A efecto de analizar los casos concretos, es de observar los graves 

problemas que se presentan, en los tres casos fue revocada la sentencia 

condenatoria por el Ad quem, por lo que el tiempo no fue tomado en consideración 

una de estas personas es un profesionista que si bien tenla libertad provisional, 

esta persona se encontraba suspendido de su profesión a los que desde el afio 

de 1996 que fue puesto a disposición logra salir del conflicto hasta 1998, quizá la 

sentencia no era muy larga era de un año con cinco meses de prisión y 

suspensión de siete meses quince dias de suspensión de su profesión, aqui me 

puedo percatar que es injusto todo ese tiempo perdido y lo peor es que su 

reputación como profeslonlsta que es un medico, no cualquiera se querré poner 

en manos de un profesionlsta que tuvo problemas por un lllcito que no cometió, 

pero lamentablemente la sociedad no lo va ha entender; ahora bien, otro de los 

casos se puede observar que el Individuo comete un lllcito (ataques a las vias 

generales de comunicación cometido a titulo culposo) el cual el bien juridlco 

tutelado a mi consideración es mlnlmo, pero lo que permite hacer una observación 

es que el sujeto es puesto a disposición en 1996 y tardan más de un afio en 
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terminar el proceso y regresa del Tribunal Unitario revocada la sentencia 

condenatoria de tres meses de prisión y una multa, a lo que me refiero es que es 

una persona que aun no estando privada de su libertad el Estado lo tienen sujeto a 

disposición del Órgano Jurisdiccional lo que no permite que continúe su vida con 

normalidad; esto no quiere decir que se tendría que perdonar a toda persona que 

cometiera un delito, pero si es considerable que fuera en el menor tiempo posible, 

la Inmensa carga de trabajo no hace fácil que se resuelvan los recursos de 

apelación, sino que creo que se deberla tomar en consideración también la 

situación del sujeto, que también tiene derecho de petición y de acción, claro 

que también no se nos debe olvidar la victima, pero a ella también le convendría 

que se resolviera con prontitud, en otro de los casos se analiza que es una 

persona adicta a la estupefaciente denominado marihuana, por lo que se observa 

es una persona humilde que claro no lo excluye de responsabilidad, pero es una 

sujeto con problemas que quizá si paso mucho tiempo en prisión porque se 

encontraba recluido, pudo ser que no transporto ese estupefaciente con malicia, 

pero dadas las condiciones de los centros de readaptación (reclusorio), esa 

persona al ser puesto en libertad y pasar un tiempo con sujetos que son 

condenados por verdaderos ilícitos cometidos, se puede dar el caso que ahí es 

donde aprenderá a delinquir, además de no estar bajo cuidados para un 

farmacodependiente; esto solo son casos muy simples pero en la práctica la 

realidad es dificil de entender ya que se encuentran personas que ni siquiera 

tuvieron nada que ver y al pasar tiempo recluidos la crueldad y frialdad de una 

prisión debe ser complicado de entender tanto para él como para su familia, es por 

ello que la justicia considero que seria más efectiva si se reorganizara y 
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reestructurara el Poder Judicial de la Federación para proteger los derechos del 

individuo. 
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HEXICO, DISTRITO ¡EDERAL, A QUINCE OE 

ENERO DE HlL NOVECIENTOJ NOVENTA Y HUEVE. 

VISTOS, par"• resolverl' los autos del toe• D•n•l 

427/97-I I, formado con otivo del r•curso · d• 

s.pelaciOn interpuesto poJ el sent.•nci•do 

FERNANDO SRI~ ORTJJZ, a\.1 cama por su d•f•nsor 
• ¡ 

particular, en cont.r&I d• !t• ••nt•ncJ.a condenatari• 
: j I 

::e n~:i:~::: ::e:::• Jv:::t:t•:J:::::::· Y•:i:::. t::: 
. 1 

el Jue% Sexto de Di~tril:D n rlateria Penal en el 

Di9tr-i to Federal, de~tro Id los auta• d• l• causa 
. 1 

penal número 73197, • la I u• la cansider"O penal••nte 
1 

r-esponsabl• en l• co1i•i n d•l~ . .d•fito de ATAQUES A 

LAS VlAS &ENERM..ES DEi léÍlclON ctlttETIDO A TITULO 
1 

CULPOSO, previsto y ).4'n artlculo 167, 

fri\ccion Vt, en _r(.c10 60, a•bo• del 

Código F•d•r•1• !persona que .. encuentra 

1 ben•f~ ,Jf d• la libertad provi•1. .... 1 

u• a concedida por el Juez de 

I• causa, y { 

RE: slu¡L. TAN o CI. 

PRZMERCI. -f. jª" fecha tres de novi-bre 

de mil nov•ci•ntos naJ.nt• y •i•t•• el Ju•z S•xta d• 

Distrito •n rlateria ¡ •n11 •n •1 Distrito Fed•r-al, 

dictó la sentencia 1i0!pu9nada, cuyos puntos 

r•salutivas 

•PfttttERO.- IEDllAR 
11.n•r-al- conocida• -
c-1.•.t.On del delito d• 
DE COf'IJNICM:ION COMETI 

siQui.nt•• 

9RINM18 ClltTIZe de 
•1-t• res_._ltl• en la 

" AGUES A LM VIAS 9ENEIUILE9 
TITULO cu.P08De 9f'IW.l.St:o Y 

1 

135 
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sancionado por el articulo 167 fracci6n VI 
relaci6n con el 601 -- del C6di1110 Penal F~ • 
SE61MDO.- Por la C0'9iei6n de ul delit:D ,. ªª· 
circunst•nci•• •1et.•rior•• d• •Jecuci6n• •• i•p0ne _,. 
EDGAR FERNANDO BRIN3AS llRTJZ, la ...,.a de TRES ltE .. a 
DE PRISION y ... ita de CUATROCIENTOS SETENTA y ClM 
PESOS CON SESENTA CENTAYOS1 sustit:uible eft ca-": 
insolvencia o i•pavo por VEINTI...., ~ORNADAS DE T~o 
NO REt1UNERADAS EN FAVOR DE LA cotlUNJDAD, - los 
tér111inos del Consider•ndo S.xt.o de ••t:• •mnt:.,cta ,. 
por lo que hace a la _.a de prisibn i•-t:a, la 
co•purgarA en los t6r•inos a..nt.•das 911 •l 
considenando •ludido. TERCERO.- S. d• PDr' ••t:i•fecha 
el p.;ago de l• r•paraci.6n d•I dafto praveni9"t:e de la 
co•isibn del delito de ATAO!a:B A LAS VIAll zi. 
COl'IUNICACIDN CllflETIDO A TITu.0 CILPOSO, que se acu96 
.. EDGAR FERNANDO BRINGAS ORTIZ. at:ent:o a lo ··-ta 
en el consid•r•ndo -•to de este 'fallo. CUARTO.- .. 
concede a EDGAR FERNANDO 8fUN3AB ORTIZ, el llene io 
de la suatituci6n de la pena de prisi6n la 
econt>.ica de -Ita, equivalente a "IL NOVEC 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA CENTAllDll 
deber.. ent.•r•r al T••orero de la Federaci; 
conducto de este Juzgado de Distrito y par-a • 
de que no •• acoja • ••t• beneficia, ta•bi*i le 
concede el beneficio de la. CONDENA CONDIC:l , 
previo otorga•i11nto d• una 9aP"antl• qu• haga IPOr la 
c.anUd;od de DOS "IL PEBDB, en cualesquiera d ..... 
for••s .. tablecid•• en la L•Y• .n las t•r•J.nas-a.1 
considerando S.pti- de esta resaluciOn. DUJNTO.
Amonlt•t. .. • •1 smntencJ.ado P9~• pr•vmnir su 
reincidencia, d•JAndo•• constancia d• •lla .,. auto.. 
SEXTO.- Esta causa queda cerrada por 1- -t:i
•Mpuest.os en •1 Consid•randa Noveno d• .. t. 
s"ntencia. SEPTll'IO.- HA111anse las anot:acion
corrrApandient.•• •n el libro de gobier-na y un• vea 
que cause •J•cutoria ••t• falla y d9"tro de l•• 
cu•rent• y ocho hDP"•• si9uient••• ,. .. lt••• copia 
c•rUficada de la •i•- a la DirecciOn Bene,..al de 
Prevencibn y Re•daptaciOn Social de la S.cret:arla de 
6abernaci6n, con las dat- de ident:i1'icaci0n del r-. 
Blren- los oficios a las aut:oridad•• -
corr .. pondan, cuepliendo asi•iseo con lo ordenado -
la Circular 77 de la H. Bupr..,. Cort:• de Ju•~icia de 
la Nacibn, c0'9Unlquese la presente al Direct:or del 
R91Jistro Federal de Elect:ares y del Reclusorio 
Preventiva Varonil Norte, para su conoci•ient:o y 
ef•ctos 191Jales c..,ducent:-. OCTAVO.
Not.i f lqu .. e ••• •. 

SEGUNDO-- lncanfor"'9 can 

resolución, el sentenci•do EDGAR FERNANDO BRJNBAS 
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suplencia de la def icienci• de 

tratarse de un recurso interpuesto por el sent•nct•da 

EDGAR FERNANDO BRINGAS ORTIZ, ••1 como por su 

defensor p•rticular, de conformid•d 'con lo di•Pll••ta 

por el articulo 364 del COdi110 

Procedimientos Penales. 

cinco de enero de mil novacianto& nov•nt• y 

defensor público feder•l d• la •d•cripciOn y 

car~cter del sentenciado EDGAR FERNANDO 

ORTIZ. expr~so los agravios que l• c•u•• • su d•f•nso 
~ 

la sentencia recurrid•~ los cu•l•• son d•l t9"ar 

liter•l sigui•nte1 

•1.- El suscrito O.f9"sor can•id•r• que mn la 
r•soluci6n i•puri1nada, cansis~ 9" I• ..,.t..cia 
condenatoria de f•cha tr.. d• navi .. bre de •11 
nov•ciento• nov•nt• y •i•t•• dict•d• mt la ~- de 
ori1111n, SE ~ AGRAVIOS al ..,..t;..,ciado de - -
trata, en tanto qu• no 1• asiste 1• raz6n al A .-. 
cuando en su r-•zon .. 1..,ta hecha •1 •f•cta 9 dice .
quedaron acreditados .., su t:ot:al.idad los el-t:os 
qu• int:•gran •l t:ipo penal del delito d• ATAGUEll A 
LAS YIAS DE Cot11.WICACION, co.et:ido a t:itulo cul_, 
qu• •• l• at:ribuy• • ai hoy d•f..,so, _. -
desac•rt:ado, qu• con la falt:a de cuidado 11-ada • 
c•bo por el act:ivo al conducir su v•hiculo, ..- lo 
die• I• ..ncionada aut:oridad, •pu- .., peli9ra el 
bi11n Juridico t:ut:•lado por la nor_, que .., el ca
concr•to •• la af•ct:aciOn que sufra una part:e de I• 
co.Jnidad, .., cuanto al -inist:ro d• -el• 
•l•ct:rica•, ya qu• al •f•ct:o debe decir- - el 
delit:o de qu• •• t:rat:a, no •• de peligro aino de 
r .... lt:ado, ai ... qu• .. const:it:uye -t:• Qlt:i- en que 
can _,tiva d•l d•fto o d•~riora qu. •• c•u•• • uno o 
... post:es, •• int:•rruapa la t:ran-isiOn de _,..la 
•l•ct:rica y en •l ca- concr•t:o de qu• .. t:rat:a, si 
bien quedo acr•dit:ado - •i ahora def..,9G, 
•fect:ivaa.nt:• .., la hora y luoar - .. •mll•I- ~ 
d• los hechos, d•rribO .., -t:e d• cancr•t:o• 
propiedad d• la C:O.pallia d• Luz y Fuerza d•I Cent:ra, 
d• nin11una aan•r• quHO f•haci..,.,_t:e acredit:ado • 
su v•z que con -t:ivo de dicho d•rribaai..,t:o 0 - haya 
int:•rruepido el fluido el•ctrico .., el .,... de l
hechos1 •in que le ••i•t:• t:...,..co I• ra•On al A ..., 
.., cuant:o • qu• •l címulo del -t:erial praba.,_io 
•icist: ... t:e .., la cau.. de origen ••i lo d-tre0 ya 
que los convictivo• - al efect:o refierw, 
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canst.it.uyen -o• indicio• ai•lados qüe ni 
individual-.t.• ni ... eu conJW\t.o 11 .. - a can8t.ituir 
la p,....ba pl ... a .,. qu. - t.raduc. la circun•t.anc1al 
•n qu• •• fWlda y -t.iva •l •-t.ido cmod9na~io d9 
la •-t....cia apmlada, - lo dmcla,.ado t-t.o par 
.JOSE ALVAREZ euz-. al for.ula,. _,..u. ... cantra 
d•l acu•ado, ••1 ca.a lo d1ctm par NlltllNllO ..-:1A 
IENllEZ, •i b1 ... f.,. dltb1d ..... t.. -t..nldo -u la• 
d1V9r•a• aut.or1dad•• in-tt9adar"a • in•t.ruc~a. na 
pa•- d• ..,. •i•Pl- t..et.J.-ias ... olda•• ya ,.... a 
nin9uno d• •l l- l• can• ' 1- ... ~. - t.adG lo 
qu• •upi•ran .n ·-aac.t.6n· .. t.os f- par --r•• 
...,,.sana• y no par •1 •J. , " d9cir, que hay-
t9nido cont.act.o pmreonal las •'-· por lo q-
no pu..S• t.an•r- trado, - - H 
r•it.era,..., d• -.-a ,.,..,.,.!!- - -..ldica la 
int..rrupcJ.6n d•l flu l•ct.r~! .. •19nda .. u un 
rmqul•J.t.o Sin• qua n ra · 1 -t.rialiaacJ.6n al 
illcit.o ... CU11et.J.On, - - -uc.t.t.a a -t.a H. 
Ad q.-~ la· el c:andenat.or1a - -
C09bat.•, ... t.ant.o - da • e.a- de ••cluei6n 
d•l°" d•U.to, p,....,l .,. •1 ruado lS al C6di90 
P9nal F..Seral, .,. - ac 1 IJ. 11.- No '*9t.ant.9 lo 
anterior, y para •I - de - pudiera canfl.--r 
•1 ..,.t.ldo cand.,.• a a.nctanada -•uc16n, 
••ta· u.t ... •a can•ld r J.en - cau- ..-VI .. 
cuando al i•- ~ª•• dur-U. la 
individualizacJ.On d• 1 a, •l .1,_a lnet.ructor, f.,. 
omi- .,. lo qu. ,._ a la ...,.. pi9CUnl&ria0 • 

obe•rvar lo diepumet.o el art.lculo 600 ... rrat-
pri-ro y ......,.do, d9 190 "-•l IF..s.tral 0 ya -
na obtlt.ant• qu. acert...... •l Pf'OCMl•i9"t.o 
pa,.a calcular dicha arla, na tu- a bi.,. 
•l -t.abl•C9r0 t.al y lo hiao al 1.......-r I• 
privativa d• u ... rt.ad por trat.a .... - - l.llcit.o 
ca.9t..t.do a t.ltu Po9D y - •l •rada de 
cul-bJ.lJ.dad - 1 t.erein6 a •i ahora def9"-• 
(lnJ.ca..nt• l• d• aplicar ha•t.a ..,. cuarta 
part• d• pmna• a .t. • por lo ... 1- -lntit.n 
di•• qu. - ci6n potcuni•ria d9cret.a, 
r•eulta ~ada a cha, ya - .,. todo--· y 
c...., - d• t.er•r-• canfora.t.dad can •l in-Mo 
art.lculo 60 lo pli • .,. -u ca-. Gni-u 
••ri- cinco dl••• r lt.a ..,. la cuart.a paro de 
V•int.iuna, por lo l na ,._...,. •ido ael, •llo 
d•vl-• .,. ASRAYJD A "I HOY W_,.TADD, por 
la - -11cito a - • Ad -· - al -t.a de fallar .,. d•fln.t.tlva IFlllUE .,. -u .-t.ldo, la 
,.••oluc16n i•puonada. JI .- Flnala.nt.e y .,.,.. •l e&llD 
d• - -t.a Det-• ,...,,.,.a -lt.ldo hacer valer 
alouna otra clrcun• e'-• A411rav1-t.e, ••1•t.8nu .,. 
lo• Au- d• l• e- ... Orle- o - l• -..1uc.16n 
l•puenada, ... favor l '9cu,.r.,.h, - de -llclt.a,... 
• -t• H. Tribunal 41chfral de Alzada, ....-C:i....,.t• 
con fund-t.o .,. lo l•t.o por la parw final ,..1 
.,.rrafo inicial del rttculo ~ •1 C6dt.eo Federal 
d• ProC..Sl•i-toe '"-.l ... , •pla la lleflcl-cla q.,. 
•• pueda d•r ... -u ·~::¡-•• • A11rav1-·. 
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CLJARTD - - A "fin el• dttt•r•.inar •i 

sumario se ancuent:r•n acreditada•. la• el...,~ 

constitutivos d•l tipo pen•l d•l d•Uto d• ATA11U19~ 11( LA RDlllACI 

LAS VIAS GaERAl.ES DE Cl]ftlMICAClllN ~IDO A Tln&Ai' ., -

. CULPOSO, asi como lil responsabU.id.ad p..,al del:· 

•entenciado EDGAR F..-DO. lllRJllEAB ;DRTIZ• 

comisión, este tribun•l ••ti~• pertin1mte r•al 

BARRIOS y VICTOR ltEZA N •• en •l 

di.a. sei• de octubr• de "'il nav~·i:iento• navmnta y 

seis, •proHi••d•m•nt• • 1•• •i•t• hara•, recibieran 

Hid•lgc y Agata, en 1• colonia Estrella, ya que ·al 

p•r•c•r hAb.1• un chaqu•1 que al llevar a ••• luQar. 

un poste d• la Compa'51• d• Luz 'I Fu•rza, y en la de 

F•rraca,.ril Hidal;o, el v•hlcula de la •arca Tapaa. 

11od•lo 1985, con placa• d• circulaci6n 383-..,X. can 

un volp• mn la part• lat•ral frontal d•,.•cha, 

pr••ÍrntAndos• .ntonc .. Ell8M ~ •UNllM ClltTIZ,, 

quien diJo ••r •l propi•tario d• dicho auta.6vU, 

aduci1H1do que lo ••aula un diver•o vehlcula, CU)'Dll 

•f•cto a la c•u•• (foja 6). 

2.- L• d•claraci6n d•l •l-ta d9 la policl• 

pr-t.iva .JDBE .-uta •-A 811NUD8, -it.id• -t. 

•l av.,.t• d•l •ini•t•"'º pCabUco d9l fu.r-o ..-o d91 
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aqutftl,. •in e•tar int.•rnimPida la .n.irela 

Y• quD MARIA CRUZ MORENO, qui•n h•bit.•b• 

•arcada con el nCunaro 19• int•riar 3• de 

Agata, no sabia nada de 

y manifestO qu• en ning~n --.rita 

eléct.rl.c•1 que BERTHA SOBERANO, 

casa número 18 de e .. 1 

habla quedado •in 

•1 ocurriO accid•nt•t que 

SESJ1A, quien ocupaba la ca•• n6••ro 4, 

no ••bia nada d• lo sucedido, pera 

en•r11l.a •léct.rlca1 y que por su p•rte, LIDUI ~ 
qui•n viv1• •n la e••• ••rcada can •1 nCl-ra 12. a.;1 
infor~6 que •scuchb un rechinar d• llantas, asl caao 

un 9olp•', pera en n1n11c.n -t.a - qÚedO sin_:.¡¡-· ... 

•l•c~rica• ••imisma, •n las inMUebl•• de la acera ...,..,;:· .-· 
d• la c•l le Agat.•, es decir, las nll-ro• 7 9 U y l~Ó:·• 

••tuvi•ron tacando •1 ti•bre sin que saliera perflan ... 

·~ . 

. 
'·~· t'' 

•l9una d• los t11ismo•1 lo qu• d• i11u•l far•• •cantecl6 · ¡¡, ··· .· 
•;; ····•!t!l.l'::li.1' 

al· toc•r · en •l b•r d•no•dn•do "S•l6n L• Estrella•.:>'.·. fo ~?.~UiiO 

qu• t.anl• •1 nCat11•ra ::sse, ciit 1• aven.i.d• Ferracarr~.l k O f. 

Hid•lllD ( foJ•• '9 y 10). 

4. - La 'fe qua dio al a11ent• d•l eini•tario 

p6bl l.ca del fuero c....::.n dal conocieient.o, d• haber 

t.•nido a l• vi•t.a un Y•hlculo d• l• •arca Ford, tipo 

tapaz, 111od•lo 1989', color Qr"i• 1 con placas d• 

c1rcul•ci6n 3B::S-HWX, con un 901119 •n su part• fr..,t.al 

d•r•cha, af•ctAndo d•f•n•a, ta•••• tolva, brack•• 

da l• part.azuala ( foJ•• 11) • 
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•cr•ditar lo• el•-nta• constitutivos del 

pen•l del •uJ•ta activa en su 

requisito• indi•pensable• par• proceder 

de 1• acci6n penal, ni siquiera •• 

tr•t•r de r•c•b•r- l•• d•clar•ciane• de 

HARID VITE y FRDYLAN DE LA FUENTE. quien•• 

intervini•r-on •n las h•chos .. ter-i• de 

Man•r-• incurrió el •Qent• del •ini•t.eria 

l• f•d•r•citJn 

afr•ci6 t.•l•• probanza• durante .. 
proc•so, par-a acreditar la circunstancia de que ill·. 

hubo J.nt•rrupcitln d• l• -•rol• •l•ctric•• y t-- ·: ~U· 

•• v•rific6 •l efectiv•..,,t• el •sllflllar SANDOYAL•, er~ .... :· -~"·-.v·.:..,t'J!_:.-:-.:· 

v•cina d• l• avenid• F•r~acarrU Hid•loa y qué ··•;:tt~:{i;·>1· 
• . r:Y:. ..... t .. 

•i•.a hubi••• realiz•da un 1 la•ada a l• Ca.palll• •·:: ! -
Luz y Fu•rza d•l Centra. par la suspensitln d• flUlda 

Por atr• parte. •• de •ell•lar•• que en el · 

su•aria abra la n-o•tiva v•rtida par •l sentenciada .-· 

Ell8M FEllNllNllO MJNllMI DRTJZ. ant• •l •o•nt• d•l 

•inist•ria polblica d•l fu•ra """"'" d•l canaci•ienta0 

en la qu• sin •ludir su r•spansabilidad ...na1 

r•spmcta • las dallas qu• acasiantl al post• d• 

canc:r•ta qu• ••t•ba en la c:•ll• Ao•t•· esquina can l• 

av.nid• F•rrac:arri 1 Hidali¡a 0 en 1• c:alania Estrall•• 

•anifesttl qu• afac:tiv•...,t• d•rribtl al paste anta• 

-nc:ianada, pmra qua el •••- na -~la """'°" 
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cabl• d• luz a de 

•• de otoro,.rsale 

•rtlculo 279 y'· 287 

llnea t.laf6n.t.ca, depasada al qu• 

valo1 probatorio •n t•rftlinas del 

del c:pdiQD AdJ•tiva d• la "ateria, 

en virtud de que •1 •i••O fu• r•tificado en ••o• 

t.•r•inas iant• la r•~r•aentaci6n d• la 

fed•r•ci6n qu• pr•vina ; ante •l Ju•z de la cau•• •l 

••.t.tir sú d•clarac.t.On ;•P•rataria, ad•••• de que la 

negativa qu• sostuvo todAti ·sus declaraciones •• 

trata da hechO• prapi • 'I na resulta inv•ras1•.t.l, 

pues •• •ncu•ntra car barada can I• diU.9Df'C.l.a de 

inspitcciOn acular 1 lav • a cabo par •1 r~tant• 

saclal del fuera C.-.. 1 f:a>oct•.t.ento 0 en la que al 

canst.itul'r•• en •1 lu ···1as twchos, .. decir, en 

la 

de la cal le 

F•rrocarril 

un post• 

cuarenta 

alto, 

ya qu• 

•arcada can el 

Ac;¡ata, dijo 

H.t.dalqa, en 

a una d.t.•tanc.t.a 

d• la ••quina de 

sabre la b&nqueta, 

cable de lua en torna a 

qu.t.en habitaba la ca•a 

.t.nter.t.ar 3, da la cal le 

nada de la acurr.t.da con 

- en ninoc.n -to •• 

falto la en•r9la al ctr.lca1 qua BERTHA SOBERANO, 

quien vivla en J¡• sa nC&•era 18 de ••a calla, . 
•anif••t6 qu. ... dla .. habla quedada •in enervla 

el•ctr.t.ca ., que d •canocla 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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accidenta¡ que .JU~IO CESAR ARIES SEsttA, quien 

la e.asa nlamera 4, ewpr"asb qu• na ••ble 

sucadido, para qu• ... t ... la -•rvla 

mientras qu• por su par t.•, LIDIA 

la e••• . mArcada con el nú••ro 12 • 

as cuchó un rechinar d• llanta•, asl ca.a un 

pero en ninQ6n -ta - qu.d6 ain 

•l•ct:.rica, y aun cuando d• la diliQen 

inspecciOn ocular de que •• trata, •• 

!!'~·"'~. •• 1 lav6 a cabo • la• doce 

minuto•.· :y .. los. hecho• ,•c!:Jnteci~r:on 

-can treinta 1ninutos, dicha circu11stancia na -
~-V~ 

tomarse •n consid•r•cibn para ••ti•ar que •l hlAbo 
•• t,,;, • 

interrupciOn de anerQla el•ctrica, en virtud de .-
~:; 

lo que a ••to •• refierl!, el aQente de la polid~ .:.·.t.~:.~:. 1 
sei;¡uridad píabUca .JOSE GERCINll10 lllARRA -J-0 ••• -f. 

•n 

da 

reci.,\~ ~ 'Í ' ' ' ' tamo canaci•ienta d• loa 

sucedido• las •i•.a•• ant• el •ini•t•ria p(iblica NI. ~J·:JWll_~,·~ 
fuer"'o coMún del canaci•ienta. ••nifestet que al ~::. . . 

trasladarse a la call• AQata, esquina can Ferr"o~rrj,I_ .• 

· HidalQo, •n ,la colonia Eatrel la, ae percatt> q- .,, la 

ac•ra sµr d• la calle en cita y •abre •l arroya de 

circu~acibn, ••taba un post• de canc~eto, d• la 

Compal'lla d• Luz y Fuerza. •in hacer -.ci6n a .

t-bi~ en dicta IUQar - -can~raran cab•- ele •

que dan ••rvicia ele _,..,. el•c~r-J.ca, - torna • 

aqu•l, particularidad a la qu• ta•paca hizo aluai6n. 

•n •u part• infaraativa de f•cha aei• de octubre de 

•il n~veci•nto• ~aventa y ••i•• que •uscribl& can el 

diversa •l•m•nta de •eQurldad pQ~lica YICTOR .-:llA N., 
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de •hl qu• estos •l•~•nto• de prueba corroboran, coma 

y• se dijo, lo •anif••t:ado por el •entenciAdo EDGAR 

~ llAI- ORTIZ, n el ••ntido de que el poste 

que derribó na •a•tenl nin9ún cable de luz a d• 

linea telefbnica. 

En otra arden d• i •••• •• de ••R•l•r•• que aun 

cuando en l• di 1 iQe cia inspecci6n ocular 

realiz•d• por el a nt del , 
1

•ini•.~•rio p6blico del 

.fuera coMÜn que pre na 

inmuebles de la • ra 

se/ hace 
I 

de . .,,. constar 

la call• 

que .... las 

Ai;¡ata, es 
... 

contr•ria a la 

el 

Hidal90 

interrupci6n 

ro 

Hidal90, que •• t ta 

•t 

saliera per•ona al na 

quo en la re•olu~i6 
; 

ly 13,' •e ••tuvo tacando el 

rrupcifl!' de ener9la •l•ctrica 

particularidad debe de 
.,,,.;·-. 

tada, y par la otra, 

Ju•z de la caus•, 

del fu•ro d•l 

la calle de Fer:racarril 

de verificar •i hubo 

en la referida dUii;¡encia 

que .... •l in-•bl• 

:sea, d• la avenida Ferrocarril 

a de un bar d.,,_inada "Sal6n 

va tocando l• puerta sin que 

e foJ•• 10). ad•••• de que •l • 
recurrid• establee• que el 

repar~• d• queJa ~ro lene de "un inquilina• d• la 

cal l.e Ferrocarril Hlda 90 C foja• 22"1 • y en la que a 

-ta •e refiere ARMN BARCIA tENDEZ ..,, -pUaciOn 

- 21 -
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de decl•r•ci6n •ef;ala que probabl•••nt• el 

SANDOVAL" saa vecino dvl lugar. o bien. un tren .., 
que se perc.at6 del evento ( foJ•• 201 vt.. y a2t·;, .. ~ Dl lA FEO! -..-:..-
•demll• de que ccmo y<lil •• dijo, no •Nis te .,.. · '"'9i 

prueba •lgun• 

efactiv.amante el •1•eAor SANDOVAL", ••• vecino de la 

•venida Ferrocarril Hidal~o, o bien, qu• 

realiz•do un lla111ado a la co111paR1a d• Luz y 

debida a una intarrupciOn d• l• •n•rQl• •l•ct 

su domicilio, motivos todo• los ant.eriare• 

que •• estima que en •1 caso qu• •• analiza, -. -~ 
ancuentr•n f•hacient•rnent• acreditado• los •l...,.tam\." 

constitutivos d•l tipo p•n•l del delito d• ATlllGllE8 A 

LAS YIAS GENERALES DE COl'tlMICACION . CCMETIDO A TITIA.D 

ClLPOSO, pr•visto y ••ncian•do par el articula 1670 

fracci6n VJ, en relacibn can el nu•era1 60, a•bo9 del 

C6di90 P•nal F•d•ral, por el qu• la repreaentacion 

social da la fad•raciOn, acu•6 •1 •ent...,ciada ED8M 

FERNANDO &RINGAS ORTIZ, y c....., canaacuencia, ain 

nac••id.ad dtr •ntr•r al astudia de au ra•panaabilidad 

penal d• dicho anJuiciada an la cD1RiaiOn de dicho 

illcito, lo proc•dente ea AllSOL\IERLD pa~ eae ... tiva Y 

ardanar su A9SOLUTA LIBERTAD, C.nica y excluaiv-te 

por lo qu• • ••t• d•lit.a y c•u•• p.,,•1 •• refiere, 

REVOCANDO •l •~ecto l• resaluci6n recurrida. 

En ••t.•• condician••• habiendo 

fund•dos los •;ravio• far.,,lada• ·par •1 def.n•ar 

p(ablica f•d•ral adacrita y can eae caracter del 

s.ntenci•do lo 
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pror:edente en el C••o •• REVOCAR la l'"P.solución 

imouqnada. 

Por lo &XJ'luesto y fund•do. y con apoyo •n lo• 

C6diqo Feder•l de Pro edi~i•nto• Panal••• •• de 

resolverse y •e 

- ·E B 

· · PR Z l"flE!:RCI • .--

·. RECURRllJA• ..... 

L lllERTAD . CS.1 

llRTIZ, 

y ••i• fojas útil•• 

L .V E • 

·LA SDITENCIA 

navieiabre de •il 

dictada' por el Juez 

Penal ..,, el Di•t.rit.o 

DECAETA LA 

FERNANDO mRINBA8 

ATAQUES A LAS VIAS 

·'A· .T ITIA.O CULl'OSO • 

fraccitan 

pa,. lo que • 

lrense los oficias d• ley 1 

expidas• copia certi ic da d• ••t• 1•1 lo al AQ9nt• 

del ~ini•t.erio p~bli o de la federacion ad•crit.01 

d• gabi•rno1 y •n su ¡a tunidad. arch1v••• ••te toca 

P•nat como ••unto concl~ do. 
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-INADD IMRIHJltN4, or•vi•tD oor l• fr•o:O:J.6o 
d•l •rtAcuJo J94 ,,. ••ncic;m.ad~ aor •l '14r,.. 
inici•l • .n r•l•ci"n con 111 !'?~. aHtbg• d•l Cdfl/" 
p.,,•l F•d•r•l .,, concord.,,ci• .:on •l 2::S4 v 2J' 
l• L•Y G.,,,.r•l d• S•lud. SEaJNllO.- Por l 
o:~•J"" d• di.o:ha J.lJcJ.f:.,, •• J.111pon• • -.,11.1• 
~INI RlloEJlllllt, un• o•n• d• prJ.•Um d• 1111 
,..- y CllDI OIM 111&.Tlt ..,uJ.v•l.,,t• • CINCO ltJ&. 
PESl:S,, p.n• p11cuni•r'• •t:c••orJ.•. qu• •n t:• .. fle 
nt ab61d•·· J.n•al.,.,,1:J.• •• l• •u•t.J. tuy• Por e 
J·orn•d•• d• tr•b•Jo no r111aun11r•do .,, f•vor d• 11 
t:atm111Jd•d y Por l., qu• IYe• • l• p•n• prl.v•tl•e 
d• li.Nrt•d J.mou••t•• l• •l.••• d•""r• ._ 
e __ ,.,,.,. ., l.,• · t,.,..J.n- pr•v:J.•ta• .., •I 
conoi.d•r.,,da cu•rta d• ••t• r•oaluo:J.t;n. rEll:llll,. 
BE AM&W' AL SllTDCIMlll _,ILIQ 
RI..,_,: d• l• REl"Ntllll:IDll IMI. lllllSI• prav.,.J.Mto 
l• -J•Jdn dol dolJt., CONTIM Lit SM.UD~ Df 
lfDDAL l MIJ DE TRANSPOltTt4t: ION DEI.. /EtlTll'flFACl 
llENOlflNIUID lfllltlHUMtlll, •t.nt.. • l., º"""ººt" ., 
conoJ.d•r.ndo .. quJnta do ••t• r_.,lucJ6n. aMN, • .......,,..e- ol oont.,o:JMla .,.. dJlJ,,.,,o:J• ,_, 
o•r• prevonJ.r ou·r•incJ.dont:J.•· lllllll'rO.- 99 • ....,. 
oJ d•e_J._ do l.ll6•.1 .,,,._. d• Can,,•111.o S.tl,. 
L, eanoel.d• COllllln•.,,t• t:OlllO -rl.hu•n•• •u -
do l- -l- y hu•J•• fod•f:•ñ• - ol *-.O 
JudJ.t::J.•I •dscrJ.t.,, Por la qu• ~ -" -t• cJ..-.f:MlcJa• aJ a.cr.tarJa # .. ,,.. .... 
la ordtinada •n ol conoi.d•r•nd., ••11t., d9 -
,.._lun,,,.. En la .rwlatL- • .1 ... ~ ~
d•t•llHao .,. •l canoJ.dorando Mt- _,el....., 
•I . ca.-,.. •JocutorJ• ••t• _t.,.cJ:., ......., • 
dJ.•-J.cJ6n dol •-toncJ•do d• Mri.t., • ..,. •• ., 
d•J• • . dl.•Po•J.el.,,,. • l• s-rot•rl.• do .. 1 ... • 
...,,..ILIO C.."""91M RI...,_., ,,.,.. •u• ' l• -
praperel.onMI., rl tr•t-i.,.tO' r:o,....---11.•*- ._. 
l• r•,,.Íli.11.t•o::J.~n • la •dieo:J.6n d•· ,._¡,_,.. 
P•dot:o • . _,.FllfOo ..- Na oo t::ont:odo •I :...,,...a• 
...,,..ILIO ~IM RIMIM, •I~., .,,_ .I•· 
blllneficiao • quo alud• •l -•l• '1o ;· t»tM'9 p.,,., FH•r•l· ni. •l do l• o:ond.,.• eattdl. ........... 

qu• •ludir •I di.v•r- n-•l flO ' ord•n•111lonta. OC'Tltwr.- No ••J.•tJ.-•~ ,. 
•lguno - rl cual• don .,,_.,. •llJ.•rt• o 
e•t• ~•u••.• •• d•c:l•r• c•rr•d• I• .,.... . • 
H~•n••· l•• •.nat•ei.ono• r••o-eti.v•• · on · 
do golli.•,.,,., >' gJron•• la• 
c:orr••oondJ•tft•• • I•• •utorJd•d•• r•• . • 
DECllfO. - Noti. fl~u••• P•r•on•lt11.,,t•• •• • ,,. • 

...-0.- lncanfo,..ift•s con dieh• ,.. • ..,1u illl 

el hov •ontenciado ...-1L1D CIWNIN.91M !U.-~ 
su Def--. que lo era el de Oficia F..,.,.'1 

\', -adscrita_ al Juzoada in•tructa~, interpu•i•rGI' 

su cantr"a •1 re.cu~.a de a11elaci6n• •i•llG 11u• ª" 
f•J• ad•itid., en -. ~focta9, ... uant• •ut• 

111 
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~soluci~ 
l RJYERA Y 

'º ~ue i•• 
a a11to d• 

' '~ 
lb!l/97-11 

fecha v•intiuno d• nov•ci•nt.as 

neven ta 'f •i•t•. ordenando r .. 1e1.an d• 

cau•a penal ., cu••~iOn, al T 

Pri-r Ci.-cui.ta 8'I t.urna. P r-a la subetanciac.a.on 

d•l r•cur•a• canac•r a 

este BeQundo Tribun•l• 

1EICEJllD• -

- dio ,vJ.eta a l•• 

t• ... .lllo·• 

-•1-r

hl.cl.era '.u- . .,. .-

•l·iw• .... 1•&-to., , . 
··---··-...~ --~ 

wn •l pr-t• Toca 

.do dictar r-.oluc& 

e o 
MllfDIO;.-. E• 

canocer ·: ., 

apolaci6n, 

loa auto• en 

•i•t•· •• 
llajo •1 

para q.._ d-tro del _ .... 
QUe 

ella• 

•Chelo 9uetanc1ado - fue 

prl. .. ro d• Julio del 

la ..-1-ci• de •YlaTA• 

,......anti• ·1- au'!- en -tada 

,,., 

., ... """'ºª 
i 

Trillunal - e-tente para 

.-e curso d• 

lo d1•-•to Por 

lo• artlculoa 104 

Polltica do loa 

fraccl6n 1. 4111• la ConstJ.tucU1n 

•t.doa Unid- "'"'J.c--, y 29, 

fracciOrt u. 
.Judicial do 

di verao :S.. 

d• 

objeto y al 

d la del Poder ... relaciOn can el 

presente rocur- tian• el 

•• Que lo sllftala ol articulo ~ 

-3-
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del C6diQo AdJ•tivo d• le "•t•ri• v Fu•ro, 
' 

proc•dmnt• la •upl•ncia d• la d•f ici.ncia 

•Qr.~viaw., par tratar•• d• un ·recur•a int•rDUeete 

por'.•l ...,t.,ciedo ... ILID Cl., .... IM •IWllll-, 

... a.--., d• c..,for•.t.ded c.., lo d.t.•-•to -

' •1 articulo ., 
invoca•C.. 

d•l 

i 
v•int:.t.• .. t:• !fe Junio d• •il navec:.t.enéa9 nbv•ta, 

•i•t•. 
,. 
p~t:eda·.n 
, ! ~ 

·'•I .. f_ 

con 
i :· 

••t:• Tri .... al .n la llf'99'e 

..... DfMie F ...... al! de le 

_. cerAct:~ ~l ._ 

•ent.nc~na ... ILID ~IM 111-,· .•• ..,.... 

COMO e41ravi- en 
1 • 

•i9ui_ .. , 1-:. ~·· . 
.. :. . ... 

•.....v.r•• r .- 1»811U4e d• ,,._,.. ... ~ 
•n,tJ.i.•i.• dat l•• c:Dt•tanc.11•• - Nr"-· M .. 
auaar.ia}• 191'•-Cf".llto ,,.,__ -•i.dflr• .U. .. 1• 
r••oluc:Jdn ~•d• •• l• e-•- .. C'•v.11- •I • 
1Nne.nd.-· -...e .. l• .11,,.11•c:t• ••Uc••Jdn ,,. I• 11111 
,,.,. - ,_.,,.~ ,...IJ•tl •l " ,, ...... t .... -- .... 
•cuarflo. • z.,; ,...,_e. --.e,..-. ~'--~,_ • 
I• c•llita ·• -.11•-· - nJn..,,,.' ~- I• 
R•P,...•-a.cJ*t Sor:J•l F9d•r•I "-tÑ <"4U9 I• 
dl"Otl• •Ñete; •I Pl"OC9- tuvJ- _,,..,...J. le 
,....IJ••~Jtlrr .•• , ..... --· , ___ ......... , ... 

'·. 

- •l •rUculo JH IMl Ctld.11•• ~11~,.-.1, ,,,,. 

•' ,,.,. ~k ~~119" d• .,...,11•- ... e-r:••:~·~-~~~~·~ 11u• 1•9 r:Jrcunatanr:.11•• - rt/11/_,.,.,_ el --•J., " \ tr-•-t•r:Jdlt,. - . núl 
di.•ran paut• . ,,.,... • .. ,,_..,.. qua 
pr•c:.i.•...,.t•.-d• un• trana,...,.t•r:Jdn can 
COtllO •• d• r.a~tar.,...., d• ,.._.l.ll••r •l 
conduct•• dascrit•• - •l •rtl 
m•nci.an•do a.lino todo lo cont:r•ri.o, 
CDn9t:•nr:.i.•• ·lo olnJ.co ,,.,.~ •• d-••tr• 
t:r•n•-rt•ci.dn tanJ• e- proptlaJto •l ... 
l• •i.-.,. - •P•rt• d•l 'f•rwar:od•_..ti..., ,-
qu• p•r• •llo l• •dquJrJ.tl, Di.cito r••~-'-,.t: 
-cuant,.• 'fund-t•do- an •l r:r.llt•ri.o .,_ ~'" 
,.,~. ..alto rrJ.bun•I - l• r •• ,. xv11r.2t1• ¡.,; 
~!~~!!:..~J=t• !~ ~=!n:.,.,.,:,:,:;. d•ro;;,.. -' 
S•111•n•r.i.o ~udi.c.11•1 .d• la. F-•cJIJn y au .. ~ 
11u• • l• l•tr• dJ.-1 ·~UD. Dl!LlTO Cllll1'11' tf1 
HIPOn:sr• EN LA QUE L" lftlDlfLl/11111 

-4-
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1b!l/CJ7-ll 

TRANSPDRTACION NO SE SUBSIJl'fE EN A DE POSESION 
CUANDO · ES EL. PROPIETMIO QUI DESPl..All4 EL. 
ENERVANTE.• Por otro l•do. d•d oue l• c:•nt.id•d 

a da lo- .JIAl DE ll FEDOAOOI del enerv•nte ••.,,..r•do no CI••• el -·•-
'T - •IH'í•l•do en l• T•Cll• Uno, ine• Terc:er• del 

RI~ y 

l•st.a Por 

de la ,. 

hay 

en•a lo O.r 

n.,..,.,,. J95' bJa del C4d.igo l'en•I Feder•I y 
to-ndo - cu-t• que el • t-c:.i•do ..,..ife•tb 
ouo er•• f•,...cod•.-idJ._,te - to • I• ••r.ihuM•, 
d•po••do qu•· r•t.if.id y qu• e corrOllor• ,,_. •l 
dtct- c:or"r••-dl-n - • JmJawt•, 9U•crtto 
pof'" •I pef'"Jto ofJct•l d• I• .. cret•rl• de llalud, 
en·· •l - •• · c-cJ~. _,, .. _,,,IL.lfl CA~IM 
RIVERA e• f•,...t:Olle J-t•• ,....,ltMdo 
vero•l .. I qu• ·dJ.cltll l .. Jc -t•lla d-tJn- _,.. 
•u t:on•uao P9reon•l .,, t noa d• ello y ... e•te 

·--e•-· .,_c...C•¡,· ,.._,t~ ta •11Uc•r l• 
••nt:Jbn· •ell•l•d• en •l •r Jallo J95 bJ• y no .,. 
•I Jff·- del· CMJ.,.-.' '.,,._.,, IE• de 
oCle•f'"v•f'"•a y no 0."9 _,, ,..., •l ..,,•l•r que ... 
........ • ..... ... . tl'Wllll ' - ,. .... -._.., .... e. 
f'"••ult• p,,___te .ad a •Pll.C•r I• e•t:U
•b-lllterJ.•· , . ..,..,-", -·•I" .ruaoio '" del 
CddJ.go ,..,..1 Feder•I, e cual -t8'floca - el 
t•,..•::o•-•J.-f9v·""8: .,,,.,. ... _ -trJcto 
con•u.o· •lgW. n•rt:ttt.ico do loa ..,,•IMIOa .,. el 
,._.,.,lo•"f911' - 10' L.oy• •ft"• ·n I• l'feterJ•, -
•• I• •PIJ.t:•r• aMcjdft l•un• ,, ea I• -.J•t•rl • 
tr•e_,_,_,..,, ,.. •.. .,. •· .._, .. ,.._to - Mee 

.- f'"eatrJccJ*' •lt1-• .,, to • t-r•l"~ ,,,.,.,. 
A---=.~~ •• --:s _.... z-, ... ....,._.. ,.,,,. lo 
~!. l'f •nt•rJ.W-t• 0•1N-to, - ti• -JJcSt•ra. • ••t• 

inut:io.a <· ~-?•". ., H.. ~· ,........ . '~IUI 'I~ •I 
.,, •I ;¡·,':. ··; •• ,.. -.a.ir al tallo ,,. J.Uww .,, -t• toe• de 

Je en la ;·.8·.· .... Odtllrl": -·~· ,;,,_..,.~ ..,,.,... .,, •I 
•• •l hoy ·: cont-J.ilo do I• t-la JurJ•prudancJ•• NJo al 
'• '• L.ey Utu.JDi• .,,_.""' • . ~ a. arrt1cTr1 
' qu• d• .;t;1ii>Oio1B~l1A~UM~· ~ l'~llENnt.- LA 
•u t' d• •. -.n ""''°'" c::ruur<' EXt:IJIJll4 ·-~U?mM t•11t • IOI R. Altrla&O J ft' 
•nto I• u-..x;.~o c. • DEL C00180 ~ , NO - llU,l/ETA 14 

ou• l• CONOICI*" .......... ..._ ...... ,1.- trln•l-t. y 
•lid•d I• ,,.,.,.,. •J°· e•- H q- ta .,.,, .. ""•J•r•. -Jtl.do 
•eR•l•doa ,,_ .,..,_ ol..-.• 1111 ·. •-e.ncl• .. ,..v,_t•, 
''"'"'• por ••J•t•nt•.,, 1- o111t do I• e-- n orJ.-. o -
ld~•.fl• ::::-- '"? l• -·UC'·--' ---"...,_ d'OJ ,._,._t •. 
-.cto· de O ~ •• de •ollt:lt•r•• o -ta H. TrJ-al f'-•I d• 
,¡,,o--to ·~ +.'\' Al11•d•P orocJ.- · __ ..,.,..,__to .,, lo 
tf'"•t... ~ \ "•\ pr•vJsta _,. I• o• t• J.nJ.cl•I ni •rUculo :164 
oci.;-to, < •. ·' d•I Ctidlgo f'Od- H ,.,..l:WJ.•t-to -.o11es, 

ª d• I•• "'uoh l• d•"J.c:J.-c • ou• •• puad• d•r .,, e•t• 
!'~ d~~= ; •1to,..•~On d• •vr•tl'J " • 
v qu• l• 
•nau•o d• 
~nt•• Y .. 
1i•nta •• 
• Nu••tro 
·.::a.S·P· 
,,0 rv. 
>?96. d•l 
u G•t:11t• 
NTF'fl LA• 
~AL pé 

CUMfTO.-

•1•..,,to• 

y 

d• -la 

pl--t• ac,..dt.udo9 la• 

tlvos dal ti .. .,...., dal dalita 

- .... u,,_ a ,.,. .... llftTJICHIM 

15'._ 

1 

~ 



fracción l, del C6cliqo Poonal Faderal. par el 

~uera canaidarado _..1..,,t.e r-pon•abla· •l • ~IElAf 

•'""t.anctado · ... ILID · CMNlll&91M IU~ ... t•• 
•. 1 

Tril1una~ -111- n•~~ia _,. una relac:10f\ •j 
loa el ..... t.°!' probat.arioe q-. al ,._pect.o a11fo.., 1 

en aut.01l.· i ... cu•l•• - loa •iQUient991 

1.,. EL; lnf- '/ -t.a • •l~lci6n • 

fecha ..;_ .• -•a .. al -'-ta& --. , 

alau.:.i-acltlt.a par laa. -~·.e l• PoUca. 
·) : 

.Judlci•t•F~al ......_F. GtlW92 ~ 'J~ 

DIAZ. Ct"G º .... da...-t.o· - a)• ... M prec& .. -
'. ¡ 

•••· d&~··•~ •t-endD· laa -&• haf'a• c.., . treinta 

ainutoa';I .. al~ -t..ar- • .,_.._ .. la :r-&aHn 9 

paquat.~A• .n.. la C...t.r'al · c-1--a - *''"*"
del .,;¡. T.:.Ue11a, da ... cU..... .. laii ....¡_ • 

' ~· : ~ u ... .._ 'I uUdaa, al . ...,, .·-t.anc.,.... m.IUt 
. .¡ ~ • f ~ . 
~- -RlvalA, cm\ -tabl .. ,._, ... ,_, .. 

. 1 ~· 
par asllJ .... ,_ - id-t.&ticar.t - Al*tt.ft * 
la ~1 ~,.,., .. ;;.,,Hclal F.._•l: ., 1~ · .;.j~l.cl.__ la 

y-:·:,· . 'a· 
-•t.,..,.~ ea;.,can-AAD d•·.._ -..at ... J•I ~ .-
1 ... ...,...,...;.·· ...................... ; •1 :,..,~ 

,. . .\ . ~ ' 
con•i•t.ia - ... a . -ttue. ·- l• ,... t.rala 

( ~ : , 
11o1 ... •;d• •l••t.ice. ..... - ray.¡& •. 

blancae, q.- cont.enla .,, ... lnt.ariar 

verde y.· ___ ,, al paree- NllRllUMM,. 

•Pra•i-do d[a un ILl la doecl.ent.ae 

ot.ra c:ant.anlmndo rapa, ar'tlcul-

_ _,...... , •1'"- . '"°" 
CMllNLelM .... -.. 

_,,_ 

·~lCJQ -· ' 

153 



---

>•i.ci6n c:19, 

noventa yÍ 

.a Pt lcta , .. 

r y ua..aJ 
reci•a qu.' 

n tr•inta ;. 

vi•i6n d9 l 
Autabue- l. 

iloNFJLIO ·, 

i•lllOJ que 

cita,..._.., le 

165/'J7-l l 

las ••i• har•• can 

ope,.adar. d•L autabOe l• 

••paraba el vi•J•• .ativ~ 

a •-ure,. • dicha pe.-..na·. 

pe,. te 

,.atifi.cada por .... 

ant• ·· .. ~1 

c:an.rayee 

caractar.latlc .. de·l• 

3.~. ••1· ..... __ 
~·•)IJ.J ..... .... 

IC1•111a •• 1 

Y que e\ 

debid....,te 

al COlaparecer 

F..te,.al del 

IÚnleC.-io "'*U
........ ·t.tida a la 

l•• 

DU.oei•l- d• la r· . ,..._,. ..... , ... ...._ . 
t. Mlatll.-. y ........ . 
"' 1!19'·· 

.... l• ...... uc ....... 
...... CL.MalO. qui--

· ··.;;.,..h ·~ c:mtclu,..._.. .... 

er•ana que ·;¡~ Ul!~"AL lllT.a,.,. .. _... a 
"IJo PIUMDI'~ 

.. uva L.• conocida 

equipaJe 

t,.•1• dQ9 

:~J: 
,];:"pe ... 
"'º~\,. .. ·.;.. 

··.::-... . 
·sana~ 'Y 

;11 ,.....,.. 

...-11.10 

que 

ent• • 

-~ 

\oSllOOa.•. _n......_ __ , 
y caneld•rAlf• c...., 

-tupe•MA-fa·,per• I• L,a·.8eft9ral d~ ........ cuyo 

- .,..._ r-illiff .. de 1.u•.• 111r- (foJaa 20 

y 211. 

4.- El.· tHc ...,.iclal -· -twia d• 

....icMle -itido por •1 pe,.ito ofici•l d• 1• 

R•fl(llllica 0 Doctor HU8Q 

el q..,. .. eeft•l• que el hoy 

ILIO CIW .... IM 111~ · ,.efi,.it> 

l• ftlllRIHUllNA dffde hace cuat,.o 

un ü•i- de doce ci111ar,.iLl- •l 

-7-
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16!!/97-11 

dia., ptrapar"cianando dato• d• 

... ~- •• - bl•lcilmllne •I cmo- .. le 

.......... ,. .•• c:Mttl ................. ,_,. Ita. 

••~ ·P.r•; .. -trlct8 - ~· lfo1a 

:W,) ., 

s.- IEJI. dlc~ .,.rlclal - --1• • 

-&cillé· af,..cido par la daf-• -tldo - •l 

poi.-l•Cr• do•tar DMlllL· -•TSZ ...... :r. • •l 

quo _ _.. cauiluyo - .a.... w<n . ..;· 1:o1• V•• 

U.deo· d-'nMcl fWi1..-. :a.
Acepto •.: .. ,. · pr~letarle. do lo .contLdM 

............. qClo I•. f- --trada ~- _... 

cuanda.·prCMIOllOl\U. dol Eot:Mo do~,¡ .,..., .. 
! • 

a .. 1a •qc.... do out- -<11101 ~· ;s. ..... 

,. .... 1ta~v--l•ll taaando - -'-'.·.~.ta ~re•., 6, 

~.·· &ntaloctuaL il• 9UJoh y ~-·••r••ftt IJIOftdoftcl•o • 

..-. dlctD, . 'tO•lCO -ta- _u;.- ..,.. .. 
....... J.• 

~:.• ... :. ' j. 

·~!u;~ .... 1--aM'·· -u. ..... ·•·1 .., .. 
¿. • ., 

_._.dMe ..... ILID D•ll .. IM 111.-0 .:ente el 

•i•te• .- la quo _aonif'oet6 -

cm1tonidD dd · &nf- y paoete a d& 

foc... t~ do -r•o del olla -

quo ofoct.l.v-w - dl•o• •.,_. •Pro.•iaad , . 

1•• ·-Mm her••• al M\C~~r•r- ""- ·._ ~ ~~ 1.. 

c-1-.ra • ""'toe.u- del ..,,.. Ta9CIÚOI'•• ·., .... 
ciudad,· t-1• - ... ...,._ - bol••·.d• .. ~ •• u ... 

. -a-
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1.16 ICQa., 

..,.1 ( 1aJaJ 

at:.ria de' 

.do par- •l J 

1'Z, . 1 •l¡ 

-...1,.t 
• •Aia• d~t· 
,.__ 2.-1 
iti'.dad d•I 

J 
po•••ibn !" . 

~. ar-ribb\:. 

1Ml/IJ7-1 I 

•a... •• 

r 
"' ,. 

de calar azul. Que cantwnla su int•riar unca. 

nopal••• quaj•• y 

d-iftQD d- d• ... 

AtiMtac¡ Eatado d• 

qu. deacanac. su 

de ••tas la 

con un peea de 

cual coaprO • l 

natal 

d• la 

CDnDeiO a dic ... 

.. -contraba 

Analca,~y ,_ un i•arril1o de -rU•u-a, y 

la - - le· acere• y le af"'"''º la v..,ta d• la 

•ari-a· afecta a la .... , - el nclar-t• le 

-f••'• qo&e - la· ·ll-ara el .._into a su 

t,...9nd-la - la canc ... 

de Ati•tac, en .., .....,.t. 
::s.- Qu•; ,J'.d---, · d•>.91Aftico, die--. •· ,._. era "" kilo, JiOr la 

capacidad; ,.;-{!J.~!. .. ' .. ...,.,,¡.,::-.,....., l•·GMt'I • einC\1111\ta .,._, -

·pendencia, ~~~~L cono,. --iort-·· -U• la -ru..,-a, la 

p.ar·-., su ·-'-~,... ':* · apl .. t6·:'· can una pi • y la d•-lU. ., •I 

r el ....,, 

ia. en ••t:• 

~.:~="~ inU..1- de una ltol de col- asul.· cuwiendola 
WEllOO D. •• 

en le ~par'9·· -ter - can ..,.J_, n-1- y 

cirueldt ,..,.. se *' sl..e :~·s.& 11Ueltla natal a 

la finalidad de .tr ltaJar - alltallil - una 

c°"'paJ'lla conotruc•r t que .,. tr•• oca•i-•• .ae 
ha· tranepartada atr cantidad•• de .. ri..,ana d• 

- ciudad na•l·' • a ciudadt ,.._ la ~a para 

.a - .__.1 "ª .- - adicta a la •i-

...... ,._.t ..... y - ,_ ocho e.t.earrUl

al llia ,._ ratifico 

al o 1r•cmr a - - vi• "" 
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prepar•t.arAa. aQr•Q•ndo 

para su caneu.aa, y a Pr""•taunt•• qu• 

par el ·- per•..,..1 d•l 

in•tructar, •..,lfe•t& - Viene • la ci..-........ , 

~Kicó,. a trallaJar, can una frecuencia de 

-e••• que 1•• cantidad•• que llA tran•P..rtacto ., ¡ 
' aca•i~ -•da•, han •ido de un cuarta de kUo, 

-.dia"k41a. y·achac:i.,,taa 9r .... CfoJa 341. 

Ahora 11"-• analiaa- ... han •ido -

quien •ta ,.._lve, loa •1-t-. prouter.._ 

- _;, •calleft H.· r-'lar, a 1-·· qu• .. • 

atar9arw1 el:. valar prabat-ia que 1- cmaf&-

1- arl!~a.al- 294 •1 28't. Hl COtlli.. F.-..al • 

Pr~~i..,-· Penal••• •- Tri...,,al _,ill& -
•l ••i'Jt9 la,, raaOft al · Def--r d• Oficio, F'-a& 

de. la ~••.l11CiOI\ .,. c.,, · -•·. car6ct41r "i1 .. l ,,.. 

... ..----, .... ILID CIWft ... IM 111-, C-... • 

au•· a9rav1_, eeA&la - .,,, •l ca- -- -·,-un 

.. •• 
Ttl I& Glillilml• . aL· ....-U.· -¡.ne,..;. 

! *"'HUllla.. ..,_.,.ta._. •.l. arU.cul• ,l.,.. fracci.,. 
. ·' , 

1, . .,, .. r. ... cion can el. d.t.var- 1•s. ~rraf• 

:::::<:=:::.?~=~~f~ - \.. \~ ' vea que para •l lo •• ,. ...... ,.irl• ~ . • . _ ¡ 

:::::~• ..:::.1•· ,:c=.::a::: ::.=-f•i7t~ 1 

relaci6" con •1 nu-ral , .. del. COcli .. ;,#!f!'!'"IJ'fll --

-10-



.. .._...... .... -··· 

·a nada 

le 

Juzll•da 

ciud•d d• 

:ia de do• 

lpor-t•da •n. 

:.o da kilo .. 

4). 

sic"" P«>r. 

:1robatariQ9&t· 

que •• d-.; 

Federal d-. 

· del hoJ' 

cuando en· 

Ltado~ loe. 

d•l d•lita 

fOMla .. , 

1b!!/.,7-ll 

Prccedi•ientoa P.nal••• •cti.va del d•lita 

DRDllA 

REM..IZllCI•- DE 

PMVlllT ...... 11.. 

PIEIML. FDIENIL• 

tr••l•dA.ndola 

otro dif•rente. sin 

•1 que •• refiere la 

81.,.._ Y CUllNllO LA 

DEeTINNIA A LA 

DE LM CllleUCTNI 

&•• aa. cmnm 

1nt:erpr•tec16n ar-1 a. ,. •i•tee&tic• d• dicllo 

preC8pW en releci6n c.. el div•rso ·195 •i• d•l 

prapio cuerpo de nar ••· y .. el caaa qu• en 1• 

ceuea.. CClft · Uft pe 

·•cierta que de auta• •e 

de aarza de •U 

el hay .... tenciada 

•IU..,... r•al1z6 actae de 

11:1 del narc6tlco afecta a 1• 

.net• de ·un kila, cimnta 

• -1• d•ci9ra_, l• que 

otra 

•lided ~ l~IBUNAL UlllU .. dif•ren••• -• ha ~ -tida de la pollleciOn • _. c:acuno ' 
cid a ~ MDllOO D • de At.f.M~C, ·en ei a.tede. de 8uerr•ra, la traJa 

4, fracci6n 

pArr•fa• 

•d•r•l o pO~; 

JOn~ ... ;al: ,. 
7¡-,- ' ¡ ... 

,~,~04t~ 
1oatrar. eJ? 1?J 
a•• fiQUf"'A· 

·1 

haet• ••ta cludM· de M•ico,- D.f.etrita Fed•ral, 

donde la l"aUci• 

encantr•lle en l• Central 

C••.ian•r• d• del Sur, ubicad• •n 

T•aQu-'la, el die~ pericial en 

-itida par loa perita• 

al lll*'•ra Cennab.f.•, conocida 

c:o-.;n.ente 

-u-
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lb!l/97-ll ti 
leQal..nte c.,.., ••t..pefac1..,te por la Le~ llenera¡~ 
d• Salud, conduct:• que r•aliao •in contar can 1~_: 
aui:ar"izaci6n • qu• ••· refiere dicho ordan .. a..,t•, 

proMt:ar.ie •lvuno que· .,.,..1~• e1qu1•r• pr._1r 

- ·· d(cho•-'n-cOt:ico• · d~M'· d-tinado a la 

,..al1•~1~n ·de al11uli• ot,.. ·it• la• cond11ct .. : 

dicta...i •per:icial - -t-i~ M ..,.icine• ~ltl•f 

por •l~•llert.f'o' af&e&el - lllil -.1.tldo· - al! 

-ito ~ l•j •••-•• 'I - ...-.tan.a~'cen'f1tai0n .,, 
la que' •in·• n•c-idad . el..,• eddte ~ a.o• ¡ 
ant.,.i-idM'·.ha tr-•...,.t8da··-if1U-i!&. ha11ta Mt., '?:. 
ci\Oded ~ete: _..t..-· oc:.•i- y •~ '.,.,.. -

. • .. .' ~11: 
-- ~t. "~:- --

Sall- -~·· particular. - de MllelarH .-t 
ftO' ...... . ~-Cillide · t19Pe --- . Tri ...... al lal 

circun~tenc1á de - la candÜcte atri~ide'•I ""1 
.-t-caacto ...,lLlq e • ~~- 1uW..: ¡....,.,. .. 

. .. l., . ' 
,. .... 1tar -c:ua~ralll•j-,.;~ dU--t• /;!' .. Pf!'_~•ll' 
..... no ':"19f'I• eiqu1•r• •l f•- -·''·~~ ~.~·r 
que aQ~ c..-do aai - -•i•r•-· \'" .....,..,. 

ef9ctuarao . .,, ' -ta· eta119 proc:etli.;...UI l~I 
·t 

:::'·::t::,: ;:: .. -:~.:.':: :~-..:f:J·.·· 
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~•llft•nt.• .. 

. -··~ 

~ ·- ,: 
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• -

delil:a • oor el -e· 

Rear••..,taci6n Sacial 
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21 

c-1•10n d•l 

lllOd•lidAd d• 
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\• 

aue ••a 

••tada de 

ªª'" •I 

l" "candM1aP"'la ªª'" un 

acu•ad0 "º'" 1. 

•d-•• de r"•b•••r 
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e•~ l• 

Di•l:r-ita 

;c.....,.JM 
- l• 

~ - l• 
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- - - 2.- Caat~.;. falUo .,...._atar.le ... ;.-....,. . .. ~ . 
••ta alaada.;, C!IY- ·-tae ..-lut.l- .._ . ·~ . . . 
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,...,..,... d9 asiedac4en. o.&-· - el. J- ~ ·· .• 
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·~· - .. ~·! +--· ~r 
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~ .... . 
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•• .... 
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d1• •ic¡iuienU 1• .. e.aran una• f"'ad.lawr•f'••• le 

tc.Aran ~~r•• ~ ..,,11r• y, poeter&or...ite, 1a 

tra•lmaroiÍI \-:· .... ;-1•• d-e un doctor i• •HJ• 
q ... l• iban_\• ~- par• ••- l•. c:.aa~•acte 

d• ... -·~.. ~ . ··- d'•· •l -...- .... 

r•cu-ac&0ná' e d-?'e a l• dac-• -· l•·~ 
hqui•rd• la' ... fu - --'9 ,. 

.... 11-~. -· - •• _._ ... ,, 

' . ~,., 

•l doctor- - U~ I•· &n1or .. -·· le ~ 
dol_. -• :+• ....... , .... ~ .... _.__._l. 
-tr&a ,. . ~ ~- •i- -.....ru ~~ 
ttn ...,. ó4DeJ ................ t. •· ·- . --. ....... _ ____..,,.... ·-·· .. "'~· :.:-•-· - .... ,.,-+ -
Pi•f. diae· . ._ revi.-. - - 1-c'-'• 

1L_ · d•. _,,,. ....... ,.~ ...... .., •. - ... t ·~ .. 

• ~ " ,¡ 

pallr'•·~u·. :ii-~ _ - _ ... ,r .... ·-~ ... 
A L ' 

n•rvio y ·- ali_.._ • ... tr•--~ .. 
fi•ioter•...,:. .. L. -·- • ·-· 11ee..J.. .-. ; 
•• la q- le _,_ - -. . el::,.__ 

¿ . 
hebl•r .,... del -11itel. - l• .......... 

,t . 
•1 acc- ca. ... .., ..,, __ .._ PI ... , ... 

ante l• r~~- -l•l llel ~'}l......• 
Ll.11.• ,..rt,_• · ¡Contr-••• . ,...,..._... ·\e 

; 
•ani1 .. t•do - - ......-.ele " •• 
d.l.•ci•l.•te d9 navi~re lle •il ..-.9Aen
oc...,ta y -v•• •pre•&...,_te •· a-~·•&•te 

har••• al IWlber arroJ-. un c ...... la cl'lice .Jo,. l ..... 

otro ú• orande, 1 ... canal&•Ad• .,.r• el • ..,. .... 

que 1• fue reeU•- • 1•• -e· treinta.~- ;.l' 

apraKi .. da..nt• a. I•• trece a ca~ce ...,. ... 

a 
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' -&e-to, ,.iéa..,..·~ ..- .,... - 91_. 
pw>aaban - a,..,._,~-t el doc-- > artU 

rupm>d16 •••. no .. aab&• • ...,,... - la _...,. * 
entr-.ar ahar&te p.iira •I 1 .. ,. .... "' • la.U.,.. 

.. la ••I• de ........ ,~. -- •• .......... •• 
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conat.,c&a - r__,.. t&r• el · ---··~ •• 

dia9noat1c6 Ja. prftt&ca •··- l .. r .... ~ ....... 
copia de - d-t•t no ~ DA '1~ 

12 



[' 

(
~U fEDWCIOI 

ca.pleto d• 1• docto,.• Que 1• tntftco - 1• 

• 1 

j . ' ',, 
1~ 

i, .JI. •/.....: 

.•. ··, 
. . 

,. 
• 

fl!TAlllOt 
·'"'º , •• 

canalla&,.,.,. para el l .. ratto1 pr..,ie • .. te, en 

OftTI%·. 

1\111:9'; tMTll .. 

p~brl• 

.,.,_...._ .... .;a• 

recu.,...all:~M., 

... a&fttet*rt.e 

•• , 'º -tl.O'.' 

:S .. , 390 T-

t.nfa...e •I .._.,. tfel 

... _ ... 
' . /U•J'offl't•· ..... u..... ,_ 

,,... .. 11111!!.•··,. ....... , ... 

... -
&4. 

•• .l•f• 

ª' 
d• 

... .-..u 
i•t• •l 



¡' 

TOCA PENAL 412/97-111-•. 

ó:SO:S :S:S 0027-2 1 F • corr••Pondl ... te a LU la 

11art.Ln•• ConV"•rait. qu.t..., l~r- al ~ltal 

•DARIO F~• \•1 U-.c• de ncwl-• d. •U 

novecl9nt- octwn~. y -Y• -foJa• 26 a ªT 
:::,_ :~--1¡-.::::-:-::.::~1-. 

r . . ' 
rmv.t.•tra. ~. aü 12 .. del -Pit•I ••-.. C.:.~ 

, .: "'· ~:z· ·~ 1_ • . -foJ- 94 • u;s T~1-.-:1,. 
- - - 4) .- ~~ .-. . .-&cina . -ecr&t.of-1!'9' ti 

119r&to of&ci~._ a.;.~. lln-1• lrM """-S,.. Lw•e 

qu.t."" canc~J!6J, .{:.~~J,ICM.- a..._ •4 ~•&•t~ 

•1-&c.l.a ~~i• .,._r' . parte d•I CUWl!IO ,.~.;. ···-·- ·:1-· .. ·--·oto ... •Ho9pital _. . ' •4~!."'• DMIO P'lllllH... .,, 

• IUSTI: ""· 1 '~ ~P9f!U • •• ~uncidl!:~- ¡!" 
•pac& .. tto· ~\..¡,.u._.. C-tr•r••• .- .,Cllo!f"'8 1a . . . . . 
•l• -··-~*\·....-&na po9t , ........ ·•-"!!
•inet..-~I~ ... \, . 1~.- . La in~~ 
•q~roir9.t.~ --~ra.ct-4a ,ta.tal •~• tW 
•la corr~ ·---i• d•t•ra.&,na I• pr6~Uca ;:.,,,.l~ 
•ortodo•••· de acu;:do al prMI- ""9 ~ .. la 

opac.&ant•.LlUa "-r-t.t.na.s C-t,......•• d• ..-r~ac&~ 

•ut•rlna -uri4'". ., , .. ,.- 1n•t~Y1 

•practlcAdo ....,.. el\ ~rpo -leo M•Cf"'M al 

•••rv&clo de 9.t.••c:o=.betetr.t.c&a d•l ~&tal ..... 
' 

•TERCEAA.- La 1-1on d• n•rvlo •-•I &s~l~• 

•qu• provoc6 alt•rac.t.on .., la actividad ..,.-•,'I 
·--•ltlva d• la ••tr-idad &nf_i_ &~--
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•C-t....... -· •lt ·--· 
•...-VlC1A 

116 •··~ ...... "-""' ....... -, ..... 

- - -.S>.-~~•&c& .... ·--~--~~·····-u 
.. .U n•-9'---+~•··~ it.t.illlr el 
.i ...... -~ ....... 111. 

c-r-. :-..i ..._.~ •. ·-.~~· ·.. . ...... ,_ .. ~ ............... --
u1-..~-.rt'-'!' . IMMlllM ... ...._ •• 

..... llMIC. ......... flf .. jllfl!"f'l!i.i~ ........... , ..... 
., .•8ervlche• .,_ •• 

T-

- •1.- Dt.c~ ....... , 
~, .. _ 
~d• 

eetuctt.ar •- -t-- ..... -. -la •-a.,.cl6n. 
e-luyeron quet la. paci-h &.llla flart1nes · 

Contr-••• -•r16 - -t1ve .. - tlectwe 41'1• -

inv-uean. •-1- _. - llU•i- - ... 111ra 

.... vida pero d•J- le ....,_,,.. ••. Mtano 

~· 
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•fec:t:Ado -tlt-.-i'aJ•• 1:111 Y 1119 T- '·i-
- - - 7·~- IEetuho reaUa- 1::- eDt.t....9' H la 

-11c.1.-\-i. olejr:~ .. rafi•o • .,..-ka,. ;• 

Ull•· ,..rt~ ~-· -.t.ta - ••"--1.• 
- ••· rwaa\-. .. altear"· Alt.Ur- AvuJ .. j.1 ... . ., 
cu•I • .... tr; .. fot~ ....... - • la'.~ ...... 
pacl-to, • ~~ ~ ... - . dl-.t.•l•... .. . 

·~ ... 
··~l 

\ ;, ·. _:- ... .,,·., 
novec:~t·~~· ir -· per ·'li.I 

.1.n_1.,..;j:~• +· ~octa-- 1....-.. .~· Jf!..:.;: 
·.1.-t.-- ·•·•l' ~lOClDClm• MI dtaa ; ·~ 

;~ ?. .. ~-: _ .... 1----. .-...1.-1,.· . 
....-lo·'--•: \-~·· l~o - I•·· . • •. ·: ·~ 
hle~-i~~ .. ---...1, ~ +. . 
.. __.._ -.& rJ'\vrk ;, • ,, ... m&c&-11· ... 
•• -............. ~,.\~·.~ ....... ,.,... u _, ·AML 

R O ' 0 i: 

.... _ ........... 1 -·~-- tro&Mo· .,. .... ' -.¡¡. 
-·~+u'f .. ._.a.~.a-. ·.~:·~ :· 
clf"U8'•• ~~ -~. . \:"'-'- _....-.- -+., 1 • !. 

• • ... 1.,· . ant'111&•U .... ~I'., .. · ·¿. -..rw ...... -1 .. b . ' 
. : ~ '. . i ... 'o; 

corr-.= 181.' .,_.......__,., l• ··• .t.mo-•· \flli 

.l.n•t•laN ·~~-t· ~ T- l-1 .· ~~ . 

r•Ufic- ~.-Í-~•'-• -to •I ..... ~-
• ' . c:anac:.l.ú-to. -feJa;·~ T- · 1-.- -· - -.:· - -· -. t . 

&•.,;.- ·DlC- - 8.t.-1•• :'f 

Obatetr.l.c.t.a,. ~ ....... - .-r la wf--• •· ..... ~ ·- -1- ·: -....,. ~ -·- .,;: ...,.,. 
-~~ ...... 

" .... •lena OrU• ¡t_c:ua¡,. - el -a. -l¡Ur . 

que, l• padaftto ·· LUia ·. IMrtl-• c:.drar•• 
~Dl .. la ut-.t.118 ·· i~ 

APrD•i_d_to ......... -- 'fo ya - ·~·~ 
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"'••mc-&a - . 1• - toaando 

- -·• -· "8Wl .. & ... la ..-&-te, --·• 
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TOCA PE-. 412/97-1 IJ=a. 

qu.t.nlr-v.t.co• eJ~'f9"".t.ta Albe,.to Ch6ve• ..... l_, 

• .,,.990 - le .~-•°''ª - -talla -.1._., ... 

·---

el dac~ ~ ~·'-· ,..lacl*' a la _f.,Ml*' 

ute,..t.na ·-~• .. r~ ut_,_ inat....-"h _ 

.,.. •I .t.nd'-0:• ~ - .t.nd&calla -. f,¡. 
_t_,.,_ al.~ l ...... i- ..,.__ ..... ... ia 

--•~u -~ ~ -~ ~ '7::ti t,.-•-1 .. r~ U¡lf., ..... ---- la ~ · ,• 
.. ~ .; I • ' a, 

del ..... "" aa atrr. ~ ... -- al 94- ' · ~\ .. . .. ,~ 

del:.__ ....... : ··~ti- - .--. _,..... ¡.i 
• i •. ~· 

- t .. a--_., ........ -._. -_.............. . 
~T.-\. 

da •l--&ti,. u~ •. ·••· ... _,. ~ &;-
~ . . 

•CCl-tee .... :2: :-· -· ÜllO ...... _,..~ .,., 

· ~.=.:.:::+¡:r;-:-: ::-=.,¡;t 1 
, . r. • _ '...__I ..._ ·· 

~u .. ••· ~~·.~-'*' ,. ..... '+ .• ,.~ .. ~~· . : 
ya .- - c_. t' .....,_,, . .....,.,.,. • . .,Ju.. .. . ~~· 
.. a.u.-1 •• '!--~· . ' .............. atra :.¡· e~., .. •J ~ .... 

. ~: . . ' -~·' ....... 
_, un Otero.~ . . .... • la -· - ....... ' ' • . 

••1•1-.. • ..... ,....._ ef&c&al _, ... ._..,..4.- · ~ . ' 
ref_t.,... al·~;- _.-f-'*'· u_.4_..~ ......... ., -'-'·~ ....... ··--- ~ .. 

r •! 

dac- CMv•• .. -1~•· elll - ...,. aUa. ~l~ 

la ra•.,.• el ...Ctie -a - - ,,__,., •. 'ª 
cU• .. Oetlca da -1.itac&.,.. 11t-&na -~-
-tar1ar-.ta a 1;. :a,.t--ct.*' t.ne_.¡.1 dal 

'"'" ... ª l&t_,;.. ,, ·.• -· .... IWctla ... ~ -~ 
da dlcttae --·alN'aa; - -&•Ha tal ..... -~·· 
por la _._ ~ lo :.1...-uc0 -· ... ,_ ..¡...,.._ 
., • an ral•c¡din a. - - vataN da _. ·.·4s&-"-

• 
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~·-· 

' t?~ 1··-~ 

~ .. _ 

re•id.,.te d•· • .... do .-llo• a parte .. -• 

r-1d ... cl• -• _,_ c.t.ruJ-o · can .. tuuae 

..-r la Direccioln a...iral de 

a .. r- - -· I• 11raoi,t&d a 

~••• ella ,,.. -t&c•· 

~padu.i. - •·=. . .::. ::.. :::~:.~-· . 
• a •1....4umi ~ -• , .. _._ ••• J::; · · ~ 

• 'L.' . ,.,,.. .. 
tri_tre,_\'·~~- - el· •1....-u.., . ~ ~ 
- •I ... ~ep.: ..... ~ .... -1• r_..,. ..-J.._ . -' 

·. ' t 7. t. 
'I - .. pal ....... ·i•eot. el -·-lle _. le -•&• ·• 

~ • i ' ut•ri,,..,. ·. •lili-~w - - _,_ c&rwi-·• 

pref--1 ~ ........ ~&.cllNI - tHule l~-a. 
-~·-· ..... .!..;.J..... ............ .._¿_,,_.. 
- ••-· • ~·••· de -·· rw·~- •• 
-.t.cilY• ----;-:--··-,.ea .,..,...t&_ ....-.,_~ "~· ... ·~~ . .:f!.", 

'"'71 
~ . ..,,;i . 
·r:;:-:W 

incao11t1"o · d9••·1:· *-u-· · tr.t.-trw - ~ 
r_&..._, aa_.- . U•••• Nert&nea C-trwr~· ~ . . ...... 1. 
r•cua~ · a&.···~, al .....,_.,_. ~· la ." • __.,.,,. 

swasuca ... ~ ... ;..¡.. uter- . a..-d&o re 
-·-· .... ü~ ..:..,,........ . •. uu.-.. Már...-
C-tr-••• al· ~ ' a l• v.t.ata ·el _ _..~ 
el'"'- or19...,.I ~de ~.1\u -•'-• · a.erar~ 
identificado e- el ~ l'MQ.SU129':t•·?- I• 

foJa diec&nuev• - car ...... r-. ... al ~ 1 .. 

l• cau••• r•~.. I• firma - ---:-• I• 

•1-• par llaller •ldo .,.._._ .. ... ...,._ y ·71etrao 

ll&ao notar que - - fir_. - - _.¡ac&tud 

previa • la raaliaac.t.dn .. la. c& ..... .t.•o . ...,.· .,,,..... 

dar•• en •I pl••o .. - a trea -- ... ¡..,_ 
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indi•l>Mt••bl• reall••rl• •I levrado, parque de I• 

contrario ¡'~&er• tenido -r .. i• uterina -

hUblera ..... ..:\ ..;, peU9..,. - Y&•a O infecc¡ ... 
. \ .. . ; 

ut.er&na, per.;~ ~·lar ---t.e •J.'·.ta'-91 

-1-te. ••: •-~ ., dur-U lo practica 'f- .. ._ 
•' - -iblo ~cur ••-• -t--•co4 ~ - -· procMiúent:lit.t~~·' ...... - u-· . . ,¡~"!.! 
pr6cUc-~ . ..r-!.e1. .__.... .., unei ... ~~,¡, 

~- '.J 1 ~ 

........ - .. --,··~ - f- - ····~· ~~~, 
limpiar ... ...,.nte •I d'-'o. ., dOJ-

... '\ • .l • .:. 

port.&.en --.. .... ,._.r .. w. o .... ""'~ 

ut-inao1 -\ ~-'-'ul ... •I l09r .... ~ 
inot..._~ '.l~ t .•• , - _.acUcMo ..; UUa 

"art.ilWIL ~--- .,IO .._, ... YO. ~ ~ 
. '! . • 

•Uco IWMH ......... ..,.._..,,_ -· ·-·-~ .. 
~-. " .-..u..-- ...... T-· ... ,_, ....... . 

c-olllitla' I• , ....... '-• - YioU ...... el' .. . ) 

doctor anu \ 1¡ •• ............ -;· ...... 
c-Ucocl~•t .• ~! l~. Natlca. ••• a·wa "r'º &a 

pracuco tlo ---Uf.r•• - . -• - -~~ 
1 .. r- utera.. ... U-ul -•-tor,P. ~ 
trat.ar- de - 4-r-' •-•oto. Y ~ I• 
r•otao ._,.,... ~I .dt~ • del -uo.f.• 1• 

-tri•• _,.,.- pn - .,_ • 1ª .......... 
baJo -t•oia ..... ral - ~lcidn 91--ICll• 

aocepc&a y -t1~1• ti• la ,...,.,. +iUlo 

"9911•• colocaciM dO. C.-- -~u-. -
r•YloiM .,,._¡ t1o cavltlad uur&- ~-f .
la -lc.t.On del oltw'lt 'I •I taullo ~~-¡¡. 
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TOCA ~NM. 412/97-111·•· 

dJ.•cJ.•i•te d9 navi991ore d• -e· •1..a elloo - .., 

" - el ..... -
-fa. ..... el· .k..-

• 
dol--.· ...... &ftl .. ,,., • .-1ee•t•• ...,.._ •· .... lucMI& 

c . ···-----·-· "'...;¡;_. ..... 

N•--'-'• tetal ...._. ...... ' .. 
e•- &e ..... tran• - •-a..I: ~ 

"\ ' 
una .,.rf-e.il4-.~ i ~tw&laao - v&r--' .a 
ant-te t1eJ.,JU(1 ·-.. - ae . ._ --~ 
ve&nt&cuatre twr~~-. ··. el _..,. • ........... •• 

• ... . .t • 

INICl-te e-. c..,¡,.~ M la l&Ota de la .......... &a 

referid• ••. _.r.., .... ~f- .... .. 

con11..-. la ... r __ ,.., \t-Úl•o l• -"· ,.._. 

perfect-te e•-• ... e• ;:... .... ~-a.e'• a-
, .~ . 

2019-89, q- -,. - ... e• ..... a..IW· c.&~1- .~' 
que era d9 1.8 c_.t&OÍlatre& ... el f~ u..¡r&na r 

. • i~ ,·. 
en vJ.et• de dlcllA .... rferac&.,. canea.tlerall -..:~ • 

centi-troe, Je .P..-c&a de •&-teei• ~..,.&Áa 
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TOCA PDIAL. 412197-i 11-a. 

va9in• .n ~C?iv.ll can •l cerv&• y - ••traJa 

pi••• quirú;.pc".:i.., ;la. cual - _,,,. a 11At.1.,.,. . . ,,..,.. ... ... - ..... ..-............. -te. - ' -·-· .......... ..; 
v .. .t.n•I- ,.....; . : 
f•d•· - ...... t~ .· \ 
l•v- de c•t'd~ 1.~1. - _ .. -~ ..¡. 
quedar- ~a-:: ..... ni. •- .~., ~.;1 

~•o·e1>:~!- 'ª ~ ~ ~·--i-·1 ~·· ·. 
~ . . ' . 1 . .~ 

f-- ~~"~:r-...................... ~;";. ... · ' 
-'-"'\'~ ... -· ... -.. -=-z- ... _.,...., ........ ,., ~'11;!"'1.t.•· .. _,_..... ,, ~ 

! ; l .,.,,_ 
_._o. -"' .·:·~. ,,.,_.. ., •• ... 
_,. __ , ... .,,,~ .......... ·~· ..._ 
a...._..._L .. .-··.tiei.~~\·.,., l•·•.l.ft._... ·e. l• ~ .... 

~~ . ~ . 
anw. - &ill .... .,..la 1-&w·r- lrie . · ........ ,..,_,_.¡._..;;_. . ~ .........,._. __ 

oi tll.- ~ •••INll•· . '· •· Podr•• _.,_ ., ....... 
cuadro· 9Ueer'I&••. ·!--•• ..... .-a~tc ;.,. 

.. ·. . ;· . 
... t ... ,... • ... ª~t· - ..... , • .._ . .., ..,.,. 
peU•ro •"• - ... ~.....ii.1 '10- -··-te _._...., ,.. · .. --n i 
que· ad--• le .. &t,.U - el -te J r -
t,.•inta y •••• -- .'Prevl.es· el ... ,..,.. "9r~ 

P"•cticada - el ~~to &n-~eto .;. ~ 
inqr-o, la us ~~·\• -• - • ...;.,.. • 

•bd_, ........ ..a-•-\.cont1&ca-- _. -

perfaraciOn uter-. -· ~ el· ~ 
1nfecc&- - _.,... iw-•• -• - ~·1 ... 

d•J•r el ~t-o, , .... ,.,. ~ -·· ~ .,_ 
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TOCA NNN. 

t.enL• el.ne.o eellar••Oth de lo• cu.a- v.. _...,. 

......,._ .. 
d.leC4MJ.e de 

~· - •J.l 
el ...... do· -

GHWtrJ.cJ.•. - •I 

__ ,_ 

lllDP' 

./1/111 .. 111•, ..... a ...... t- le 
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. ...,, ...... ~ 
• .._ por' ··-· 

.... ico 

- h.a &nei• 

Cl'Altd6 claro, no 

. ..,- -• raaan-

41ef-•1ota•• -
lo 

.. , ... 
- ..... ,.. ha 

llrll\11!1'"!.• ........ ·. - 1 • -
"!!J!"d"Cta 

ine1t-to d•I 

lD cual~ C-
ofic.1.al, no 

r•eult• la 

••poe.l.ci6n ... 

.,.uta.car-. en 

l-Udo-1" 

a la l6qaca d• loo acontecl•.1.-toe•.- - - - - - -
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lo .nt•r.A.ar. 
- cl•ro - ªª• ~ 

razon- por.-:0 la• i que· el Juaeadar · deeecM •l 
~. 

perlUIJ• de1~.l•u. -r 

:::.:::E":=:: :;~:=1-:-~·· 
princ.lpi- el~tal- - l• l"9ica, a la ·~& . 

JurJ.d.lca ll &·~•-· cant1t.>c.l•• M -toe, • 

- otav.i.-- ... ~-t&eface la. ·a.._ud~ •ta..". _ 
,;Juz9ador'.- - ~:~.- -·- - - •· - - - - -·- - -

- Ahora bi ...... j_ - ha va.ato, ai · • .;¡._ .. 
del Juz98dor • ~~····a...c ... r el di.i:tAlliion lle a

pera."t- · d• l•· ~i..\"• - IN•• f....i.-..~l-'8 
en el lr1at1em•l .. •i1a10r 'que OlDr9A a lileº ~-
e1<pert.lcliia" ."·et.ti: .. 1 ···~·· '• tercerJ.a y, .. la 

equJ.voca inte°}:~a.~' de lo -u-t• _.,, 

Jor9e Mu.ca c1-ffi.. .LU411co0 ar9-to - ....... 

deavirtuacld.- - -'.~ - -
_:. ____ _ 

- Sin ~. y a ,;.yor allWld-i..l\.o -

paaa de•apet-c{¡;t para quien·· eetii. r.i...1-. 

que el • quo nai{a~;Uce r-pecto da la• dl,,__ 

.._if••tacl-- ·~'.10. e1<pert- defan•i•'"• ... 
no •ala •• rehri•r- oreit_ad_tit• al 

•i9niflcado d•l pret}Jo ..... ~ .. cu••lllln ... -
•olo l• noven• d• el.le& ~clu•J.-•• d•l -a.ta 

Alberto Ch•v•• ... rloe 0 por lo Que clar-18 

incurre - una notoria falta de funct-tacidn ' 

10C1tlvac.lón, pu .. - ln~tro-rtilll• 'IU9· de•iO 

••ent•r I•• raz-ee l69ic•• r JurJ.dica•• ~& ...,... 

"2 

~ "' '~. \, 

~·.~ 
':!f. .. -¡ 
""'ir ·' ··;~r ~ . .. ' 
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c-cl.,ye ,._pecto 

.. la cual 

- la• 1...,-. ..terina 

.... r ... ··:"t8rlno 

_.r'-ac&a. ···- -
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Yarela -·· .J~e de -vlc&os de At.lclfln ··

ttHJ.ca del 1-tJ.~ Med- del .... ,.. 9Dc&.Í~. 
t. ' 

qui..,,.., su• c..,•i-aci..,_o - le - l•tar ' 
' . 

••i..,Ut •Loa p~.1.e1 .. - .inv_,,,_ • 

•cavid•>tl uterina :!-HJ.•t9"1ae8tti•• 

.... 31 ;t0'1 

--.• 

... , ... 

. . /i ' 
• i . 

'\31!"' 
...ic!AL ll lA F 

4""' -

la• dlf~~-~. 

l•· u-..a111ra 

•-A•l. eollrW! el.;~~ _,_ ·•• ~wac&an 
•i 

·- par-t:.Jetrt. ~ osc:J.t.n _,r-9 •• .o.:s . ..,.,.1 ax, 

•par 'º'""• '-~~·~-- -· •• - -
•iaperic.IA ~~--...-.- -·r&--:-- ~~ 

•• 1_' ~~.,,... ~ - - - - - - - - _, -

- . -.&e .. ,~_,,..... - - •'"'*' 
tac;nica, . '·.u- ,: ea. car••- ti• - tl&ct-¡ . 
pmriclal, -· ~ -1--.. , ..... ·-·.'•• ... 
favor-• al &llai~, - ·-..;.el _,..,.. ... . ,. . 

fue ofrecida -~ ¡1-.• •-'-"*' - e•·.~ 

acu•-· q.,.- ••"""*• tr- tlt.c~· ..,,t.cial

•Ybatanct.alaenta ~•tJ.n-, el prJ...,... ~r&ta 
por •l doctor :11nt ... J.o lrAn l'UAo• Lara~ .,,; ..,,_ 

¡ 

••tudi.ada, ·~ ••do - - la _,_.. 

op1n1on tacnic• y q~ par el .... aa .,.che lle ...-1~, 
no pu•d• t.9"er otro carAc~er 11'19 •I .. l#t 

dicta..., pericial, PWie -- _. pr-&-te 

opinJ.on•• tacn&c•• ll'o el tercero, -,.crl.ta par 

loa perlta• _,e_ ofici•I- tiu.e TaN,._ 
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Gurrola y Juli6n 

conocido da. -. L41i•· 

C!I" -ti- de I~ 

pu•i- -rJ. -P.-~i~ lf. 

~id•· del ~ atect-
, • '•. • -~· • .. 1 • 

- -. ~ ' .. L- K~-rr, ....... --"~ 
in~,~~ .caaa. 

oficial ~:~~ 

d-~- .. ~-~~~1 l•_,-Jf' 
rel-&Clft -; .. ~- ~--· 

el valor 

perici~I, 

pr~•a 

orv-. 
t..,,.i_ 

.-'*>o¡&ada, .. ~ ..• '!
ut.•rin•. no d.-

sino ri- intw 

proc:ed.t.•.t.entae. - - - - - -

Proban•a a la que el • CI 

valar inclic&ario preponderante, 

relac:.t.Ofl can el llechO .t.nqu.t.r.t. 

...... .. 
hecha va 

trer••• eufriO i-- ""'9 no 

~ deJaron ta 

- eY1dente 

lo qu~ _, 

el .,.rito 

- lo Que 

CUMtto a loa 
•.• .1 

eUa, -

qin la• 

t;'Ml •• 

ea& ~1n10n 

de - ••• 

~ ~l ·:"""''º 
el~'-

f&c&- ~l hOy 

... , . ~~. pert,...ac:.t.on 

.. cu.e•• 
,. a dicha• 

deltió o\or9ar 

•• la, ~&ca 

opin10n pericial apor\ada par el •1n1a\er1a 
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al acue-.- - -:-;- - - - - --
- - - e- ~ •• · advertir••• de todo lo' ant" 

•M-to. H .i,;,d-t• - loa •lt-.t.. -

probatorlaia ~ to.A - ..-a1derac10n ·ª~ \··· •· 
natural para t ... •i;° por acred&t..... 1- a~t · 

del deUta d• l¡..1~ cG.etldH • titula ~l \::' 

por un prof~lÍlnl•t• - eJerclclo .. •· 

pnot-&6n. ...;.va~to y a*M:& ... Mlo .....} l~ 
art,cul- 2W~J-.~. - relacl6n c..- el 60~ .Mrte 
1n1clel y 228, ! f~ldn 1 9 todll9 ffl c.Nl..i ,._¡.¡ 

Federal • .- ··~n-'fUi_t_ para - ofoc'*• -

.,_ya ha·~ .... 1'1c&-~te- el~. l .. 

•&- n. ....¡ •• J... ~ca 11-•r a la -~ce&• 
de - la i '4w11aorac'i .. ,uterina - lout~&• la 

of-lda &.&#~ .... ,.~.1"9• Contrerao 0 - 11.+t a la 

e1<€&rpacl6n ~•l ~t-•. ,_ ocaa&..-a t -
c:moducta del '--.LGilt - &nt-v&no0 ... ne .~-&• 
ai- preva~\11a.·i -&•-*&ando-·~ no -

pr-.clri•• ~ v.,,'twc1 ci. la. Yielacl ... & .¡.; de~ 
de· cuidado. q...\· dlil.1,.- y ....,,. tlMerv- ·.- , .. 

c&rcunatanc&ae ~ oóiind&c&- --•1-. téde ve• 

qu• 109 dl:c~~ .. r&clal- - •- ..... 1tae6 

fund-tal;...,t• au doter•lnacidn el a ..r-. '"' 
•on ldOneoé para tal efecto.- - - - - - - ..! - - -

A' reapecto 0 - apl&calll• la teo&a de 

Jurlaprudec?c&a. nQoiera 2020 v&aU1le - la :.-1na 

44S. del ~P*Mllce el ...... arla .JudicHl 'de l• 

FederaclOn : de· l"S• IJe9unda '"•rteo .. ra-.; aaleo 
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ad__.• en 14• •rt..,culo• 363. ~4. • 3113. 38" y 

d-•• r-elaU.~ y. •p11cable• ctel COcU90 f'ect..-al 

de Proc..Si•i.n~o• Penal••• •• re•u•lve1- - - - -

PR'ltw:RO.- SE REVOCA 

cond.na't.aria d• 

navec1ent.otl ncrV ... ta y •1•t.•, d1c~a por , ... 

diecinueve de •e-to de •(l .. -.:~··: 

.Juez S.1<t:o dit Diatr1to ..,. "ateria Penal en . ~ 

Di•trit.o Feciwr•l• en l• c•u•• penal •214'• 'le u-

•u luq¡ar -· r~iuelv•a- - - - - - - - - .-1 

- EIE-W."- ·Por no encontrar- acr ... 1t:ad~ 

HUt.o de 

leaione• .,....t:1d... a t:it:ula cul-• par un 

prof_1_1•t• , ... ·. •J-c1cio d• •u prate•1dn, 

fracci.on 1. del COdi9a Penal Fect..-a11 -

absuelve . a -·n IVE• OltTIZ V 
ORTIZ d• la ac:uaaciOn far-lacta en ..,· c.,t:foa, por 

el •1niat:eria· ~blico federal, ........ t.al delito, y 

•• arden• .., .t.n-iat:a y abaalut:a Ubert.H, 1111.t.ca 

v eM.clu•lva..,.t.e _. la 0 ue - ref.t.are- a la 

• c•u•• QY• .at..LvO j-t• •laada, eJ.n P9f'"JuJ.ct.o de 

ou• c-tinue a di•-.t.c1dn d• •19W'• at:ra 

.au~ort.dad. si. •• encu9fttra proc•..- par aledn 

otro del1to Qu• no carrespanda a la •1 .. a.-

- TERCERO.- !=OM1n,qu••• ••ta reeoluci6n •I 

01rectar del A•clusario Preventivo Nort.e de la 
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de ld•nt1ficac10n carr•• ent.•. par conducta 

d•l Juez d•l conoc&.•iento. f.ln H que •• h&g•n 

l•• anot.acion•• a CIU• .. ier• •I nu.er•l · lt.'° 

del C6dl90 Federal de f>r'oc l•l .. toe Pen•le•.- -

- - - CUAATO.- NDt. .. f.f.- _..,...,_,t.e • I•• 

p•rt.••• 

vu•l~~ al 

Or"iQ .. ftAlee 

canet.anW• 

d• ••t.• 
•l 

••cret.a..,ia 
1 

RODR&G'./"Z• qu• eut.orlaa 

J 

... -'-• r••oluciOn. 

'· r-A~idas ~•r• "' 
, .... - d- to.>• 

poncla1 hA9.,.•• l•• 

E•t.•d.f.•tl.C• 

..... , t.ratlo del Tercer 

lrcu1ta, .Ante su 

- - - C&RTlFICAClON A LA VUELTA. 
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